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Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2018 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 7.1607 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 2A-l " ubicado en 
el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo. 

1 

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA. S. DE R.L. DE C.V. 

 
 

 
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
P RE SENTE 

En referencia a la solicit ud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 7.160 7 hectáreas, para el desarrollp del proyecto denominapo "Gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes, Sección 2A-1 ", ubicado en el municipio de Tul a de Allende en el estado de Hidqlgo., 
presentada por la C. V~erónica Muñiz Qarcía en su carácter de Apoderada Legal ,de la empresa 
denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V. (REGULADO) , en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 16 de julio de 2018, al respecto le informo lo 
siguient e: 

1 
RESULTANDO 

l. Que mediante escrit0 libre de número TVDR-TGNH-ASEA-000-0 18 9 de fecha 16 de julio de 
2018. recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, la C. Verónica Muñiz García, en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, present6 la solicitud de autorizaci6n de cambio de 
usd del suelo en terrenos forestales por una superficie de 7.16 o 7 hectáreas para el desarro llo del 
proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección ~A-1 ", ubicado en el municipio 
de Tu la de Allende en el estado de Hidalgo, adjuntando para tal efecto la siguiente document aci6n: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tl~lpan. C.P. 14210., Ciudad de Méxido. _ / 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx :J!r jot 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambtente del Sector Hidrocarburos tambtén utiliza 1!1 acrónimo ·ASEA· y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energla y Ambienre' como parte de su Identidad Institucional 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambienfe del Sector Hidrpcarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustri'ales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 

Bitácora 09/ DSA009S / 07 /1 8 

1 
a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Jorge Isaac Padilla 

Pastrana, como responsable técnico de su elaboración y su respaldo en formato digital. 

. 1 
b) Formato FF-SEMARNAT -0 30 Solicitud de Autorización de Cambio de uso de Suelo en 

Terrenos Forestales de fecha 16 de julio de 2 d 18, firmado por la . Apoderada Legal y del 
responsable técnico. \ 

1 

e) Copia simple del pago de,derechos por la cantidad de $1,5 9 2 .,po OMil Quinientos Noventa y 
Dos Pesos 00/100 M. N.) de fecha 14 de junio de 2018, por concepto de recepción, 
evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo CETJ) y, en su caso, la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 1 

1 1 1 
--- 1 

1 

d) Documentqs con los cuales se acredita la personalidad del REGULf'DO: 

1 

Copia certificada del instrul}1ento notarial número l 04 5 21. Libro 3 7 3 4 de fecha l i5· de 
agosto de 2004, otorgada ante la fe dellicehciado A'rmando Gálvez Pérez Aragón. titular 
de la Notaria Púplica númerb 103 del Distrito Federal (Ciudad de México); donde consta: 
La protocoli±ación de poderes otorgado en el extranjero y el contrato de sociedad bajo la 
forma de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por eh que se 
constituye "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca". 

1 

• Copia certificfda del instrumentÓ pú~lico ,~úm_ero 216 4 3. Li~ro 3 ~ 2 de fecha ~ 1 de enero 
de 2018. otorgada ante la fe del 11cenc1ado Alfonso Mart1n Lean Orante, titular de la 
Nbtaria Pública número 2 3 8 de la Ciudad de México; en la cual consta el nombramiento 
de apoderados en favor de los CC. MuQiz García Verónica y otros, en la Primera Resolución 
como apoderados para poder general para pleitos y cobranzas y cuarta resolución para 

1 

actos general para actos de administración de la empresa ''llransportadora de Gas Natural 
de la Huasteca, S. de R.L. de t..V." 1 

1 1 

Copia simple de la identif¡cación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
Verónica Muñiz García. 1 

1 1 f 1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 

1 Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient'e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabr~ 
"Agencia de Seguridad. Energfa y Am~iente" como parte de su identidad Institucional ~\ \ 

Pá · a de 100 ~ 
-1 

1 1 
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e) Documentos corll los que se acredita la propiedad. posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el crambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1 1.  _ 

' 
Copia certificada de la anuencia forestal, de fecha 2 3 de ab~i l de 2 O 18 firmada por el C.  

 en su carácter de titular del solar urbano identificado como lote 
número 2. de la manzana 36, de la zona 9, ubicado en el Poblado de Tula de Allende, 
municipio d~ Tula de Allende. Estado de Hidalgo, hecho que se acredita mediante Título de 
Propiedad número OOOOOOJ:0696 2 mediante el cual y con el fin de dar cumpl imiento Tftu lo 
Cuarto tapítulo Segundo del Cambio' de Uso de Suelo en lbs Terrenos Forestales, de 
acuerdo a lo señalado por el numeral 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. otorgaron a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. de R.L 
de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para que real ice ant e las 
autoridades competente. los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener 
las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. así como, para la realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y 
ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el inmueble. entendiéndose 
por el mismo la remoción total o parcial de la vegetaGión donde se desarrollará el proyecto 
"Gasoducto Tvla-Vllla de Reyes". 

1 

Copia certificada del Título de Propiedad número 000000106 9 6 2 expedida por el Registro 
Agrario Nacional que ampara el Solar Urbano identificado como Lote N° 2. de la Manzana 
36, de la Zona 9, del Poblado Tula de Allende, Municipio de Tula de Allende, ha a favor de 

, de fecha 04 de julio de 2008, cor folio 13TM00000630. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre 
. 1 

2.   

* ""'""d Adolfo R"'' Cortlnes <209, Jacdlnes en la M~ntaña, Delegadón Tlalpan, C.P. 14210., OtJdad de Mé,lco. '~(k/ 
. T~l; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx "f 
La Agencia Naeional de Seguridad Industrial y de Proreeción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras 

• Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
1 
r 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Copia certificada de la anuencia forestal de fec;_ha 2 3 de abril de 2 o 18 firmadp por el C. 
 en su carácter de titular de la parcela 213 Z-3 Pl/6, ubicada en 

el Ejido Huerto Nantza. municipio de Tula de Allende. Estado 1de Hidalgo, hecho que se 
acredita m,ediante Certificado Parcelario número 0000002 28656, mediante el cual y con 
el fin de dar cumplimiento Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en 
los Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numeral 120 del Reglarr¡1ento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. otorgaron a Transportador,a de Gas Natural 
de la Huasteca. S. de R.L. de C.V . otqr~an las facultades y derechos que sean necesarios 
para ql!Je realice ante las autoridades .competente. los t rámites y gestiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 

1 

de uso de suelo en t)rrenos forestales. así como, para la realizar las actividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambjo de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación donde 
se desarrollará el proyecto "Gasoducto_ Tula-Nill3 de Reyes''. 

1 .• 1 

Copia certificada del certificado parcelario número 000000228656 expedida por el 
Registro Agrario Nacional que ampara la Parcela 213 Z-3 Pl / 6, del ejido Huerto Nantza, 
municipio de Tula de Allender estado Hidalgo. ha a favor .de , 
inscrito en el ~egistro Agrario Naciopal bajo el folio 13FD002118448. de fecha 11 de abril 
de 2006. 

Copia de la credencial de elector emitida ,por el Instituto Federal Electoral a nombre 
1 

 

3.  \ 

1 

Copia cert ificada de la anuencia forestal de fecha 02 de mayo de 2018 firmadJa por el C. 
 en su carácter de titular de la parcela 217 Z-3 P1/ 6, ubicada en el Ejido 

Hue~to Nantz1·. municipio de_ Tul? de Allende, Estado de Hida~go. h~cho que se acr~dita 
mediante cert1f1cado parcelano numero' 0000002 2 8 917, me~1ante el cual y c6n el f 1n de 
dar cumplimiento Título Cuarto Capftulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en los 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el numeral 12 0

1 
del Reglame(ltO d.e la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a Transportadora de Gas Natural de 
la Huasteca, S. de R.L. de¡C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para 
que realice ~ntel las autoridades competente, los trámites y ?estiones que estime 

Boulevard Adolfo Ruil Cortlnes 4209, Jardines en la Mohtaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México.! 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

La Agencia Nac1onal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabr s 
"tgencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

\ 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, así como, para la realiza¡r las actividades necesarias 
a fin de1 11evar. a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos foresiales en el 
inmueble. entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación dtt>nde 
se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 

Copia certificada de certificado parcelario número 000000 2 2 8 917 expedida por el 
Registro Agrario Nacional que ampara la Parcela 217 Z-3 Pl / 6, del ejido Huerto Nantza. 
municipio de Tula de Allende. estado Hidalgo, ha a favor de , inscrito en 
el Registro Agrario Nacional bajo el folio 13FD00218728, de fecha 11 de abril de 2006. 

Copia de la cr~dencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre  
 

1 4. Ejido Huerto Nantza 

Copia certificada del acta de asamblea general de Ejidatarios. ' del Ejido Huerto Nantza, 
municipio de Tula de Allende, estado de Hidalgo, de fecHa 06 de mayo de 2018. 
representados por los CC. .  y  

\ , en su carácter de Presidente. Secretario y Tesorero del Comisariado ejidal, así como 
los CC. .  y  en 
su carádter de Presidente. Primer Secretario y Segundo Secretario del Consejo de Vigilancia 
donde consta el desahogo número S del Orden del Día: Inciso b) [ .. .Jse autoriza a la empresa 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, en inicio de los trabajos de Construcción del Sistema de Transporte de Gas 
Natural denominado proyecto Gasoducto Tula-Villa de Reyes en S brechas y la parcela S 
sin asignar del ejido, a partir de la firma de la presente acta. e inciso K) [ ... ] Se otorga a la 
empresa Transportadora d-e Gas Natural de la Huasteca, Sociedad de Responsabil idad 
Limitada de Capital Variable, las facultades y derechos que sean necesarios para que realice 
ante las autoridades' comp1etentes, lo.s trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de 
obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales¡ así como para realizar las actividades ñecesarias a fin de llevar a cabo * Boul"": Adolfo ""'' Conines 42 09. Ja<dines en la M~ntaña, Delegadón Tlalpan, C.P. 142 10 .. Ciudad de M>,lco. l ey 

. . . . Tel: (55) 9~26 0 ~00 www.asea.~ob.mx 1 .. 
1

• • • • 
La Agenc1a Nacional de Segundad lndustnal y de Protección al Med1o Amb1ente del Sector Htdrocarburos tamb1en ut1llza el acrontmo "ASEA y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad institudonal 

/ ~áglna s de 100 ~ 

~ ( 

1 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos for.estales d~l ejido, entendiéndose por el 
mismo la remoción total o parcial de la vegetación de ' ro:; terrenos forestales que 

1 corresponda.· 

S.  
1 1 

1 
1 

Copia certificada de la anuJncia forestal de fecha 13 de junio de 2 o 18 firmada por el C. 
 en su carácter de tjtular de la parcela 21 S. ubicada en el Ejido Huerto 

Nantza, municipio de Tula de Allende. Estado de Hidalgo, hecho que se acredita mediante 
la Sentencia djctada dentro del expediente número 214/2017-55 relativa a la Sucesión 
Agraria. mediantq la cual se reconocen los derechos ejidales en el núcleo agrario Huerto 
Nantza, munkipio Tula de Allende, Hidalgo. que en vida tenía asignados el ahora extinto 

. mediante el cual y con el fin de dar 
cumplimiento Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo eri los Terrenos 
Forestales. de acuerdo a lo señaladp por el numeral 12 O del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a Transportaqora de Gas Natural de la 
Huasteca, S. ~e R.L. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para 
que realice ante las autoridades competente, los trámites y gestiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelp en terrenos forestales, así como, para la realizar las actividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar ~1 cambio ~e uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble. entendiéndose por el mismo la remoción t otal o parcial de la vegetación donde 
se desarrollará el proy~cto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 

. \ 

Copia certificada del expediente 214/2017-5-5, de fecha 24 de abril de 2017, emitida por 
el 'Tribunal Unitario Agrario Distrito S 5, 'oonde resuelve transmitir a . 
los derechos que en vida pertenecieron a o 

, 'respecto a las parcelas númerd 21 S, 28 7, 297. 306, 3l4, 369 y 3 7 6, en1 el poblado 
denominado Huerto Nantza, municipio de Tula de Allende. estado de Hidalgo. derechos que 
en vida pertenecieron a . 

Copia de la -tred~ncial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre de 
. l 1 

( 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4 2 09, Jardínes en la Montaña, Delegacíón Tlalpan, C.P. 11 210., Ciudad de Méxíco. 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

lo AgcocO Nodo~l de Sog"'ldod '1'""'''' y d• ""''"'"' ol Medio Amblooto dcl '"'" Hldmwbom• ~mbi!o "'"'" '' '"ónlmo • AS<A" y •:• )'S 
_ Agencia de Segurid¡¡d, Entugfa y A~blente" como pi!rte de su Identidad inst itucional • \ 

Pag10 6 de lOO ~ 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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1 

Copia certificada de la anuencia forestal, de fecha 07 de mayo de 2018 firmada por el C. 
z en su carácter de titular de la parcela 214 Z-3 Pl /6, ubicado en 1 

el Ejido 1Huerto Nantza. municipio de 1Tula de Allende, Estado! de Hidalgo, hecho que se 
acredita mediante Certificado Parcelario número 000000228884'mediante el cual y con 
el fin de dar cumplimiento Título Cuarto Capftulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en 
los Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el numeral 12 O del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a Transportadora de Gas Natural 
de la Huasteca, S. de R.l. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios 
para que realice ante las autoridades competente, los t rámites y gestiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, así como, para la realizar las actividades necesarias 
a fin de llevar 1 a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación donde 
se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 

1 

Copia certificada del certificado parcelario número 000@00228884 expedida por el 
Registro Agrario Nacional que ampara la Parcela 214 Z-3 Pl / 6, del ejido Huerto Nantza, 

' municipio de Tula de Allende, estado Hidalgo, ha a favor de , 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio l3FD0021869 5, de fecha 11 de abril 
de 2006. 

1 1 1 ' 1 
Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombr~ de 

. 

7.  \ 

Copia certificada de la anuencia forestal de fecha 08 de mayo de 20 18 firmada por el C. 
 en su carácter de titular de la parcela 216 Z-3 Pl / 6, ubicado en el 

Ejido Huerto Nantza. municipio de Tul a de Allende, Estado de Hidalgo, hecho que se acredita 
¡f median~ e la A~ertu;a de Lista de Sucesión de fecha 3 o de septiembre de 2 o 1 S, respecto 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Mé~ico. ·/-v 
Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

La Age~cia Nacional de Seguridad lndusuial y de Prote,ción al Medio Ambl~me del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
• Agencia de Seguridad. En~:rgia y Ambiente' como parte ele su identidad Institucional 

1 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07/ 18 

del sobre núm~ro 
1
8 6 8 3 2. ~1 cual.~ontie.ne lista de sucesión. cqrres~ondiente ~ lo~ derechos 

1 del que fuera titular del ext1nto e11datana   med1ante el cual y 
con el fin de dar cumplimiento Título Cl,larto Capítulo Segundo del Cambio de Uso pe Suelo 
en los Ter.renps Forestales, de acuerdo a lo señalado por el numeral 120 del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a Transportadora de Gas 
Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., otorgan las facultrdes y derechos que sean 
necesarios para que realice ~nte las autoridades competente, los trámites y gestiones que 
estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como.

1 
para la realizar las actividades 

necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en el inmueble, entendiéndose por el mismo la remoción to'tal o par~i al de la vegetación 
donde se desarrollará el proyecto' Gasoducto Tula-Villa de ~eyes". 1 

Copia certificada de la apertura de lista de sut esión de fecha 30 de septiembre de 2015, 
donde ~1 C. z so.Íicit'ó la

1
apertura del sobre N° 86832, el cual tont iene la 

lista de sucesión correspondiente' a lbs derechos de los que fueran titular el extinto 
ejidatario  

; 

Copia de la credencial de elector emitida por el lnstitutp Nacional Electoral a nombre de 
. 

~- 1 

1 1 . ' 

8. Javier Benitez Benitez y José Luis Benitez Benitez 
1 1 

Copia certifidda de la anuencia ~orestal, de fecha 08 de mayo de 2018 fi rmada por el C. 
Javier Benítez Benítez, así como el C. José Luis Benítez actuando por propio derecho y como 
apoderado legal de los CC.  y  de 

1 

acuerdo con el instrumento notarial número 3 7, 9 04 y como tit ulares en copropiedad que 
e~ ~onjunto hac\ el ~7 .~4 .% y en tér.minos de lodispuesto¡por'.el a~ículo :47 ?el Código 
C!v1l Federal del prediO rust1co denom1nado "Rancho General Felipe Angeles', ub1cado en el 
Municipio de Tula de Allende, estado de Hidalgo, conformado por dos porciones, Porción 
Norte y Porción Sur, hecho que acreditan mediante Contrato de¡Compraventa 

1
suscrito en 

la Escritura Pública número 14,910, Vol. 410, de fecha 06 de abril de 1988, mediante el 
' 

cual y con el fin de dar cumplimiento ql Título Cuarto Capítulq pegundo d~l Cal1lbio de Uso 

1 Boulevard Adolfo Rulzlcortines 4 209, Jardines en la Mo~talla. Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 01d0 www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb1t!l'lte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
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1 1 

de Suelo en los Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numeral 120 del 
t 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V .. otorgan las facultades y 
derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades comp~tente, los 
trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el ,cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así 
como, para la realizar las actividades necesarias a fin de llevar á cabo y ejecutarle! cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales en el inmüeble. entendiéndose por el mismo la 
remoción total o parcial de la vegetación donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-.Villa de Reyes". 

1 

Copia certificada de la escritura catorce mil novecientos diez, Vol. Cuatrocientos diez, de la 
Ciudad de Naucalpan de Juárez, de fecha 06 de abril de 1988, pasada ante la fe del Lic. 
Antonio Francoz Rigalt, Notario Público número 17, del municipio de Tlalnepantla. Estado 
de México y Notario del Patrimonio Inmueble Federal. hace constar: El Contrato de 

- Compraventa. lque celebran como la parte ''Vendedora" el C. . por su 
propio derecho y como representante de la C. , y como la parte 
''Compradora'' los señores   , todos 
de apellidos , y _ 

) 
1 1 

Copia certificada de la Escritura 37,904, Tomo 460. Exp. 9565.18, en la Ciudad de San 
Juan del Río, Estado de Querétaro, de fecha 15 de mayo de 2 O 18, pasada ante la fe del Lic. 
Daniel Cholula Guaseo. Notario Adscrito de la Notaría número Dos, de dicha Ciudad, que es 
titular el Lic. Jesús Delfina Garduño Salazar dc~>nde corlsta: El Poder General ~ara Pleito y 
Cobran:z¡a, Acto de Administración y R¡guroso Dominio, Limitaqo. que otorgan l~s señores 

 y J   ambos de apellidos i. los señores  y 
ambos de apellidos . respecto que pudieren correspon~erle 

a bienes del señor ; en lo sucesivo "Los Poderdantes"; en favor de José 
Luis Benftez Benítez. a quien se le denominará como "El Apoderado". 

1 

j ~ Bo,le.ard Adolfo ""'' Cortlnes 4 2 09, J;,ines eo la Monta''· Delegación Tlalpao, C.P. 14 210 .• Ci!Uladde Mé,lco. ~ ('- / --r-- 1 Tel; (55) 9126 0100 www.asea¡gob.mx v¡> 
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1 
parte de su Identidad institucional 
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1 Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient¡e del se·ctor Hidrocarburos 

· 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/2~71/2018 

Bitácora 09/ DSA0095/ 07 / 18 

Copia d,e la credencial de elector emi~lda por el Instituto Nqcjonal Electoral a ~ombre de 
. 

1 

Copia de la cr~dencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre de 
Benítez Benítez José Luís. 

1 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de 
. 

Copia de la qeden~ial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de 
. ( 

1 
1 Copia certific!ada de la escritura 

1

, 1261275, Vol. 1,741, Fdlio 130385, Exp. 
17570C/2018/SNMC, en la Ciudad de Tú'la de Allende, estado ,de,Hidalgo, de fecha OS de 
junio de 2 O 18, pasada ante la fe dei1Mtro. Raúl Sicilia Alamill~. Notario Adscr¡to de la Notaria 
número Uno, de ese Distrito Judicial y Notario del Patrimonio Inmobi liario Federal donde 

1 

consta: La comparecencia de los CC. Javier Benitez Benítez y José Luis Beníte~ Benftez, y 
dijeron: que sCD iicita los servicios del,suscrito fedatario público con el objeto de realizar una 
fe de hechos., a efecto de hacer con~tar que son dueños propietarios y que ~ienen la 
posesióh-del inmueble que se detqlla más a~lante , así como las declaraciones1de los c.c 

 f . 1 

\ 
9.  , 

Copia certificada de la anuencia forestal de fecha 02 de mayo de 2018 firmada por el C. 
 en su carácter de t itu lar de la parcela 3 Z-1 Pl/6, ubicada en el 

Ejido Huerto Nantza, municipio de Tula·de Allende, Estado de Hidalgo, hecho que se acredita 
mediante Certificado Parcelario número 00000077604, mediante el cual y con el fin de 
dar cumplimiento Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en los 
Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numera112d del Reglamento de la Ley 
General de De~arrollo Fo~estal Sustenl.!able, otorgaron a Transportadora de Gas Natural de 

1 
• f 

1 

1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan. ¿_P. l4210., Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidroFarburos 

· Unidad de Gestión lmdustrial 

1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPJ/2271/2018 

Bitácora 09/DSA0095/07 /18 

la Huasteca, S. de R.L. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para 
que realice ante las autoridades competente, los \ trámites ( y gestiones que estime 

1 

pertinentes a fjn de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, así como, para la reaUzar'las act ividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial ae la vegetasión donde 
se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 

Copia certificad del certificado parcelario número 00000077 6~4 expedida por ~el Registro 
Agrario Nacional que ampara la Parcela 3 Z-3 Pl / 6, del ejido Huerto Nantza, municipip de 
Tula de Allende, estado Hidalgo, ha a favor de , inscrito en el 
Registro Agrario Nacional bajo el folio 13FD00077641, de fecha 27 de mayo de 1997 . 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a,_ nombre 
. 

10.  y/o  

Copia certifica
1
d de la anuencia forestal, de fecha 02 de mayo de 2018 firmada por el C. 

 y/o  en su carácter de titular de la parcela 2 Z-1 
Pl/6, ubicada en el Ejido Huerto Nant~a, municipio de Tula de Allende. Estado de Hidalgo, 
hecho q4e se acredita mediante certificado parcelario número 000000 7 7 S O 7, mediante el 
cual y con el fin de dar cumplimiento al Título Cuarto Capítulo S~gundo del Cambio de Uso 
de Suelo en los Terrenos Forestales. 'de acuerdo a lo señalado por el numeral 120 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. dt] R. L. de C.V., otorgan las fatultades y 
derechos que sec¡1n necesarios para que realice ante las autoridades competente, los 
trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones 
corresp6ndientes relacionadas con el t ambio de uso de suelo1en terrenos fore~tales, así 
como. para la realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cannbio 
de uso de suelo en terrer.~os forestales en el inmueble, entendiéndose por el mismo la 
remoción total o parcial de la vegetación donde se desarrollará el proyecto '!Gasoducto 
Tu la-Villa de Reyes". -¡/; 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P 14210 .. Ciudad de México. ~~ 
Tel: (55) 9126 O lOO www.asea.gob.mx "¡? 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AmbieMe del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parre de su identidad inst itucional 

) Página 11 de 100 U 
¡J 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT 
SECJ\ETARlA DE 

MEDIO AMIIIF.NTE 

1 

1 

r\ 

ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD; 
Y Rf:CURSOS NATUUALiiS ENERGfA Y AMBIENTE 

1 

'¡ 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al ty\edio Ambiente del Settor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/227
1
1/2018 

Bitácora 09/DSA0095/07 / 18 
' 

Copia certificada del certificado aarcelario número 0000007~ sp7 expedida por,el Registro 
Agrario Nacional que ampara la Parcela 2 Z-1 P1 / 6, del ejidp' H~erto Nantza. municipio de 
Tula de Allenae, estado Hidalgo, ha a favor de , inscrito en el 
Registro Agrario-Nacional bajo el folio 13FD00077544, de fecha 27 de mayo d

1
e 1997. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre  
. 

1 

¡ 

11.  

l. 1 ' 
CQpia certificatla de la anuencia fCDrestal de fecha 14 ·de junio de 2 0~ 8 firmad_a por el C 

 en su carácter de titular de la parcela 4 Z-1 P1/6. ubicada 
en el Ejido Huerto Nantza. municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. hecho ql;Je se 
acredita mediante certificado parcelario nwmero 2 7 6 4 61. mediante el cual y con el fin de 
dar cumplimiento Título Cuarto Cp.pítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en los 
Terrenos ForEJstales. de awerdo a lo señalado por el numeral 12 O del Reglamento de la Ley 
General de De~arrollo Forestai,Sustentable. otorgaron a Transportadora de Gas Natural de 
la Huasteca, S. de R.L. de C.V., otorgan 'las facultades y derechos que sean necesaHos para 
que realice ante las autoridades 'Competente, los trámites y gestiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso dé suelo en terrenos forestqles, así COQ10, para la re~lizah las actividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble, entendiéndÓse por el f{'.ismo la remoción total o parcial de la vegetación donde 
se de~arrollará el proyecto "Gasoaucto Tula-VjJia de Reyes". 1 

Cehificado Parcelario número 000000276461 expedida por el Registro Agrario Nacional 
que ampara la Parcela 4 Z-1 Pl/6, del ej ido Huerto_.Nantza, rrlunicipio de Tula ~e Allende, 
estado Hidalgo, ha a favor de . inscrito en el Registro Agrario 
Nacional bajo el folio 13FD00124707. de fecha 11 de junio de 2010. 

1 1 

Copia de la- credencial de· elector emitida por el Instituto Fe
1
deral Electoral con folio 

0000019 2 55 53 7 a nompre . 

( 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
. --..____ 
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12.  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° AS~A/UGI/DGGPI/2271/2018 

Bitácora 09 / DSA0095/07 / 18 

Copia c~rtificad de la anuencia forestal, de fecha 02 de mayo de 2018 firmada por el C. 
 en su carácter de titular de la parced 224 Z-3 P1/6 . ~bicada en 

el Ejido Huerto Nantza, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, hecho qlie se 
acredita mediante Certificado Parcelario número 000000 282643: mediante el cual y con 
el fin de dar cumplimiento Título Cua

1

rto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en 
los Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el numeral 12 O del, Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. otorgaron a Transportadora de Gas Natural 
de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios 
para que realice ante las autoridades competente: los trámites-y gestiones que estime 
pertinentes a f¡n de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, así como. para la realizar las actividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble. entendiéndose por el mismo1 la remoción tot al o parcia1

1 
de la vegetación donde 

se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 
1 1 

Copia certificada del certificado parcelario número 000000282643 expedida por el 
Registro Agrario Nacional que ampara la Parcela 22 4 Z-3 Pl /6 , del ejido Huerro Nantza, 
municipio de Tula de Allende, estado Hidalgo, ha a favor de . 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 13 FDOO 2 S S 8 3 8. de fecha O 1 de 

1 

septiembre de 2 O 11. l 1 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto· Naci0nal Electoral a nombre 
. 

13.  

Copia certificada de la anuencia forestal. de fecha 02 de mayo de 2018 firmada por el C. 
z en su carácter de t itular de la parcela 222 Z-3 Pl / 6, ubicada en el 

Ejido Huerto Nentza. municipio de Tula¡de Allende, Estado de Hidalgo. hecho que se acredita 
/ * Bo,le.acd Adolfo""'' Cmtioes 420), Jardines eo la MontaOa, Delegación Tlalpao, CP. 14210., Ci,dad de Mé,ico. . ·, ~i,~ 
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mediante certificado parcelario número 000000228714, mediante el cual y con el fin de 
' 

dar cumplimiento Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en los 
Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numeral120 del Reglamento de la Ley 
General de Dekarrollo Forestal Sustentable, otorgaron a Transportadora de Gas Natural de 
la Huasteca. S. de R.L. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para 
que realice ante las auto~idades co,mpetente, los trámites y · gestiones que estime 1 
pertinentes a fin de obtener 1\:ts autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelr¡> en terrenos forestales. asf como, para la realizar' las a~t ividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el 
inmueble, entendiéndose por el mismo la remoción tot11 o parcial de la vegetaTión donde 
se desarrollará el proyecto "Gasod~cto Tula-Villa de Reyes". 

1 

Copia certificad 1del certificado par~elario número OOOOOQ 2 2 8 714 exped i~a por el 
Registro Agrdrio Nacional que ampara la Parcela 222 Z-3 Pl / 6, del ejido Huerto Naptza, 
municipio de Tu la de Allende. estad6 Hidalgo, ha a favor de , inscrit o 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 13FD00218506, de fecha 11 de septiembre 
de 2006. / 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre  
 , 

1 14. Felipe Francisto Monf iel Olgu(n/\  

Copia certificada de la anuencia forestal, de fecha 13 de junio de 2 O 18 firmada por el C. 
J 

Felipe Francisco Montiel Olgufn como apoderado legal del C. . 
personal idad que acredita mediante ins,trumento número 1 f-12:6 ~e t;c~a 24 ~e octubre 
de 2013, donde declara su poderdante que es poseedor de un pred1o /ust1co. ub1cado en el 
municipio de Tula de Allende, conocido como "Rancho Tenjay" en el estado de Hidalgo. 
hecho que se acredita mediante escritura pública 13,519. de fecha 02 de julid de 2008, 
mediante er caal y con el fin de dar cumplimiento al Título Cuarto Capítulo Segundo del 
Cambio

1
de Uso de Suelo er los Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numeral 

1 1 . , t 1 
( 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión ~e Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095 / 07 /18 

12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, oi orgaron a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V .. otorgan las facultades y 

1 

derechos que. sean necesarios para ,que realice ante las autoridades complitente, los 
trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaci9nes 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de, suelo en terrenos forestales. así 
como. para la realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales en el inmueble, entendiéndose por el mismo la 
remoción total o parcial de la vegetación donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-Villa de Reyes". 

Copia certificad del acta número 13,5 19, Vol. 191 de fecha 02 de julio de 2008. pasada 
ante la fe del lic. Moisés Hervert Rivera, Notario Público número Uno, de la demarcación 
Notarial de Tamazunchale, estado de San Luis Potosí. donde consta la Adjudicación por 
herencia a bienes de la sucesión intestamentaria del señor Francisco Montiel García, a favor 
de  del bien inmueble denominado "Rancho El T enjay", ubicado en la 
municipalidad de Tula, estado de Hidalgo. 

Copia certificada del escrito de fecha 22 de agosto de 2017 suscrito por el Lic. Moisés 
Hervert Hernández, Notario Público Adscrito de la Notaría Pública número Uno, dte la Ciudad 

1 
de Tamazunchale, S·.L.P., donde hace constar lo siguiente: Que en esta notaría a mi cargo. 
se encurntra en trámite de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio 
del Municipio de Tula, Hidalgo; la escritura que promueve el C.  , como 
heredero de la sucesión lntestamentaría a bienes de C.  
Adjudicándose en plena propiedad de dominio sin re.serva ni limitación alguna el Predio 
Rústico conocido como "Rancho Tenjay". ubicado en el municipio de Tula, Estado de 
Hidalgo; el cual cuenta con una¡ superficie de 117 -S 3-7 8 hectáreas. 

Copia certificada del acta número 17, 126, Vol. 232, en la Ciudad de Tamazunchale. estado 
de San Luis Potosí. de fecha 2 4 de octubre de 2 O 13, ante notario adscrito a la notaría 
pública númer? ~no. de esa ~isma cí~dad: t itular el Lic. Moisés Hevert Ri~era, ~ande co~sta 
la comparecencia el Sr.  y otorgar en favor del L1c. Felipe Franc1sco 
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\ 

1
Montiel Olguírl un Poder General para 1 pleitos y cobranza, a~tos de ladministr9ción y de 
dominio. - 1 

Copia de la! credencial de elector emitida por el Instituto Federal' Electoral a nombre Felipe 
Francisco Montiel Olguín. 

1 1 

1 S.  

1 

/ 

Copia certificada de la anuencia forestal de fecha 13 de junio1de 2018 firmada por el C. 
 en su carácter de titular de la par¡cela 17, ubicada en el ¡:ji do 

Xiteje de Zapata. municipio de Tul~ de Allende. Estado de Hidalgo, hecho que se acredita 
mediante Acta de Asamblea General de ejidatarios con motivo a la Delimitación, Destino y 
Asignación del Ejido Xiteje de Zapata. representados por los CC.  

. . mediante el cual y con el fin de dar 
cumplimiento al Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de Uso de Suelo en los 
Terrenos Forestales. de acuerdo a lo señalado por el numeral 12 O del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo F0restar'Sustentable. otorgaron a Transportadora de Gas Natural de 
la Huasteca, si. de R.L. de C.V., otorgan las facultades y derechos que sean necesarios para 
que reali_ce a~te las autoridades COiíl1petente, los trámites y ge~tiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizacione~ correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en ter; enós forestales: así como, para la realizar las actividades necesarias 
a fin de llevar a cabo y ejecl!t a\ el cambio de uso de suel,o em terrenos forestales en el 
inmueble. entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación donde 
se1 désarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes". 

1 

Copia certificada del acta de asamblea general de ejidatarios del Ejido ~iteje del Zapata, 
municipio de Tula de Allende, estapo de Hidalgo. de fec7a 09 de enero de 2000, 
representados por los CC. ,  y   

, en su carácter de Presidente, Secretario y T esorerol del Comisariado ejidal, así 
-

corno los CC. ,  y¡  en su 
carácter de Presidente. Rrimer Secretario y Segundo Secretario del Consejo de Vigilancia. 
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1 

respectivamente donde consta el desahogo número del Orden del Día: Fracción XI: 
Delimitación y Dest ino de Tierras Parceladas y de Uso Común y/o Asignación d~ Derechos 
Ejidales, además, por lo que respecta, al C.  (Finado) ejidatario 
legalmente reconocido sin sucesores ~egistrados, se aclara que la C.  

. se encuentra beneficiándose de los derechos agrarios desde la muerte del 
ejidatario a lo que la asamblea no tiene inconveniente en que siga manteniendo la pos~sión 
de esta unidad de dotación, siempre y cuando trámite el procedimiento legal respectivo 
ante las instancias que correspondan, lo cual es aprobado por 19 votos a favor, O en contra, 
O abstenciones que constituyen el 100, O y O por ciento respectivamente de los ejidatarios 
asistente. ' 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre  
 

11. Que la Dirección Gen~ral de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/ 1604/ 2018 de fecha 06 de agosto de 2018, dirigido a la C. Verónica Muñiz 
García. en su carácter de Apoderada Legal. requirió información faltante, notificado el día 1 O de 
agdsto del mismo año. ' 

1 
1 

111. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1656/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al M.C. Arturo Peláez 
Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comision Nacional para el Eorlocimiento 
y Uso de la Bio.div:rsidad, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la v1ab1lidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

1 1 1 1 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/ UGI/ DGGPI/1657 / 2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al Dr. José Luis Pedro 
Funes lzaguirre. Director General de la Dirección General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

V. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/ DGGPI/ 1658/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido a la Mtra. Marisol Rivera 

J Boule,rd Adolfo Ruiz Cortínes 4 209. J<rdines en la Montana, Delegación Tlalpan, e P 14 210.. Ciudad de M,,,,._ Av ~ Tel: (55) 9126 O lOO www.<;,Sea.gob.mx 
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Dirección General de Gestión de Procesos lndustri,ales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/07 / 18 

1 1 ' 
Plante~. Encargada a el Despecho de la Dirección General ' de Polí~ica Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial. solicitó la ORinión técni,ca correspondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el des¿rrollo del proyecto en comento. 

1 
Qu~ _mediante escrito No TV~R-TG~H-ASEA-0~~0-0210 de, f~ch~ 2~ de a~osto de 2?18, 
reCibido en esta AGE~CIA. el m1smo d1a de su emts1on. la C. Veron1ca Mun·1z Garc1a. en su caracter 
de Apoderada Legal del REGULADO, solicitó una prórroga con relación al oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1604/2018 de fecha 06 de agosto de 2018. para dar seguimiento al trámite 
de ~utorización de cambio de uso del suelo eh t~rrenos forestales por una superficie de 7.16 O 7 
hectáreas para el desarrollo del proyecto de·nominado "Gasoducto ,Tu/a-Villa de Reyes, Sección 
2A-l ", con pretendida ubicación en el municipio de Tul a de Allende en el estado de Hidalgo. 

VIl . Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/17 53/ 2018 de fecha 30 de agosto de ¡2018 fue 
1 
otorgada una prórroga por ocho días hábiles para dar seguimiento al trámite de autorizaciÓn de 
cami!Jio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 7. 1607 hectáreas para el 
desarrollo del proyecto denominado "Gdsoducto Tu/a,... Vil/a de Reyes, Secci(m 2A-1 ", con 
pretendida ubicación en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo. 

1 / 

VIII. Que mediante escrito libre número'~ TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 2 2 3 de fecha 11 de septiembre 
de 2 O 18, recibido en es~a AGENCIA el dfa 12 de del mismo mes y año, mediante el cual la C. 
Verónica Munii Gakfa, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la 
información requerida mediante oficio N° ÁSEA/UGI/DGGPI/ 1640/2018 de fecha 13 de agosto 
de 2018, adjuntando la siguiente documentación: 

l. Solicitud de autorización de camtiio de uso suelo en terrenos forestales CFF-SEMARNAT-
\ 030).' 1 1 

2. lnfdrmación técnica faltante. 
3. Documentación legal faltante. 
1 

IX. Que en atención al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/ 1656/2018 de feché\ 14 de agosto de 2018. el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa. en su carácter de Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la 
Comisión Nacional -para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, emitió su opinión técnica en el 
ámbito de su competencia mediante el oficio No SET 118 7/ 2 O 18. de técha O 7 de sep1tiembre de 

1 2018. ingresado a esta AGENdA el día 18 de septiembre de 2018. 

f 1 1 ", 
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1 

X. Que la Dirección( General de Procesos Industriales, de la AáENCIA. medi~nte oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1928/2018 de fecha 01 de octubre de 2018, dirigido allng. Benjamín Pilar 
Rico Moreno, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente Suplente del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Hidalgo. solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de 
cambio de us9 del suelo en terrenos forestales. asimismo. requirió que en el ámbito de sus 
atriquciones mf}nifestara si dentro de los po¡ígonos del proyecto. ex¡sten registros d~ terrenos 
ince'ndiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 9 7 de la Ley General de 

. / 1 ' 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

XI. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/2128/2018 de fecha 25 de octubre de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 1 
García. en su carácter de Apoderada Legal de'l REGULADO sobre la realización de la visita técnica 
por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 29 de octubre de 2018, a las 09:00 horas en 
los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
del proyecto ef! mención. 

1 1 1 

XII. Que con el objeto de dar ',cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevló 'a cabo el recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de LISO del suelo eh terrenos 
forestales, el día 2 9 de octubre de 201-8. recabando diferente t ip9 de i ~forrración técnica 
ambiental que permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en 1el estudio técnico justificativo. 
integrado en el expedient€ cuya bitácora es 09/ DSA0095/07 / 1_8. 

1 

XIII. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2150/2018 de fecha 30 de octubre de 2018, esta 
Dirección General d~ Gestión de Procesos l¡;1dustriales de la AGENCIA. notificó a la Apoderada 
Legal del REGUJLADO. que como parte del pliocedimiento para eX:pedlr la autorización ~e cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexical'\o. la 
cantidad de $335.547.96 <Trescientos Treinta y Cinc;Q Mil Quinientos Cuarenta y Siete 
Pesos 9~/1QO M.N.). por concepto de compensación almbiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o r~~tauración y su mant~nimiento en una superficie de 23.9634 
hectáreas de Matorral crasicaule, preferentemente en el estado de Hidalgo. 

/1 , Boul.,acd Adolfo Ruiz Co•tines 4l 09, Jacdines eo la Mo"""'· Delei@Ción Tlalp.n, C.P. 14~ 1 0., Ciudad de M'<lco. y-r¡ j ~ 1 Tei: (SS)91260100www.asea.gob.mx ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestlión (Je Procesos Indust riales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/20 18 
__. Bitácora 09/DSA0095 /07 / 18 

• 1 \ 1 1 

Que mediant e escrito libre número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 2 S ,3 de fecha 14 de noviembre 
de 2018, reciqido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión. la' C. Verónica Muniz García en 
su carácter de Apoderada Legal del REGU¡_IAD9. remite copia del ~e~_ibo Folio DINPFM-6849, 
como comprobante de depósito al Fondo Forestal Mexicano, por la cántidad de $335.547.96 
<Trescientos Treinta y Cinco Mil Qujnjentos Cuarenta y Sjete Pesos 96/100 M.N.>, por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las act ividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 23.9634 hectáreas de Matorral crasicaule. 
preferentemente en el estado de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

l. 1 Que esta Dirección <peneral de Gestión be Procesos Industriales, es competente para dictar la 
presij!nte reso lución. df= conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 o del Aq .JERDO por el qu_e se 
delega en la Dirección General de Gestión de Proce.sos Industriales, las facultades que se indican. 
pu~licado en el Diario Oficial de la Federación ~1 30 de noviembre de 2017 y, atento a lo dispuesto 
en lol) artículos 1°, 2°, 3° fracción XI'. 4°, so fracción XVIII y r fracción VIl de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien~e del Sector Hitlrocarburos; 4 o 

fracción XIX, 12 o fracción l. if,'!Ciso ;a), 18 o fracciones XVIII y XX, 2 9 o fracciones XIX y XX del 
Reglament o lnterior1 de lla Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos.' ' 1 

] 

11. Que el promovFnte acr.editó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través de los instrumentos rúmero 21,6431 de fecha 11 de enero dél2018 y 104.5211 de fecha 
16 de agosto de 2004. \ 

111. Que el R~GULADO manifestó en el escrito libre No TVDR- TGNH- ASEA-0000-0189 de fecha 
16 de julio de 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el mismo día 
de su emisión. que se tengan por autorizados a los CC. ,  

 y  para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
1 público, y t iene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 

~ autorización de campio de usp del suelo e,n terrenos forestales del prpyecto denominado 

J I 1 • " 

f 1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .• Ciudad de México. 
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"Gasoducto Tu la~ Villa de Reyes, Sección 2A-1" se satisface el régimen de excepción previsto 
en el artículo 9 3 o de la Ley General de Desarrcllo Forestal Sustentable. 

1 

V. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia. se advierte que 
el REGULADO solicitó ante la AGENCIA. la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. la cual se encuentra prevista por los artículos 93°,95°,96°, 97o·y 98° de la L~y GtnFral 
de Desarrollo Forestal Sustentable, asimismo, que para la estricta observancia y cumplimiento de 
lo dispuesto dichos artículos, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

' artículos 120°,1121°, 122°, 12 3 °, 12 3° bis y t 24° del Reglamento de l¡a Ley General de pesarrollo 
Forestal Sustentable. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
1 

12 0° del
1 
Regl.amento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120°, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. fueron satisfechos mediante la presentación del escrito número TVDR-TGNH-ASEA-
0000-0189 de fecha 16 de julio de 2018, recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, 
la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó la 
solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terr-enos forestales por una superficie de 
7. 1607 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Sección 2A-1". ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo. 

1 1 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 o o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los/requisitos previstos 
por el articulo 12 o a párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato \:ie solicitud de autorización 
de cambio de uso del suelo en terreno,s forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 12 o o. párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 

__L-- Bo"'""' Adolfo ""'' cottines 4209. Jardine' '" '' Montaña, oelegadón Tia. loan, C.P. 1" 1 o .. c;,dadde M!; ico. ~r-v 
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justifi~ati~o ~el proy.e~to _en cuestión. ést.e fue satisfecho mediant~ r' documento denominado 
EstÜd1o Tecn1co Just1f1cat1vo para el camb1o d'e uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 

- "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 2A-l", que fue exhibido port la interesada adjunto a su 
solicitud de méritó, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica N1uñiz García, en su carácter de 
Apoderada Legal, asf como por el lng. Jorge Isaac Padilla Pastrana en su carácter de responsable 
técnico de la elaboración del mismo y que se encuentra inscrito en el Registro Forestql Nacional 
como Persona moral Prestadora d_e Servicios Técnicos Forestales en el Libro Colima, Tipo VI, 
Volumen l. Número l. 

1 1 1 

' En-lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 12 o o . párrafo segundo del Reglamen~o de 
la Ley General de D~;sarro llo Forestal S

1
ustentaple, consistente en presentar original o copia 

certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el e:ambio de uso del suelo en _terrenos .forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citado~ en el Resultando 1 del presente resolutivo. los 
cuales obran en el archiv~ de esta AGENCIA. en el expediente con bitácora 09/ DS{\009 5/07 /1 8. 

1 

3.- Por lo que corre~ponde al cumplimiento pe los requisitos de contenido del estudiq t écnico 
justificativo, los cuales se encuentran est~b lecidos en el artículo 121 o del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

1 . 1 
Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos 
por el artícu lo 121 o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F<Drestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la 'información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta 'AGENCIA, m'ediante escrito libre número TVDR
TGNH-AbEA-0000-0 18 9 de fecha 16 de julio de 2 O 18 y escrito libre númerq. TDVR-TGNH-ASEA-
0000-0223 de fecha 11 de septiembre de 2018. 

Por lo anterio'r. con base en la informacióh y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
prev~tos por los artídllos 12 o o y 12 P del Reglamento de 'la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. - ' 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Corf ines 4209, Jardines en la Montal'la, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
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VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 9 3 o párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento ~epende la autorización de cambio de uso del suelo en, terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

1 

El artfculo 9 3 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forJstales por 
excepción. previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate 
y con base en los estudios técnicos jystificativos, cuyo conte(lido se establegerá en el 
Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán 
afectados se mantenga. y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua1 o la 
disminución en su captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la 
vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada. se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción. cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguientes supuestos: 

1 

l. Que se mantenga la biodiversidad, 
2. La erosión de los suelos se mitigue. y 
3. 1 El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

\ 1 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO. se examinan 
\ 

los t res supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 
1 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se Gomprometerá la bioeiversidad

1 
se observó lo siguiente: 1 

Del estudio técnico íustificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

J Boule,.,d Adol:o Rulz Cmtincs 4209, '"''""en la Momña, D"Olegación Tlalpao, C.P. \4210., Ciudad de México. fv -¡- Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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El nuevo uso qu~ se pretende es la construcción y operación. tfel GasodLcto Tu/a-Villa dé Reyes, el 
cual suministrará gas natural a la central generadora de energía eléctrica en Salamanca y á los 

- sistemas de transporte Tamazunchale-EI Sauz, así como a los futuros sistemas de transporte Los 
Ramones Fase 11. Ramal Villa de Reyes y al Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. 
cuyo destino final son las centrales generadoras de energía eléctrica situadas en las regiones del 
Bajío y Occidente del país. · 

\ 
1 El proyecto consiste en realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie 
de ~. 1607 hectáre(4S distribuidas en 23 polígonos que sl!lstentan veg{;ftación de Matorral 
crasicaule, en el muniqlpio de Tu/a de Allende en el estado de Hidalgo; con el objetivo de construir 
parte del gasoducto y caminos de acceso q /a sección 2A-l de/ "GasoCtucto Tu/a-Villa de Reyes", el 
cual ~uministrará gas natural a la central geheradora de energía eléctrica en So/amanea cuyo 
destino fina/son las centrales generadoras de energía eléctrica situadas en las regiones del Bajío y 
Occidente del país. El ár!fa forestal de la sección ?Af l se ubica sobre t~rrenos fragmentados por 
actividades agropecuarias y su trazo a partir del origen del gasodUcto entre los Km 11 +000 al 
15 +000, cubriendo una longitud de 4 km, en el municipio de Tul a de Allende en el estado de 
Hidalgo. 1 

/ 

Para la descripción del medio físico-notural se delimitó una microcuencq hidrológico-foresta/la cual 
se delimito a partir de la información de la R,egión Hioro/ógico ,del ríq Tamuín, la cueryca del río 
Moctezuma, ash:omo las subcuencas hidrológicas Río Tu/a (RH26C0j) y la subcuenca del Río 
Rosas (RH260k), con influencia en e/ áre/ del proye?to. Dando como resultado una superficie de 
39)57.42 hectáreas, espacidque se consideró adecuado para evaluar las condiciones abiótica y 
bióticas que se encuentran el esta área de estudio y e[ectuar el análisis comparativo de éstas con 
respecto a las condiciones del área por afectar debLdo al cambio de uso del suelo. Esta unidad de 
análisis cuenta con características similares a las que se encuentran las áreas de cambio de uso del 

1 suelo, como son los tipos de clima y que corresponden al Semi?eco templado (8S1Kw) y el templado 
subhpn;¡edo (Cw). , 

1 

Los niveles de precipitJación de acuerdo con los datos de la estación meteorológiCas, que tienen 
influencia dentro de la cuenca: 13092-Tula (GOE), tiene un promedio de precipitación de 557.3 
mm ~ una temperatura media anual de 1 7. 6 °C. Las áreas de cambio de ~so del suelo en terrenos 
forestales de ,;Gasoducto Tu/a-Villa., Sección 2A- l"se encuentra dentro de la Provincia Fisiográfica 

1 1 . ( 
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denominada ''Eje Neovolcánico", pertenece a las subprovincias fisiográficas denominadas "Llanuras 
y sierras de Querétaro e Hidalgo". 1 

Asimismo, se encuentran representada la vegetación que se verán afectada con el desarrollo del 
gasoducto, que corresponde a vegetación de Matorral crasicaule, E/1 área forestal dentro de la 
Cuenca hidrológica representa al 12.47% de la superficie de la cuenca (39257.42 ha) ¡y se 
encuentra representada por Bosque de encino, Bosque de Pino-encino y Matorral crasicaule. la 
superficie restante (8 7.5 5%) la ocupan zonas agrícolas, asentamientos humanos, cuerpos de 
agua, zona urbana y pecuarias, teniendo as( que, dentro de la cuenca hidrográfica se tiene una 
superficie de 1244.85 hectáreas de Matorral crasicau/e y que representa el3.17% de la superficie 
forestal en la suenca y donde 512 pueden establecer las obras y programas para mitigar 1os impactos 
ocasionados por la ejecJción del cambio de uso del suelo debido al desarrollo del proyecto. 

Representación de las asrciaciones vegetales y uso de suelo dentro de la Cuenca hidrológica delimitada como unidad 
de análisis 

No. Uso de suelo y vegetación Superficie (ha) Porcentaje 
_;l. Agricultura de riego anual 6,716.80 17.11% 

2 Agriculrura de riego anual y semi permanente 2,122.87 S.41% 

3 Agricultura de temporal anual l. ~4,289.4 3 36.40% 
4 Agricultura de temporal anual y permanente 686.5 1.75 % 

S Asentamientos humanos 63.66 0.16% 

6 Bosque de encino 512.71 1.,31% 

7 Bosque de pino-encino 57.99 0.15% 

8 Cuerpo de agua 355.48 0.91% 

9 Des¡>rovisto de vegetación . ¡:o 305.57 0.78% 

lO Matorral crasicaule ' 1 67 ~ . 21 1.73% 

11 Pastizal inducido 8,l09.6 5 2;2.19% 1 

12 Vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino 3,077.77 7.84% 

13 Vegetación secundaria arbustiva de matorral crasicaule 566.64 1.44% 

14 Zona urbana 1,114.14 2.84% 

~ 
Total 139,257.42 100.00% 

El tipo de vegetación que se afectará corresponde a Matorral crasicaule con un porcentaje de 
afectacjón del 0.5 7% con relación a la superficie con el mismo tipo de· vegetación que será 
removida por el camb{o de uso de suelo y la que se encuentra dentro de la cuenca hidrológica, con 

_L_ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. lv --¡r- Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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lo cual se tiene que el tipo de vegetación seguirá bien representacja en la CH, aun después de 
ejecutado el cambio de uso del suelo. 

1 
' 

Respecto al estadb de conservación de la vegetación, de acuerdo con datos de la visita técnica 
realizada en los predios, se observó rque el Matorral crasicaule corresponde a vegetación primaria 

1 en proceso de degradación. · 
1 1 1 11 

Para la flora 1 

PaFa la caracterización de la vegetación se realizó a través de un muestreo simple aleatorio, a través 
d~l le~a~tamiento d~ información de c~.n¡po de 14 ~nidades muest~ales en el ~rea de la cu~nca 
h1drolog1ca y de la mrsm~ manera se utllrzaron 14 unrdades muestrales para el area de cambro de 
uso cambio de uso del suelo. distribuidos aleatoriamente, por las características o forma de vida de 
las diferentes especies del tipo de vegetación ,se l~vá"ntó la información de campo dividiéndola en 
cuatro grupos: arbóreo, cactáceas y roset~ceas, arbustivas y herbáceas. 

1 

Para los estratos de especies arbóreas, epifitas y cactáceas y rose~áceas se levantaron sitios 
cuadrados de (500 m2), arbustivos dé lOOm 2y cinco sitos de 1 m2 dentro de cada sitio de soom~ 
par p. el caso de herbáceas. En cada uno de les ,sitios se tomaron d atos ecológicos y dasométricos, 
identificando principalmente la especie, diár;netro del follaje o copa, diámetro normal altura total de 
los individuos. así como las t ondiciones ecplógicas más importantes, identificación de la especie. 

, ' 
forma de vida y número de individuos dentro del sitió. En el tipo de datos de control se toma en 
cuenta la información referente a la ubicación geográfica del sitio. 

. \ 
' . 

\ Con la información de campo, se procedió a realizar el anál isis estadístico del esfuerzo de muestreo 
1 

mediante curvar de acumulación de especies por estrato. considerand9 que estas curval muestran 
el nútnero de especies acumuladas conforme Va aumentando el esfuerzo de muest reo en un sitio, 
de tal manera que la riqueza aumentará hasta que llegue un momento en el cual el número de 
especies se estabilizará en una asíntota, eso indicará que el esfuerzo de muestreo es adecuado, 
para lesto se utilizó el software EstimateSwin versión 9 .1. para obtener la proporción de especies 
registradas en cada unidad muestra!. posteriormente los datos obtenidos en el en el Estímate$. se 

¡; / ajustan utilizando la esti¡nación "no lineal" en el programa Statistica. cdnsiderando el modelo de 
~ Clench, o exponenci~l negativo. utilizando el método de estimación de simplex and Quasi-Newton. 1 ( 1 
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1 
1 ' d 1 CH ' d CUSTF 1 M D d 1 r d a tos e os muestreos rea 1za os en e area e a y area e para e . atorra cras1cau e 

Unidad de Tipo de Estrato de la Especies Especies 
Ptopdrción de Pendiente al final de 

análisis vegetación vegetación registradas Estimadas 
especies curva de acumulación 

registradas (%) de esoecies 
Arbóreo S S 100% o.op 

Matorral 
Arbustivo 20 20 100% 0.075 

CH 
crasic:aule Herbáceo 24 27 87% 0.048 

Cactáceo 15 1 16 94% O.Ol2 
1 Rosetófilo 2 1 3.15 63%1 0.083 

Arbóreo 4 4 .39 90% 0.034 1 

Ma
1
torral 

Arbustivo 14 14 100% 0.0189 
CUSTF crasicaule 

Herbáceo 12 13 94% 0.0 14 
Cactáceo 9 1 9.20 98% 0.023 
Rosetófilo 2 2 96% 0.0092 

CHF-Cucnca hldrológlc~ . CUSTF·Camblo de u$0 <lel suelo en terr~nos forestales 

Para el caso de las especies epifitas en la cuenca hidrológica y el área de CUSTF no se generaron 
curvas pues solo se registró a la especie Til/andsia recurvata . Con los datos obtenidos del programa 
StimateS y Statistica, se pudo determinar que las especies registrada durante el muestreo se 
acercan mucho a la dtntidad de especies que teóricamente se pueden encontrar. La pendiente de 
la proporción de las especies registradas para cada uno de los estratos se encuentra en un rango 
inferior al 0.1, valores con esta característica de acuerdo con Jiménez-Valverde y Hortal, 2003: y 
considerando que para el área de cambio de' suelo se parte de una intensidad de muestreo del 
9. 7 8%, se pueden considerar que el muestreo es suficientemente fiable~ para la caracterización de 
la vegetación tanto en el área de cambio de uso de suelo y la cuenda, representativos para el tipo 
de vegetación que se pretende comparar entre sí. 

1 
Para calcular la diversidad florística se utilizó el índice de Shannon-Wiener, el índice de equidad de 
Pielou. Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron a través de 
fndices. que exp>resan la ocurrencia de las esp'~cies. lo mismo que su irljlportancia ecoló§ica dentro 
de cada uno de los ecosistemas es el caso de las dominancias, densidades y frecuencias, cuya suma 
relativa genera el Índice de Valor de Importancia CIVI). Éste es un parámetro que estima el apo'rte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras más se 
acerque una especie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio florístico sobre 
las demás especies presentes. 

) 
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De acu,erdo con la informaci,ón obtenida durante los muest'reos y d,e la aplicación de los índices 
antes señalados se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la 
microcuenca con la q}.Je se pretende afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato, con su 

' respectivo análisis· 

1 1 
Ma~orral crasicaule \ 1 

\ 
Este ltipo de vegetación muestra predominancia de cactáceas grandes con tallos aplanados o 
cilíndricos que se desarrollan principalmente en fas zonas áridas y semíáridas del centro y norte del 
pa(s. Algunas especies caract~rfsticas son: Opuntia spp., Carnegiea gigqritea, Pachycereus prínglei, 
Stenocereus thurberi. Se incluyen fas 

1
asociaciones conocidas. t omo Nopaferas, 1 Cholla/es, 

Cardona/es, Tetecheras. 1 

1 1 t 1 
El Matorral Crasícaule que se establece .. en la garte central de Zacatecas y algunas zonas 
adyacentes de Ourango, Aguasca/íentes, Jalisco, Guanajuato y San Luip Potosí se presentan ¿omo 
cubierta vegetal de Opuntia, siendo fas pri.QGipafes especies. dominantes de es~as "nopaferas'l 
Opuntia streptacantha y Opuntia /eucotricha. También se localizan estas comunidades en el 
centro de México, en los estados de México Querétaro e Hidalgo, también se localizan manchones 
en el estado de Puebla . 

' ! 

Esta comunidad -se desarrolla preferentemente sobre suelos someros de laderas de cerros de 
naturaleza volcánica, aunque también de'sciende a' suelos aluviales cwntiguos: en zonas cuya 
precipitación media anual varf51 entre 300 y 600 mm y donde la temperatura es de 16 a 22°C en 

1 promedio anual. La altura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4 m, su densidad es 
variable, pudiendo aiQanzar casi 100% de cobertura. y el matorral puede ¡admitir la numerosa 
pre$encia c¡Je' plantas herbáceas. ,' ' 

Estrato arbóreo 

Para el área de cambio dF uso del suelo en el estrato arbóreo se obtuvo un registro to~al de 202 
individuos por hect#írea, distribuidos en una riqueza especifica de cuatro especies,, donde las 
especies co~ mayor í ndice de valor de importq.ncia corresponden a Prosqpis laevigata al ~ener un 

ÍJ. ~ índice de valor pe importancia d~ 18 2% y u11a abundancia de 111 i'ldividuos ~por hectárea y la 
~ especie Eysenhardtía polystachyd con un índice de valor de importand.a del 6_5% y una abunda

1
ncia 

f . 1 
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de 41 individuos por hectárea, siendo las especies ecológicamente más importantes en el área de 
CUpTF, mientras que para la cuenca hidrológica se obtuvo un registro 31 S individuos por hectárea, 
distribuidos en una riqueza de cinco especies, siendo la especie de mayor importancia ecológica 
Prosopis /aevigata al tener un índice de valor de importancia de l 173% y un registro de 147 
individuos por hectárea, seguida por la especie Eysenhardtia polystachya al tener un índice de valor 
de importªncia de 70~ y un registro de 134 individuos por hectárea. 

fndice de valor de importancia e índices de diversidad, calculados para el estrato-arbóreo en el 
Matorral crasícaule en la superficie de cambio de uso del suelo y cuenca hidrolóqica 

r 
IAdividuos/ha lndic:e de ~alor de 

Índice de Shannon 
No. Nornbre cornún Nornbre científico Importancia 

1 CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
1 Papelillo amarillo Bursera f.aºaroides 47 11 4()% 11% 
2 Zorro Ce/tis c:audoto 3 17 7% 19% 
3 Palo dulce Eysenhardtio oo/ystoct¡yo 4:1 134 65% 70% 1.5213 1.5428 
4 Mezquite Prosopís /qevigata 111 147 182% 173% 
5 Pirul Schinus molle - 6 - 27% 

Total 202 hs 30.0 300,... 1.5213 1.5428 
/ Máxima diversidad del ecosistema H' máx "' 2 2 .3219' 

Equitatividad (J) H/H'máx "' ' 0.76 0.66 
,. 

Por otra parte, las especies menos importantes ecológicamente para el área de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales corresponde a Celtis caudata al tener un registro de tres individuos 
pon hectárea y un índice de valor de importamcia de 7% y la especie Bursera fagaroides con un 
registro de 4 7 individuos por hect~rea y \.Jn índice de valor de importa~cia de 46%. En la cuenca 
hidrológica las especies menos importantes ecológicamente Burse~a fagaroides con un índice de 
valor de importancia de 11% y un r-egistro de 11 individuos por hectárea, la especie Celtis caudata 
con un í~dice d~ valor de importan;ia. del9 %al tener. un registr'? de 17 individuos p~r ~ectárea y 
la espec1e Schmus molle con un md1ce de valor de 1mportanc1a de 2 7% y un reg1stro de se1s 
individuos po( hectárea. 

1 1 t 1 
Con re lación a los índices de diversidad obteniélos se pude consid~rar que en ambas áreas se tiene 
una diversidad media al encontrase en valores qe 1.5 213 en el área de cambio de uso del suelo y 
de 1.5428 en el área de la cuenca hidrológica, con relación a su diversidad máxima estimada ambas 
áreas se enfuentran lejapas a alcanzarlas, al te):)er en el ár-ea de cambio de uso de suelo un valor 
de 2.00, mientras que para la cuenca presenta un valor de 2.32. El índice de Equitatividad de Pielou, 

) 

+ Boulevard Adolfo Ro_i' Cortines 4109, Ja<dines eo la MontaOa, Delegadón Tlalpan, c.P. 14 21 O., Oudad de México. .,/-o/ 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx / ' ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institu,cional 

\ 1 

\ 



., 

\ 

SEMARNAT ~ASEA 1 

SECit ETA RIA DE 
MEDio AMblENTI¡ 

\ 

1 \ 

Y Rr.CI¡JRSOS NATURALES 
1 

1 

ÁGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTf 

Agencia Nrcional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA009S/07 /18 

1 1 1 1 
indica que para el área de CUSTF y en la CH la abundancia.presenta. una distribución tendie~te a 
ser heterogenia al presentar valores de O. 7 6 para el área de cambio de t.llso del suelo y de 0.6 6 para 
la cuenca. -

1 
Con relación a la presencia de especies entre la cuenca hidrológico-forestal y el área de camb-Io de 
uso del suelo se puede apreciar que todas las especies que se verán afectadas por el cambio de 
uso del suelo se encuentran present~s en la cuenca hidrológico-forestal. con una abundancia mayor 
para la cuenca a excepción de la especie Bursera fagaroides. En cuanto a la presencia de especie 
en alguna categoría de riesgo conforme a la NGM-059-SEMARNAT-2010, nb se tienen alguna 

1 especie arbórea que s1e encuentre catalogada de acuerdo a dicho listado. Pero dentro de la cuenca 
hidr9lógica se tiene a la especie Sc;hinus mol/e,1catalogada como una'·especie exótica. 

1 1 1 

No1obstante que las especies presentes en el área de CUSTF están representadas en la CHF, se 
prop?ne como medida de mitigación la produccjón ~7050 de las cuatrm especies presentes en el 
área de cambio de uso del suelo y su posterior erhpleo en las activ

1
idades de reforestación en las 

franjas de afectación temporal CS. 49 50 ha) empleando las especies: Bursera fagaroides, Celtis 
caudata. Eysenhardtja polystachya y Prosopis laevigata, con lo cual se mitiga la afectación a las 
especies con densidades/ha más altas en el área del proyecto o de tal manera que no se afecta la 
permanencia de dichas especies en el ecosistema y en la CHF y que tiene como objetivd lograr a 
mediano plazo \ . .m área que posea características similares a las que ad:tualmente tiene !el sitio del 
proyecto, principalmente en lo relativo a la conservación de la estructura y composición de las 
especies del estrato arbóreo. ' '· 1' 

1 
. \ Estrato arbustivo 

Para este ~strato en el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbustivo se obtuvo un registro 
total de 2 5 50 individuos por hectárea, distribuidos en una riqueza ftSpedfica de 14 especies, donde 
las especies con mayor índice de valor de importancia corresponden a Zaluzania augusta al tener 
un ín~ice ?e valor. d~_importancia , de. 79.02% y un. registro ~e 943 individuos por .hectárea. la 

. espec1e M1mosa btunclfera con un 1ndJce de valor d,e 1mportanc1a de 36.42% y un reg1stro de 293 
indivjduos por hectár1a y la especie Acacia farnesiana al tener un índice de ~alar de importancia 
de 132.55% y un- registro de 107 individuos por hectárea. convirtiéndolas en ~as especie 

R / ecológicamente más importanter en el área de cambio de uso del suelo. 
1 

':P I ' , , ~ r 
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Para 1~ cue.nca hidrológico~ forestal se r~gistraron ~ 6 2 O ind.ividuos por ~ectárea, distribuidos ~n ~O 
espec1es. s1endo las espec1es de mayor 1mportanc1a ecológ1ca Zaluzama augusta al tener un 1nd1ce 
de valor de i mportan~ia de 61.95% y una abundancia de 1086 individuos por hectárea, la especie 
Plumbago scandens al tener un índice de valor de importancia de 54.96% y un registro de 664 
individuos por hectárea. la especie Machaonia 'coulteri al tener un índice de valor de importancia de 
39.23% y un registro de 464 individuos por hectárea. 

1 
1 • 

Índice valor de importancia e Índices de diversidad calculados para el estrato arbustivo y enredaderas en la vegetación 
d M 1 . 1 1 ' d b' d d 1 1 h'd 1' ' e atorra cras1cau e para e area e cam 10 e uso e sue o y cuenca 1 ro ogtca i 

Individuos/ha lndice de Valor de 
Índice de Shannon 

No. Nombre común Nombre científico Importancia 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

1 Huizache 1 Acacia (arnesiana 101 29 32 .55% 15 .27% 
2 Resinosilla Alloispermun 264 64 17.24% 4.01% intec¡rifolium 1 

3 Jarilla Barkleyantllus 
7 1.30% salic}tolfus - -

4 Trompetilla Bouvardia ternlfolia - so -- 3.64% 
S Peisto Brlckellia veronici(olia 21 79 3.56% 5.52% 
6 Grangeno normal Celcis pallida 29 71 12.30% 11.76% 1 

7 Bejuco rripa de vaca Cissus microcarpa 207 164 31.46% 29.53% 
8 Grangeno fino Condalia mexicana lOO 264 22.32% 23.36% 
9 Vara blanca Coreopsis mutica 43 so 5.19% 5.87% 

10 Mat<I corchoza 
1 

Croton 107 4.66% ciliatoqlandulí(er 
.. - 2.986 3.3011 

11 Da lea Dalea¡lutea 64 so 8.28% 5.82% 
12 Arbusto d~ la tupatoriurn 136 6.93% 

Paloma g/abratum -- --
13 Agua qala Garrya ovota 36 43 5.73% 5.42% 1 

14 Capulincillo Karwinskia 7 1!31% humboldtiana - -
1 

15 Huele de noche Machaonia cou/terl so 464 9.34% 39.23% 
16 Ut'la de gato Mimosa biuncifera 293 164 36.42% 17.67% 
17 Belez a del caribe Plumbago scandens 314 664 25.85% 54.96% 
18 Zarzamora de cerro Rubus aboriglnum 79 lOO 10.73% 10.11% 
19 Salvia Salvia mexicana - 21 - 1.67% 
20 Limpia tunp._ Zaluzania augusta 94~ 1,086 79 .02% ~1.95% 

TOTAL 2,550 3,620 300 300 2.986 3.3011 
Máxlmll diversidad del ecosistema H1 máx = 3.8074 4.32'19 

Equitatividad (J) H/H'máx = 0.78 0.76 
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En la cuenca hidrológico forestal las especies menos importantes ecdl9gitamente por su bajo índice 
de valor de importancia son Bark/eyanthus sa/icifolius con un índice de valor de importancia de 

.- 1.30%, con un registrb de siete individuos por hectárea. la especie Karwinskia humboldtíana con 
un índice de valor de importancia de 1.31 % y un registro de 7 individuos por hectárea y11a especie 
Salvia mexicana al tener un índice de valor de importancia del 1.6 7% con un registro de ocho 
individuos por h

1
ectárea. Para el área de cambio de uso,del suelo se obt~vo que las espec\es de baja 

importancia ecológica debido a su l;>ajo índice' de valor de importancia corresponden a la especie 
1 Brickellia veronicifolia con un índice de valor de importancia de 3 .S 6% y un registro de 21 indiviCluos 
por ~ectárea, la espe~ie Coreopsís mutíca con un índice de valor de import9ncia de 5.19% y 43 
ind_ividuos por hectárea registrados, la especie Garrya ovata con un índice de valor de importancia 
de 5.73% y 36 individuos por hectárea registrados. 

\ 

Con los índices de diversidad obtenidos se pude considerar que. en el área de cambio de uso del 
suelo, así como, en la cueca hidrológico forestal, s~ tienen diversidad alta al tener valores de 2.,986 
y 3.3011. respectivamel'jlte, mientras que la diver$ictad máxima ,esperada en el área de cambio de 
uso de suelo se ubid en 3.8074 y para el área de la cuenca en 4.32; por lo que, ambas áreas se 
encuentran lejos de al~anzar su diversidad ~áxima. De acuerdo con su equitat ividad de O. 7 8 para 
el área de cambio de uso del suelo y de O. 7 6 para la cuenca hidrológica, se puede interpretar que 
la distribución de las especies tiende a ser heterogénea, al tener al menos tres especies que poseen 
una1 mayor abundancia con relación a· las demás especies que componente el estrato. pero sin llegar 
a tener una sola ~spe\_ie que domine completamente diCho estrato.1 

1 

1 ' Con base en los resultados obtenidos se puede apreciar que todas las especies que se impactaran 
con el cambio de uso del sueiÓ se encwentran presentes en el área de cuenca hidrológido-forestal. 
con lo cual se puede asegurar que no sé tienen especies únic.as dentro del CUSTF, En el estrato 
arbustivo del sitio del proyecto conforme a los muestreos realízados no fueron registras especies 
que se ubiquen en alguna categoría de riesgo [Qnforme a la, NOM-OS9LSEMARNAT-2010. 

Al af}álisis d; la abun~an~i~ de las especies .en ~1 sitio de C~STF y CHF. cuatro esp~cies present~n 
un rrlenor numero de 1hd1v1duos en la CHF, s1n ernbargo se t 1ene que todas la ~spec1es que se veran 
afectadas con el cambio de uso del suelo se encuentran representadas en la cuenca hidrológica, 
sin IIIgar a tener eseecies únicas, tampoco se fueron observadas especies en alguna categoría de 

fA / riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-20 10 como medida indirecta de mitigación se 
'2( considera la recuperación de la capa superficial del suelo, su almacenamiento y posterior dispersión 

.L ' 
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a fin de conservar el banco de semillas, que contengan semillas maduras viables de estas especies, 
y propiciar su germinación, permitiendo la conservación de las especies y su variabilidad genética. 

Estrato cactáceo 

Este grupo presenta una riqueza de nueve especies y un registro de 1386 individuos por hectárea 
en rel área de cambio de uso del suelo y de lt S especies con un registro de 18 3 8 individuos por 
hectárea en el área de la cuenca hidrológica. 

Índice valor de importahcia e Índices de diversidad calculados para el estrato de cactáceas en el Matorral crasicaule en el 
área de cambio de uso del suelo y cuenca hidrológica 

1 

lndivid~os/h'll 
fndice·de Valor de Índice de Shannon 

No. Nombre común Nombre científico Importancia 
1 CUSTF CUENtA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

1 Mamilarla clavata Coryphantha clavata - 3 - ' 2.09% 1 
2 Cardan tunero Cylíndropuncia imbrícata 474 519 67.12% 57.73% 1 
3 Carden pitayo Echinocereus pentalophus ¡s7 446 27.43% 38.48% 
4 Bisnaga ganchuda Ferocactus /atispinus 116 59 18.61% 13.04% 
S Marnilaria chilitos Mammillaria magnimamma 380 360 41.64% 33.51% 
6 Mammilaria Dediros Mammillaría saxicola -- 7 - 2,32% 
7 Garambullo Myrtillocactus geometrizans 29 80 16.57% 36.10% 
8 Nopal espina Ópuntia engelmannii 51 66 17.52% 16.56% amarilla 2.4666 2.7868 
9 Nopal Tuna Mansa Opuntia {icus-indíca - 1 - 2.51% 
10 Nopal espina blanca Opuntia icterica 149 153 92.97% 59.72% 1 
11 Nopal Redondo pp1.mtia robusta - 1 - 1.06% 
12 Nopal Ovalado Opuntia streptacantha - 40 - 16.31% 1 
13 Nopall~ngua de Opuntia tomentosa 26 $0 16.48% 12.88% vaca 
1<¡ Pitayo marginatus Pachycereus margina tus 1 4 17 1.67% 5.29.% 
15 Biznaga Chichi de Stenocactus crispa tus 26 2.41% 

Yegua - l 
l 

TOTAL 1,386 1,838 300 300 . 2.4666 2.7868 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx = 3 .1699 3.9069 

Equitatividad (J) H/ H'máx "' 0.78 l 0.71 
1 

Con relación al fndice de valor de importancia se tiene que en el área de cambio de u'so del suelo 
las especies coh mayor índice de valor de importancia corresponde a las especies Opunrtia icterica 

__L__. Boulevard Adolfo Ruiz Cort.ines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 1421.0 .. Ciudad de México. 
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con un índice de valor de importancia de 9 2. 9 7% y un registro de 14 9 inqividuos por hectárea, la 
especies Cylindropuntia imbricata con un índice de valor de importancia de 6 7.11% y 4 7 4 
individuos registrados por hectárea y la especie Mammillaria magnlmamma con un índice de valor 
de Importancia de 41.64% y 3 80 individuos .por hectárea. En el área de la cuenca hidrológica las 

1 
especies que dominan el estrato corresponden a Opuntia icterica con uh registro de 15 31 indiviquos 
por hectárea y un índice de valor de importanci9 del 59.72%, la especie Cylindropuntia imbricata 
con ilin índice de valor Id e importancia de S 7. 7 ~% y un registro de 519 individ ~os por hectárea y la 
especies Echinocereus pentalophus con un índice de valor de importancia de 38.48% y 446 
individuos por hectárea. 1 

1 

Las especies con menor valor de Importancia ecológica en el 4rea de cambio de uso del suelo 
corresponde a PachycerlfUS marginatus con un índice de valor de importancia de 1.67%, con un 
registro de cuatro Individuos, la es·pecies Opuntia t<i)mentosa con un índice de valor de importancia 
de 16.48% y un registro de 2 6~,individuos, la especi~ Myrtillocactus geometriza-ns con un lndice de 
valor de importancia de 16.5 7% y un registro de 2 9 individuos por hectárea. En el área de la cuenca 
hidrológica las especies menos importa'ntes 'son Opuntia robusta con un índice de valor de 
imRortancia de 1.06% y un registro de un individuo por hectárea, la especie Coryphant,ha c/avata 
con un índice de valor de importancia de 0.3% con un registro de tres individuos por hectárea y las 
especies Mammillaria saxicola con un índice de valor de importancia de,'2.32% al tener un registro 
de siete individuos por hectárea. 

El fndice de Shannon-Wiener en el área de CU~TF con un valor de 2.46 representa una 1diversidad 
media, en área de la cuenca hidrológica presenta un valor de 2.78 teniendo que su divers'dad es 
media y que ambas áreas de estudio se encuentrpn lejanas a alcanzar la diversidad máximá al tener 

1 valores de 3.16
1

para el área de cambio de uso Clel suelo y de 3.90 en la tuenca. El índice de equidad 
de Pielou indica que la distribución de la abundancia de las especies en el área de CUSTF al tener 
un v~lor de 0.78 y en la cuenca de 0.71 se con1~idera como heterogénea. 1 

1 

De /9s especies identificadas para el área de CUSTF. todas las especies se encuentran presentes 
en la CHF y__!as especies Mammillaria magnimamma Ferocactus Jatispinus presentan un menor 
número de individuos en la CHF, como medida de mitigación se propone el rescate y reu,bicación 
de 4 3 31 individuos, Forrespondientes a la seis especies No se considera el rescate y reubicación 

(; / de la especie Cylindropuntia imbricata, ya que se idéntifica como altamente agresiva e invasora de 
/-{ terrenos, con motivo qe sus sistemas de regeneración y formas de dispersión. buscando eri el corto 
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plazo tener un sitio con condiciones de estructura y composición similar a las actuales del sitio de 
CUSTF. 

Estrato Rosetófilo 
\ 

Este grupo presenta ~na riqueza de dos especies y un registro de 3 3 individuos por hectárea en el 
área de cambio de uso del suelo y de dos especies con un registro de 4 3 individuos por hectárea en 
el área de la cuenca hidrológica. 

Índite valor de importancia e fndices de diversidad calc~lados para el estrato rosetófilo en el Matorral crasicaule en el 
área de cambio de uso del suelo y cuenca hidrológica 

Nombre Nombre lndividl.los/ha lndic::e de Valor de 
Índice de Shannon 

No. 
común cientlfico 

Importancia 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 1 CUENCA 

1 Maguev Agave salmiana 27 7 135.48% Sl.60% 0.684 0.6409 2 Yuca Yucca {ilifera 6 36 164.52% 248.40% 
TOTAL 33 :43 300 300 0.684 0.6409 

1 Máxima diversidad del ecosistema H' máx = 1 1 1 1 
Equltatividad (J) H/H'máx = 0.68 0.64 

·' 1 

Con relación al fndice de valor de importancia se tiene que en el área de cambio de uso del suelo la 
especie· con mayor índice de valor de importancia corresponde a la especie Yucca filifera con un 
fndice de valor de importancia de 164.52% y un registro de seis individuos por hectárea. En el área 
de la cuenca hidrológica la especie que dominan el estrato corresponden también a Yuca filifera 
con un r~gistro de 36 individuos por hectárea y un índice de valor de importancia de 24.4%. y 446 
individuos por héctárea. 

La especie con menÓr valor de importancia ecológica en el área de cambio de uso del suelo 
corresponde a Agave salmiana con un índice de valor de importancia de 135.48%, y un registro 
de 2 7 individuos. En el área de la cuenc;a hidrológica la especie menos importantes es Agave 
salmiana con un índice de valor de importanCia de 51.60% y un registro de ·siete individuos por 
hectárea. 

El Índice de Shannon-Wiener en el área de CUSTF con un valor de 0.684 representa una diversidad 
baja media, en área de la cuenca hidrológica presenta un valor de 0.6409 tenien(Jo que su -+- Boulevard Adolfo Rui2 Cortines 4209, Jardin.es en fa Montaña, Detegación Tlalpan. C.P. l4210., Ciudad de México. _jy 
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diversidad es también baja y que ambas áreas de estudio se encuentré\n lejanas a alcanzar la 
diversidad máxima al tener un valor de uno. El rndice de equidad de Pielou indica que la distribución 

1 de la abundancia de las especies en el área de CUSTF al tener un valor de 0.68 y en la cuenca de 
0.64¡ se considera corro heterogénea. 

Oe /as especies identificadas para el área de CUSTF. todas las especies se encuentran presentes 
en la¡ CHF y las especies Agave salmiana presentan un menor número de individuos en la CHF. 
como medida de mitigación se propone el rescate, producción y reubicación de 118 individuos. 
considerando un SO% de la abundancia absoluta en el si!io del proyecto. por lo que no se pone en 
riesgo la diversidad del eStrato rosetófilo con la implementación del proyecto. 

1 1 

Estrato herbáceo 

Este grupo, de especies presenta una riqueza de 12 especies y un registro de 368001 individuos 
por hectárea en el área de cambio de uso del suelo y de 2 4 especies ton un registro de 2 8 04 31 
individuos por hectárea en el área de la cuenca hidrológica. 

Índice valor de importancia e fndices de diversidad calculados para el estrato herbáced de Matorral crasicat.lle en el área 
d b" d d 1 1 h"d 1' ' e cam 10 e uso e sue o y cuenca 1 ro og1ca 

Individuos/ha 
lndice de Valor de lndlce de 

No. Nombre común Nombre científico Importancia Shannon 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

1 Tacotillo Acmel{a repens 3,7j).4 286 5.13% 0.89% 
2 Helecho dentado Adianrum braun/1 19,571 9,000 14.38% 10.05% 
3 t-ielecho bipinado Adiantum concínnum - 11,286 ~ 10.71% 1 

1 

4 ·, Quelite J\marantlws spinosus 1 429 0.94% - -
5 Estaflate Pegajoso Ambrosía con(erci(lora 1 - 4,857 1' - 6.48% 
6 Pasto aguja - Aristida stricta 86,286 41,857 6,7.45% 41.28% 
7 Blechum Blechum brownei 7.429 5.~29 8.80% 7.33% 
8 Past o bandera Bouteloua curtipendula 10.286 2,000 10.81% 2.61% 2.605 3.4689 

9 Paseo navaja Boutelouo gracllis 100,857 27,143 80.52% 32.10% 
10 Tripa de pollo Corrlmelina di((usa - 286 - 0.81% 
ll r Cordoncillo Elytraria imbrica ca - 7,714 - 10.05% 
12 Pasto cola de zorra Enneapogdn desvauxii 17.1143 4,714 13.55% 5.51% 1 

13 
Hierva de la 

Euphorbia brasiliensis 1,143 
1 

2.55% golondrina - -
14 Romerillo azul Gnaphol/um vlscosum 1,000 571 1.27% 1.58% 

1 
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No. Nombre común 

15 Sangregado 

16 Uf\a de Gato 
Herbacea 

17 Campa ni la 
18 Siempre Viva 
19 Flor de peña 
20 Musgo 
21 Tomatillo 1 
22 Manca Mula 
23 Sopita 
241 Pasto inchu 

1 
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1 lndice de Valor de índice de 
Nombre cientffico 

Individuos/ha 
Importancia Shannon 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Jatropha dloica 4,286 52,143 3.64% ' 49.34% 

Martynia annua - 429 - 0.91% 

Penstemon campanulatus 20,286 21,143 26.85% 23.97% 
Sedum sedi(orme - 2.429 - 4.34% 
Selaginella /epidophyl/a - 2,857 - 3.00% 

! ~elaginella rupestris - 30,857 - 23.51% 
1 'so/anum nigrescens 429 3,286 0.88% 6.51% 
Solanum rostratum - 1,857 - 3.83% 
Stevia pilosa - 429 - 0.94% 
Stipa ichu 96,7,14 48,286 66.7 3% 50.76% 

TOTAL 368,001 280,431 300 , 300 2.605 3.4689 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx "' 1 

1 3.585 4¡585 
-

/ Eauitatividad (J) H/H'máx "' 0.73 0.76 

Para el estrato herbáceo se tiene que en el área de cambio de uso del suelo las especjes con un 
índice de valor de importancia más alto son Bouteloua gracilis con un índice de valor de importancia 
de 80.52% y un registro de 100857 individuos por hectárea, la especie Aristida stricta con un 
índice de valor lde importancia d~ 67.45% y un registro de 86,286 ilhdividuos por hedtárea y la 
especie S tipa ichu con un índice de valor de importancia de 6 6. 7 3%, con un registro de 9 61714 
individuos por hectárea. Para la cuenca hidrológica las especies ecológicamente más importantes 
en este estrato son: S tipa ichu con índice de valor de importancia de 5 0.7 6% y un registro de 
4 8 2 8 6 individuos por hectárea. la especie Jatropha dioica con un índice de valor de importancia de 
49.34% y un registro de 52143 individuos por hectárea, la especies Aristida st:ricta con un índice 
de valor de importancia de 41.28% y un registro de 41857 individuos por hectárea. 

En lo que se refiere a las especies con los lVI más bajos. en el sitio de cambio de uso de suelo se 
presenta So/anum nigrescens con un índice de valor de importancia de 0.88% y la presepcia de 
4 2 9 individuos por hectárea, la especie Gnaphalium viscosum con índice de valor de importancia 
de 1.2 7% y un registro de 1000 individuos por hectárea, la especie Jatropha dioica con un índice 
de valor de importancia de 3.64% con un registro de 4286 individuos por hectárea. Las especies 
mehos importantes ecológicamente en área de la cuenca corresponden a Commelina diffusa con 
un índice de valor de importancia de 0.81% y un registro de 2 ~ 6 i111dividuos por hectárea. la 
especies Acmella repens con un índice de valor de importancia de 0.89% y un registro de 286 
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1 individuos por hectárea. la especie Martynia annua con un índice de valor d~ importancia de 0.91% 
y un registro de 42 9 ii1dividuos por hectárea. 1 1 

1 

El fndice de Shannon-Wiener en el área de cambio de uso del suelo tiene un valor de 2.605 y para 
la cuenca con un valor de 3.4689, por lo que para ambas áreas se consideran con una diversidad 
media, ambas áreas de estudio se encuentran lejanas a alcanzar la diversidad máxima, pues en el 
área de cambio de uso qel suelo se ubica en 3.58 y el área de la cuenca en 4.585. El índice de 
Equitatividad señala que para el área de CUSTF y en la CHF la ab\.mdancia tiende a ser heterogénea 
a presentar valores de 0.7 3 y O. 7 61 respectivamente. .._ 

En cuanto al análisis de la abundancia de las especies en el área de CUSTF y CHF indica que todas 
las especies registradas en el área de cambio de uso de suelo se erlcuttntran distribuidas también 
en la cuenca hidrológica, por lo que no se tienen especies únicas. Sin embargo se tienen la presencia 
de nueve especies que prese~ta un menor número de individuos en la CHF, como r¡nedida de 
mitigación se propone la recuperación de la capa orgánica del suelo de toda el área de cambio de 
uso del suelo y su posterior incorporación al DDV, con lo cual se logrará. trasferir el germoplasma 
contenido en este. y con el manejo adecuado del suelo y de las condiciones del sitio, permitir la 
regeneración de las especies de este estrato, aunado a las propio's vehículos de distribución de las 
especies. 

1 ,. • 

Estrato Ep1f1to ' y 
1 1 1 1 

El grupo de las epifitas en el Matorral Crasicaul~ f}Jeron identificadas en el área de CUSTF y la CHF, 
presentándose únicamente una especie, siendo,' Tillandsia recurvata. En el sitio del proy~cto se 
tieri·e11a presencia de 7--.9 7 9 individuos/ha, en tanto que enr la CHF se cuantificaron en el muestreo 
un total de 16,807 ejemplares/ha. Los datos anteriores indican que la especie de epífita se 
encuentra bien repre~bnt¡ada en la CHF, con una abu~dancia menor en el sitio del proyecto. 

un anca a so uta y re at1va e1 gruoo e olantas eoi 1tas en a CHF en matorra cras¡cau e Ab d 1 b 1 1 . d 1 d 1 fj 

Nombre Cientffjco Nombre Común 
Área de CUSTF CHF 

N" Individuos/ha 1 Abundancia relativa N" individuos/ha 1 Abundancia relativa 
16,807 100.00% 7,979 1 100.00% ¡16,807 l 100.00% 

~ Al ser especie única el Índice de Shannon es de 0.00 y no se tiene valor
1 
de importancia. 

1 
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P~ra esta espeíie n? se propone el r~scate y ~eubicación ?~e individuos. p 1~ p.ro~ucció~, df planta, en 
v1rtud que se cons1dera una espec1e de facll ' regenerac1on natural. de facll drspers1on y con una 
abundancia absoluta mayor en la CHF y se tienen reporte de que en el estado de Hidalgo se tienen 
actividades enfocadas a su manejó por ser consideras una especie plaga. 

Medidas de prevención y mitigación 

1 Las medidas planteadas que permitan asegurar que la ejecución de las actividades propuestas no 
comprometerá la biodiversidad en el ecosistema son las siguientes: 

' 

• Acciones de rescate y reubicación de 4450 individuos de 10 de especies de importancias 
biológicas en el ~cosistema de Matorral crasicaule. donde se contempla la extracción de 
individuos completos o su producción en vivero a partir del germoplasma forestal existente: 

L' d d tsta o b' b' d e espectes a rescatar v reu tcar por ~~ cam to e uso d i f e sue o en terrenos oresta es 

No. Nombre Clentrfico Nombre Común No. Individuos % Plantas a 
potencialmente Existente¡s Rescate rescatar 

1 Echinocereus penta/ophus Cardon pitayo 1,144 1 SO% 562 
2 Ferocaccus latispinus Bísnaga ganchuda 845 80% 665 
3 Mammillaria maqnimamma Mamilaria chilitos 2,768 80% 2,1 77 
4 Myrt/1/ocactus geometrizans Garambullo 211 ' 50% 1 104 
S Opuntia engelmannii Nopal espina amarilla 372 50% 183 
6 Opuncia icterica Nopal espina blanq 1,085 50% 533 
7 Opuntia tomentosa Nopal lengua de vacp 189 1 SO% 1 93 
8 Pachycereus marginatus Pitayo marglnarus 29 50% 14 
9 Agave salmiana Maquey ~93 50% 97' 

10 Yucca filifera Yuca 43 50% 22 
Total 6,643 4 ,450 

' 1 

\ 
• Ejecución del Programa de reforestadón de flora si lvestre en la franja de afectación temporal 

en una superficie de 5.4950 hectáreas y el establecimiento de 7050 individuos con un arreglo 
topológico de tres bolillos de cuatro especies arbóreas nativas: Bursera fagaroides, Celtis 
caudata, Eysenhardtia polystachya y Prosopis laevigata, dado que por sus caracterfsticas 
fisiológicas su rescate y posterior reubicación no es viable, se prod.ucirán en vivero. 

• Colocación de al meno? dos letreros alusivos a la prohibición de tala clande.stina, prevención de 
incendios forestales, uso de herbicidas, insecticidas y agroquímicos. 

1 1 
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• ·El material maderable vegetal que se producirá durante el desmonte y despalme se 
r
1
ecolectará para después ser troceado y esparcido en el derecho de vía. · 

• No se cortarán individuos de las diferentes especies que se localicen fuera del área dfl proyecto 
autorizado. 

1 

• ·El retiro de la v&getación será controlado conforme al avance de obra, para evitar riesgos al 
personal y la afectación de los terrenos inmediatos. 1 

• Delimitar los polígonos de trabajo para evitar que en las distintas etapas del proyecto se 
' afecten áreas fuera de las autorizadas y se generen-impactos a la yegetación y al suelo. 

1 
Para la fauna 

1 

Para la caracterización de la fauna se realizó una búsqueda de información bibliográfica referente 
a la distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, así mismo se realizó 
reoonocimiento en campo, se realizaron muestreos con punt os de observación distribuidos por el 

\ 
área de cambio de uso del suelo y la cuenca hidrológica. t rat ando de cubrir los diferentes tipos de 

1 hábitat que pueden ocupar los diferentes grupos faunístlcos por las1 áreas de ~stud io . 

Con base en la inform1ción levantada en camp~ tanto en la cuenca hidrológicb-forestal como en el 
área de cambio de uso del suelo. para el análisis estadístico de confiabilidad de los mJestreos, se 
obtuyieron las curvas de acumulación de es¡pecies por cada grupo faur;~ístico con la finalidad de 
demostrar que1 el esfuerzo de muestreo fue suficiente, para caracter~zar a la fauna. Raral ello se 
utilizó el programas EstimateS y Statistica. para determinar la proporción de especies acumuladas 
y el cálculo de la penrdiente al final de la curvas para cada grupo faunístico. Se realizó el anális¡'s con 
apoyo del modelo exponencial negativo. con l9 cual se pudo demostrar que para todos lqs grupos 
faunísticos se logró un inventario completo ya que la pendiente al final de la curva es menor a O. l. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montatia, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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Datos de los muestreos realizados en el área de la CHF y área de CUSTF para los diferentes grupos fauníst¡cos en el 
Matorral crasicaule 

Unidad de Tipo de Grupo Especies Especies Proporción de Pendiente al final de 
análisis vegetación faunístico registradas Estimadas especies curva de acumulación 

1 1 registnldas de especie~ 
(%) 

Mamíferos 8 8.12 98% 0.0358 
Aves 30 30.19 99% 0.0284 

CH Marorral crasicaule 
Reptiles S 5.04 99% 0.0075 
Anfibios 3 3.16 95% 0.0540 
Mamíferos S 5.088 98% 0.0269 

Matorral crrsicaule 
Aves 23 23 .14 99% 0.0929 

CUSTF 
Rept iles 4 4.06 98% 0.0097 
Anfibios - - - -

CHF•Cuencn hidrológica, CUSTF-Camb1o de uso del suelo en tcrtenos forestales 

Para el caso del grupo de anfibios' en el área de cambio del suelo no se generaron (curvas de 
acumulación por lo que se considera a las especies regist radas dentro de la cuenca hidrológica y de 
potencial distribución de acuerdo a los reportes bibliográficos. Con base en los datos obtenidos, se 
pudo det erminar que las especies registrada durante el muestreo se acercan mucho a la cantidad 
de especies que teóricament e se pueden encontrar de acuerdo ~ las' curva pe acumulación de 
especies, por lo que todos los grupos faun(sticos se pueden considerar fiables a partir de una 
tendencia asintótica de cada una de las curvas, al encontrase sobre valores inferior o igual al 0.1, 
valores que de acuerdo con Jiménez-Valverde y Hortal. 2003: se pueden considera que el esfuerzo 
de muestreo empleado en cada uno de los grupos fauníst icos fue suficiente para considerarlos 
f iables y poder rer l!.lt ilizaos en la caracterización de la fauna gue se encuentra en el área \de cambio 
de uso de suelo y la cuenca hidro lógica. 1 1 

' 1 

Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístico, se utili zó el índice de Shannon-
Wiener. este índice es una medida ut ilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad 
con base en la dist ribución numérica de los individuos de las diferentes especies en función del 
número de individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice t iene en ,cuenta la riqueza de 
especies y su abundancia, así mismo se determinó su diversidad máxima y el índice de equitatividad. 

+ ool"""' Adolfo Roil CorOnes 4209, Jardines en la Mootafia. Delegadóo Tlalpan. C.P 14210 .• üLdad de México. /ro/ 
1 Tel: (55) 9126 01100 www.asea.gob.mx 
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De,acuerdo con los rpuestreos en el área de la cuenca hidrológica se obtuvo una presencia de dos 
especies, siendo la especie más abundante lncilius occidentalis al tener un registro de cuatro 
individuos que representan una abundancia relativa del 44.44% y la especie Hy/a eximia1 al tener 
un registro de dos individuos, que concentran una abundancia relativa del 2 2. 2 2 %., En este grupo 
faunístico se identificó a la especie Spea multip/icata al tener un registro de tres individuos y que 
representan el 33 .33"3 de la abundancia relativa. Ningunas de las tr~s especies regi~tradas se 
encuentra en alguna categoría de riesgo de acuerdo al listado de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

1 ---
1 ' 1 1 

Para el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en el caso de los anfibios no se 
obtuvieron registros. sin embargo, se contemplan como fauna potencial de encontrarse en el área. 
las especies registradas en el muestreo de la cuenc9, así como las especies de distribución potencial 
y que serán consideras en el p,rograma de rescate y reubicación. con la f inalidad de asegurar su 
integridad y continuidad en el e'c<\)sistema. 

un ancta re attva e n ce e Ab d 1 · r di d sh annon- tener_ e grupo e an t tos en e area e u W' d 1 d fib' 1' d C STF CHF 
1 Nombre común 1 Nombre científico trdividuos Abundancia Relativa Índice de Shannon-

Wiener 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CU~NCA 

Sapolpinero 1 lncilius occidentalis . 4 . 44.44 -... 

Ranita de árbol de montaña Hvla eximia -- 2 - 2 2.Z.2 - 1.5305 
Saoo montícola de esouela Soea multiplicata 3 33.33 

Total 1 .¡ 9 - 100 - 1.530 5 
/ Máxima diversidad del ecosistema H' máx "' 1·.5850 

Equitatividad (J) H/H'I'lláX .. 1 
1 10 .9 656 

Reptiles 

Para el área de cambio de uso del suelo dentro de este grupo faunístito se tiene la pr~sencia de 
cuatro especies, siendo la especie más abundantes y Sceloporus spinosus con un registro de siete 
individuos y yna abundancia relativa equivalente al 33.33%. Para el ár~a de la cuenca hidrológico
forestal se tiene la presencia de cinco especies, siendo las especies más abundantes Aspidoscellis 
gu/aris y Sceloporus spinosus con un registro de siete individuos y una abundancia relativa del 2 5%, 
respectivamente. 

1- Boolevatd Ado• o ""'' Cortioe' 4209, '"""" eo la Mootaña, Delegadóo Tlalpao, C.P. 14210 .. Ciudad de Mé,ico. 
¡ 1 Tel: (5 5) 91Q6 0100 www.asea.gob.mx 1 
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Las especies presentes en el área de CUSTF también fueron registriada~ en el área de la CHF con 
una abundancia similar o incluso un tanto superior en la cuenca hidrológica. De las cuatro especies 
encontradas en el área de cambio de uso de suelo, asr como las cinco especies registrrdas en la 
cuenca hidrológica, se tiene que las especies Pituophis deppei considerada como una especie 
Amenazada y la especie Sceloporus spinosus catalogada con especie en protección especial de 
acuerdo con la /'JOM-059-SEMARNAT-2010'., 

1 1 

Ab d 1 . ' d. d Sh un ancra re attva e 1n 1ce e w· 1ener annon- d 1 e grupo d '1 1' d C STF CH e rept1 es en e area e u y 

Individuos Abundancia Relativa 
lndlce de Shannon-

Nombre común Nombre cientfflco Wiener 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Lagartija rayada Aspidoscells guloris 6 7 28.57% 25.00% 
Sorda mexicana Pituophis deppel 3 4 14.29% 14.29% 

Lagartija escamosa de Sceloporus 
S 17.86% 1.9387 2.2887 

mezquite grammicus 
Lagartija espinosa Sceloporus spinosus 7 7 33.33% 25.00% 

Lagartija espinosa de collar Sceloporus torquotus S S 23.81% 17.86% -
Total 1 21 28 100 100 1.9387 2.2887 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx "' 2.0000 2.3219 

Equitatlvldad (J) H/H'máx = 0.97 0 .99 

De acuerdo con el índice de diversidad tanto en el área de CUSTF como1en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunístico es media al tener valores de 1.93 y 2.23 . (espectivamente, sin embargo, 
para ambas áreas están muy cercanos a alcanzar su diversidad máxima al establecerse en valores 
de 2.00 para el área de cambio de uso de suelo y 2.32 para el área de la cuenca. El índice de 
equitatividad indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de estudio tiende a ser 
homogénea~ al presentar valores de 0.97 para el área de CUSTF y 0.99 en la Cuenca, lo anterior 
como resultado de no presentarse grandes gfjupos dominantes de especies, donde los valores de 
abundancias absolutas y relativas presentan poca diferencia entre las especies. 

Aves 
1 

Para el grupo faunístico de Aves se identificaron 23 especies en el área de cambio de uso suelo y 
30 especies en el área de la cuenca hidrológica. En el área de CUSTF las especies más abundante 
corresponden a Chondestes grammacus con una abundancia de 19 individuos y una abundancia 

* Boulevacd Adolfo Rul~ Co<tlnes 4 2 09. Jardines en !a MonraOa. Oelegaclón Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de Mé~co. lr.o/ 
Tel; ( 55) 9126 0100 www.asea.gob.mx _ 
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1 1 

relativa del 11.5 2 o/~ . y la especie Hirundo rustica con un registro de, 1116 individuos y una 
abundancia relativa de 9.07%. 1 

Abundancia relat iva e mdice de Shannon-Wiener del grupo de aves en el á rea de CUSTF y e HF 

Individuos Abundancia ~elatlva 
In dice de Shannon-

Nombre común Nombre científico Wiener 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Loro ramaulipeco r Amazona virldígenalis 2 0 .87% 
Colibrí Archi/ochus co/ubris S 6 3.03.% 2.60% 

Garza Ardea alba 1 4 1 1.73% 
¡ ' Campylorhynchus '- ' 

Matraca del decierto brunnelcapillus 7 9 4.24% 3.90% 

Caraca quebrahuesos Caracara cheriway 2 3 1.21% 1 1.30% 
Aura cabedroja Cathartes aura S 7 3.03% 3.03% r 
Gorrión arlequln Chondestes grammacus 19 1 22 ll.S2% 9.S2% 
Tortolita cola larga Columbina inca 14 14 8.48% 6.06% 1 

Cueryo Cqrvus corax \ 14 5 2.42% 2.16% 1 

Mosquero mínimo fmpldonax mlnimus 
., 

4 6 2.42% 2.60% 
Colibrí magnífico Eugenes fu/gens 7 8 4·.24% ¡3.46% 1 
Monj¡ta de capucha azul Euphonia elegantissima 5 6 3.03% 2.60% 
CerníCalo americano Falco sparverius 1 3 1 0.61% \, 1.30% 

( 
Correcaminos Geococcyx ca/ifornlanus 3 1.30% 

Gorrión Haemr;¡rhous mexicanus 8 3.46% 4.2692 4.699S 
Golondrina ltlirundo rustica 16 17 9.70% 7.3 6o/o 
Cenzontle norterio Mimus polyglottos 4 6 2.42% 2.60% 1 

Pico gordo azul Passerina caeru/éo )'6 9 3.64% 3.9"0% 
1 

-
/ 2.16% Capulinero negro Phalnopepla nitens S 5 3 .03% 

\ 
Carpinteró mexicano Picoides scalaris 1 4 1 1.73% 
Pi ranga Piranga (lava 6 !2.60% 
Perlita azulgris PoJiopti/a caerulea 8 9 ' 4.85% 3.90% 
Capulinero gris Ptilogonys cinereus 6 7 3.64% 3.03 % 
Pechi rojo Pyrocepha/us rubinus S 1 8 3.03% 3.4 6% 
Papamoscas negro Sayornis nigricans 4 S 2.42% 2.16% 
Golpndrina bicolor Tachycineta bicolor 9 11 5.45%- 4.76% 
Cuitlacoche Pico .. curvo Toxostoma curvirostre -8 9 4.8S% 3.90% 
Tirano gritón Tyrannus vociferans 1 6 2.60% 

Paloma ala blanca Zenaida asiatica 15 16 9.09% 6.93% 
Paloma huilota Zenoido mocrouro 6 7 3.6 4% 3.03% 

Total 165 231 l OO 100 4.2692 1 4.6995 

1 ¡Máxima diversidad del ecosistema H' máx = \ 1 4.5236 4.9069 

f Boulevard Adplfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en\ la M6ntar'\a, Delegaciónb Tlalpan, C.P. 11210., Ciudad de Méxicp. 
, Tel ~ (55) 9126 01'00 www.asea.go .mx 
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1 Individuos Abundancia Relativa Índice de Shannon-
Nombre científico Wiener 

CUSTF 1 CUENCA CUSTF 1 CUENCA CUSTF 1 CUENCA 
Equitatividad (J) H/H'máx = \ 1 0.94 1 0.96 

Para el área de la cuenca hidrológico-forestal las especies más abundante son Chondestes 
grammacus con una abundancia de 2 2 individuos y una abundancia relativa del 9 .S 2 %,1 1a especie 
Hirundo rustica con una abundancia absoluta de 17 organismos y una abundancia relativa del 
7.36%. 1 

En este grupo de fauna en el área de CUSTF no se tlene la presencia de especies en categorí'a, se 
tiene para la cuenca hidrológica el registro de la especie Amazona viridigenalis en la categoría de 
peligr~ de extensión y como especie endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con el índice de diversidad tanto en el área de CUSTF como en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunístico es alta al tener valores de 4.26 y de 4.69, respectivamente, ambas áreas 
están muy cercanos a alcanzar su diversidad máxima al establecerse en valores de 4.52 para el 
área de cambio de uso del suelo y de 4. 90 para la cuenca hidrológica. El índice de equitat ividad 
indica que la distribuqión de la abundancia en ambas áreas de estudio tiende a ser homogénea al 
presentar val~res de 0.94 para el área de cambio de uso del suelo y de 0,96 en la Cuenca. 

M~míferos 

Para el grupo de mamíferos en el área de cambio de uso del suelo1 se registraron cinco especies, 
siendo la especie Otospermophilus variegatuscon una abundancia de seis individuos y una 
abundanci~ relativa del 27.27%, las especies más abundante. En la ~uenca hidrológica se 
identificaron ocho especies, la especie más abundante con un registro de 1 Q individ\.Jos y una 
abundancia relativa del 24.39% es Otospermophilus variegatus, en ambas áreas como la especie 
más abundante. 

1 

En este grupo faunístico en el área de CUSTF no se identificaron especies en alguna categoría de 
riesgo cónforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

f 

. f -~"""'"'"'Adolfo Ru;z Cortines 4209, J.cdlnes en la ~omal\a, Delegación Tlalpao, C.P. 14210., Oudad de México. Ir. / -r- Tel: (55) 91 26 0100 www.asea.gab.rnx ~ 
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1 Abun ancia relativa e n ice de Shannon-Wiener del grupo de mam1feros en el d r d á rec¡ de CUSTF y CH 

Individuos_ Abundanc;i~,Relativá 
fndke de Shannon-

Nombr·e común NomBre cien#fico Wiener 
1 t CUSTF CUENCA CUSTF ' ,CUENCA CUSTF I CUENCA 

Ardillón de roca Otosoermoohilus varieaatus 6 10 27.27% 
1 

24 .39% 
Covote Canís latrans 3 7.32% 
Coa ti Nosuo norir:o. 2 4.88% 
Liebre de cola negra Lepus ca/ifornicus 4 6 18.18% 14.63% 

2.2445 2.8646 
Rata de cous Orvzomvs couesi 6 14.63% 
Ratón cosechero común Reii:hrodontomys megaiotís S S 22.73% 12.20% 
C.on'ejo del desierto Sylvi/aqus audubonii S 5 ZV3% 12.20% 
Zorra Urocyon cinereoargenteus 2 4 9.09% 9.76% 

1 Total 22 41 100% 100.00% 2 .2445 2.8646 

l .. Máxima diversidad del ecosistema H' máx = J 2.3219 3.00 
1 Equitatividad (l) H/H'máx "': 0 .97 0.95 

El íngice d~ Shannon inpica qu~ en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considera 
baja media al tener un valor de 2'.45, en la cuenca hidrológica también se con una diversidad media 
al tener un valor de 2.86. ambas áreas de estudio están cercanas a alca[lzar su diversid~d máxima 
al encontrarse eQ_va(ore:! de 2.32 para el CUSTF y de 3100 para el' área de la cuenca hidrológica. 
En cuanto a la distribución de las especies, para ambas áreas de estudio se considera homogéneo 
al presentar un Índice de Equitktividad de O. 9 7 y O. 9 5 para el área de CUSTF y la cuenca ~idrol6gica 
respectivamente. 

En el estudie técnico justificativo se prese~ta como una 1 de las m~didas para evit~r posibles 
afectaciones a cualquier especie de fauna pre?ente en la zona del proyecto, /a ejecución del 
programa de ahuyentamiento, rescate y reub'icación de fauna, cuyo propósito es rescatar y 
reubicar en la zona de conservación, la mayor cantidad de1itldividuos susceptibles de rescate, para 
garantizar la permanencia de_,., ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la 
remoción de la vegetación., t 

Con la impler.oentación correcta del programa de rescate. los grupos faunísticos encontrados er¡¡la 
1 CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por la remoción de la vegetación, debido 
a qu~ estas especies ~e pueden trasladar en zo,nas aledañas que presenten c9ndiciones similares a 

~ las de los predios sujeto a cambio de uso del suelo. 
1 

f 1 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines epla Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. l42 10 ., Ciudad de México -
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Así mismo se present&. diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se realizarán recorridos previos al inicio de act ividades para desmontar generando ruido para 
ahuyentar y/o en su caso, rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran 

1 pcesentes en las áreas sujetas a afectaciÓn (independ ientem~te de su inclusión o no en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010). l ' 

• 

• 

• 

• 

Campaña de concientización y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna 
silvestre para los trabajadores. 

1 

Se deberán co locar letreros alusivos al cuidado y resguardo de la fauna silvestre. Estará 
prohibido colectar, cazar. trampear o dañar a las especies de fauna silvestre que sean 
observada~ sobre las áreas de trabajm durante las ·etapas de preparación del sitio y 
construcción. 1 1 

Colocación de letreros indicando el lfmite de velocidad para los vehículos que transiten las 
áreas del proyecto. Estableciéndose que la velocidad máxima permitida para transitar sea de 
10 km/ h 

La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permit ir el libre 
desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyect o y quedará prohibido 
tener animales domésticos por parte de los trabajadores. 

Con base en los razq:mamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artfculo 9 3 o párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. en cuanto a que con éstos ha qUJedado técnicamente demostrado que el desarrollo 
del proyecto de cambio de uso del suelo f orestal en cuestión no comprpmete la biodiversidad. 

1 

2. Por lo gue corresponde al segundo de los supuestos, referente a la oblígaciÓ!l de demostrar que 
no se provocará l_a ~roslón de los suelos, del estudio técnico justificativo e informaciór faltante. 
se desprende lo sigUiente: . 

El territorio del fStado de Hidalgo, donde se ub'~ca la totalidad del área dt: CUSTF posee eq su mayor 
parte suelos delgados, es decir. con una alta presencia de arena y poca materia orgánica; también 
existen suelos desgastados o erosionados, principalmente 'por la aridez de las condiciones 

j - Bo"levatd Adolfo Ruiz Cortines 4109. Jatdlnes en la Montaña, Dclegadón Tlalpan, CP. 14 21 o .. ~iudad de Mé,ico. h / ~ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx \f 
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• 1 

naturales, y una carente cubierta vegetal que proteja la superficie del intemperismo natural del 
ecqsistema. 

1 

De acuerdo con capa de suelo deiiNEGI, escala 1: 250 000, en el sito 'del proyecto se encuentra 
sobre dos clases de suelo, corresponde a la asociación de Feozem Háplico (Hh, y vertisol pélico 
CVp). 

La erosión de los suelos se concibe como es el desprendimiento y arrastre de /as partículas finas 
1 
(como arenas, limos y arcilla), ligado a factores geológir;_os, geomorfol?gicos, antrópicof hídricos o 
eólicbs. Las partícufas finas son desprenCi¡das y arrastradas por agua de escorrentía. 
Posteriormente, sedimentan en áreas bajas o depresionales, o son conducidas al mar. De esta 
manera, la erosión de suelos incluye tres etapas básicas: desprendimiento, transporte y 
sedirhentación. . r 

~ 

Para conocer de manera¡ precisa el impacto del proyecto por el cambio de uso del suelo sobre la 
erosión hídrica y eóli2a. en el capítulo IV de la Descripción del sitio. e información faltante. se evaluó 
la erosión en el área del proyecto Chídrica y eeíllica) ~n dos escenarios: El primero considerando la 
situación actual sin proyecto y el segundo escenario con la ejecución del cambio de uso del suelo 
(desmonte). 1 -

1 

El estado de conservación del suelo en el área del proyecto de acuerdo a la "Evaluación de la 
D~gradación del Suelo Causad~ por ei __ Hof11bre en la República M~xicana, escala .1 :250,000" 
CSEMARNA T Y COLPOS), se t¡ene que el área del proyecto se ub1ca en su totalidad en una 
sqperfiCie que puede presentar degradación d~ fÓrma 'natural. y cuya 'clasificación las dehomina 
como tierras sin uso. De acuerdo con el conjunto de Dato~· de Erosión de suelo CINEGI), 1:2 50000. 
el proyecto se ubica sobre áreas de erosión hfdrica laminar de intensidad leve y fuer;e, con una 
distribución de 56.8% y 43.72% respectivamente. 

1 

1 .... 1 
El análisis del if1í!pacto del proyecto por el camP/o de~uso del suelo sobrt:i la erosión hídricq se realizó 
con base en-la metodbtogía propuesta por Wis.chmeier y Smith 19 7 8, el cuat emplea la Ecuación 
Universal de Pérdida de Suelo (EUPS) la cual es un modelo empírico que incluye a un factor R 

Y 
(potlncial erosivo de la lluvia), un factor. K (erosionabilidad del suelo), un factor L (longitud .de 
pend1ente), un factor S (grado de pendiente). un factor C (cobertura vegetal) y un factor P 

1 . 

(prácticas de conservación de suelos). En consecuencia, los cuatro primeros factores de la EUPS 

1 l 1 
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determinan el riesgo de erosión en un área determinadas y la ecuación desarrollada por la FAO 
(1980) que se basa en la ecuación desarrollad por Woodruff y Siddoway (1965), para la erosión 
eónca. 1 

Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 
1 1 

De1acuerdo con los calculado a través de la simulación con los sidtemas de información geográfica, 
el área sujeta a cambio de uso del suelo presenta una erosión h(drica é\Ctual de 6. S 9 ton/ año en 
las 7.1607 ha, lo que equivale a un promedio de 0.92 t/ha.año. 1 

Por otra parte, para la erosión eólica se estimÓ> que el área de CUSTF tiene una pérdida die 105.55 
t/año en las 7.1607 ha de cambio de uso del suelo, lo que equivale a un promedio de 114.74 
t/ha.año. 

Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

Considerando que coh la realización del proyecto se tendrá la remoción de la cobertura forestal 
(suelo desnudo), se realizó la modificación de la variable de la cobertura del suelo (factor C=l) 
torpando en cuenta que una vbz desrl,ontado1el terreno no existirá vegetación forestal y con ello 
se procedió a estimar de nuevo la tasa de erosión, posterior al desmonte, considerando las demás 
variables (pendiente, longitud, precipitación y suelo) con sus valores inic'iales, teniendo así que con 
la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales el área del proyecto tendrá una 
pérdida de suelo de 34.9 5 t/año de erosión h(drica en las 7.1 607 ha, lo que equivale aura pérdida 
promedio de 4.88 t/ha.año. Teniendo de esta manera una categoría de erosión leve. 

11 + Bou'""d Adolfo Rul< conlnes 4209, Jardines en la Montana. Delegacl6n Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de Mé>ico. ·l;..,v 
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E ., h'd . d' ros1on 1 nca prome 10 con e 1 CUSTF 1. d 1 en e area e provecto 
Concepto Erosión con proyecto (t/ha.año) 

Erosión hídrica Potencial Promedio 4.88 

En complemento a los resultados anteriores se obtuvieron los resultados para la pérdida del suelo 
por acción del viento,! similar al escenario de la erosión hídrica. se modeló de nuevo la ecuación de 
la erosión eólica modificando el valor de la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución 
del p~oyecto y valorarldo el proyecto con el de~,monte CV- 0.7), con lo cual selestimó un promedio 
de 151.60 t/ha/ año. La pérdida d~ suelo por erosión eólica que se tiene en la totalidad de la 
supe~ficie de CUSTF (7.1607 ha) es de 369.49 toneladas por año.

1 

¿ 6 6 ' 1 CUSTF 1 • d 1 Ero i n e hca con e en e area e ¡::¡royecto 
Concepto Erosión (t/ha.ai'io) 

Erosión eólica Potencial Promedib S 1.60 

La suma de la estimación de la erosión hídrica y erosión eólica, arrojan que el total de sueld perdido 
por efecto del «ambio de uso del suelo en el área de proyecto es de 4<D.8 2 toneladas de suelo por 
hectárea al año. 

E 1. ros1on en e area e proyecto en la super icie de una di f h 
.1 

ectarea 

Escenario actual Escenario con incremento 
Pérdida de suelo (t/ha.año) proyecto (t/ha.año) 

(t/ha.aí\o) 
Erosión h(drica 0.92 4.88 3.96 
Erosión eólica 14.74 / 51.60 36.86 
Erosión total 15.66 56.48 40.82 

Los resultados obtenidos de la pérdida potencial de suelb, en los escenarios para cada t ipo de 
1 

erosión conforme a la erosión en las condiciones actuales y la erosión potencial por la ejecución del 
cam~io de uso del sue,o, se obtiene que el volumen que se necesita mitigar e9 de 292.3 toneladas 
de ¡;uelo. 

1 VI oumen d e sue o a mitigar en las á reas de cambio de uso del suelo 
Tipo de erosión Erosión actual (t/af\o) Erosión potencial (t/año) incremento (t/año) 

Erosión hídrica 16.59 34.95 28.36 
Erosión eólica 1 105.55 369.4 263,,94 

Total 112.14 404.44 292.30 
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Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para evitar el incre~ento en la pérdida de suelo por efectos de la implementación del proyecto, 
se tienen previstas las siguientes medidas de mitigación: . ' 

1 • 
M d'd d '6 d 1 6 e 1 as e m1t1gac1 n oara ev1tar e incremento e a erosi n 

Medida Area de Ubicación Etapa de aplicación 
aplicación (ha) 

Retiro de la capa fértil del suelo 7.1607 SLiperficie total del Después del desmonre 
orovecto 

Reubicación de especies 5.4950 Franja de afectación De~pués1 de la reincorporación de la capa 
temporal superficial de suelo 

Reforestación 5.4950 Franja de afectación Después de la reincorporación de la capa 
temporal superficial de suelo 

Obras de conservación de suelo 5.49 so Franja de afectación Después de la reincorporación de la capa 
con terrazas individuales temporal superficial de suelo 

Barreras sedimentad oras en 1.6657 Franja de afectación Después de la reincorporación de la capa 
. curvas a nivel permanente superficial de suelo 

Picado y dispersión de material 7.1607 Superficie total del Despul:'!s de la reincorporación de la capa 
vegetal producto del desmonte provecto superficial de suelo . 

Posterior a las actividades de rescates de fauna, flora, la colecta de semilla. derribo y retiro de 
material vegetal para su reproduFción. resguardo o triturado, se procederá a rescatar la capa 
superficial del área del proyecto. como media de prevención, consistente en la remoción de una 
capa de 0.10 m de suelo. Esta capa fértil se colocará a los márgenes de los diferentes polígonos de 
cambio de uso del suelo. donde se acamellonará y recubrirá con membranas geotextiles o 
recubrimiento con el material vegetal triturado, establecimiento de barreras en sacos. trinchos del 
tipo A.B o C o presas de gavión, para su resguardo y protección de los procesos erosivos. hasta su 
programación de uso ~n la etapa de restauración. 
1 

Considerando que se realizara el despalme de una capa superficial de 10 cm en el área de CUSTF 
(7}607 ha). se t iene un volumen de suelo retjrado de 7.160.7 m 3 de suelo, que multiplicados por 
un coeficiente de 1.20 ton/m3 de acuerdo a su densidad aparerte. se t iene un volumen de 
8.592.84 toneladas de suelo retiradas. almacenadas temporalmehte 'y resguardadas hasta ser 
reincorporadas al derecho de vfa. en el proceso de restauración del sitio. Considerado que exi[ te la 
pérdida potencial se suelo por la erosión hfdrica y eólica en un volumen de 292.2998 toreladas en 
la superficie de 7.1607 hectáreas. con la recuperación y resguardo de la capa superficial del suelo 
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y su posterior reincorporación a la franja del derecho de vfa del proyecto, SE; mitigará el incremento 
de la pérdida d~l suelo producto dé la remoci~n de la vegetación fores~al. 

1
' 

1 Con las actividades de reforestación, reubicación de especies y desarrollo de las especies por la 
rege~eración natural. ¡de acuerdo con los cálculos obtenidos en las áreas d~ CUSTF, se retorna 
paulatinamente las tasas de erosión en el área de cambio de uso qe suelo de forma gradual. 
teniendo así que en un periodo de cinco años se tenga mínimamente un porcentaje de la cobertura 
por lcps ejemplares arbóreos del 40% y sobre todo por la presencia de pastos, hierbas anuales y 
arbvstos con un porcentaje de cubierta del suelo del 60%, teniendo cqmo cobertura del suelo un 
40%, con lo cual se estima una pérdida por erosión hídrica de suelos de 3.007 t/año dentro del 
área total del proyecto olsu equivalente de 0.42 t/ha.año. 

E .• h'd . ros10n 1 qca co . 'd d d as actJVI a es • • 1 e f b d e mJtlgaCJon re orestac1on y o ras '6 d e conservac1 n 1 ) 1 e sue os 
1 Erosí6n promedio t/ha/año 

Medida de mitigación imple111entad¡¡ 
1 1 2 1 3 1 4 1 S 

Re'forestación y obras de conservación de suelos 4.88 1 4.34 1 2.5 ~ 1 1.22 1 0.42 

Comparativo e a eros1 n nca por d 1 '6 hfd . h a en os tres escenanos 1 

' Escenaric;> 1con proye·cto Erosión con medidas año 5 
Tipo de erosión E:;cenario Actual t/ha/año t/ha/año 

, (t/ha¡'añ,o) 
Erosión hídric:a 0.92 4.88 0.4 2 

' 

Considerando la superficie total (7.1607heÚáreas) del proyecto en t)U condición act41al y sin la 

1 
ejecución del CUSTF se presenta una tasas de erosión d,e 0.92 t/ha.año, ~n el año cinco se,estima 
se pueda presentar una erosión de 0.42 t/ha.año, tendiendo a una disminución de 0.5 t/ha.año. 
con 16 cual se determiha que con las correcta itpplementa~tión de las medidas1 de mitigación con la 
finalidad de incrementaf la cobertura del suelo mínimo a un 40%. se logra recuperar las tasas de 
erosión en el derecho de vía correspondiente a los ~amino de uso temporal y que conforman el 
proyécto. 

Referente a l~ erosión eólica que se tiene en las áreas con las actividades de reubicación, reforestar 
y reincorpor-ación de matbrial vegetal triturado producto del desmonte (mulching) estimado hasta 
en 1450 kg/l]a, considerando que con la reincprporación de la capa superficial de suelo sr lograra 
transferir el banco de semillas y promover las condiciones propias para su germinación. se espera 
tener una cobertura mínima del suelo del 40% debido a la recuperación del Matorral crasicaule con 

f l 1 
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árboles y arbustos di5perso. por lo que se realiza la estimación de las tasas de erosión con la 
modificación a los valores del factor de cobertura de acuerdo a diferent es porcentajes de la 
sucesión de la cobertura forestal en un lapso de cinco años posteriores al CUSTF, por lo que se 
det:Jermina que se puede mantener· un volumen de erosión en 1.4 7 tlha.año. 

E 6 ' 1' 1 .. d d d . ' ( f td rosi n eo 1ca con as act1v1 a es e mit1gac1on re orestac1on v esoarcimiento e matera vegetal) 

Medida de mitigación implementada 
Erosió'n promedio t/ha/año 

1 2 3 4 5 
Reforestación y esparcimiento de material vegetal 3.68 3.68 1.47 1.47 1 1.47 

e omparat1vos e a eros1on eo 1ca ootenc1a en os tres escenanos d 1 ' )' . 1 

Tipo de ~rosión Escenario Actual 1 Escenario con proyecto 1 Erosión con me~ldas aiío 
t/año t/al\o 5 (t/año) 

Erosión eólíca 105.55 369.49. L 10.53 

Como resultado se tiene que con la ejecución del cambio de uso del suelo se presentará una erosión 
eólica de 369.49 t / año, mientras que con la ejecución de la medida de mitigación a través de la 
reubicación . reforestación y revegetación natural en las áreas afectadas, debido a la 
reincorporación del banco de semillas en el área del CUSTF, así como la cobertura del suelo a través 
de la capa de material vegetal triturado, se podría reducir paulatinamente al erosión eólica hasta 
alcanzar un volumen

1
de erosión del suelo 10.53 tn/año hacia el año S. con lo cual se est aría 

reduciendo la erosión eólica con la implementación de las medidas de mitigación. 

Como medidas adicionales para permitir el retorno de las tasas de erosión a una condición similar, 
coflsíderando el lapso de t iempo en el (Jue las actividades de reforestación y de reubicaciÓn de 
especies de flora. devuelvan al área de cam~io de uso del suelo una cof\dición de pérdida de suelo 
similar a la que actual mente se encuentra se contempla la Implementación de obras de 
conservación de suelo que permitan retener el volumen de suelo acumulado que se pierde por 
efecto de la lluvia en el lapso de cinco años que, de acuerdo a las tasas de erosión obtenid~s durante 
las proyecciones. se estima en un vo lumen de suelo de 96.17 ton. considerando que la erosión 
eólica es controlada desde el primer año teníendo en beneficio ambiental. 

\ 
1 1 1 t 
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, 
N' 1 d '6 d ' d d 1ve es ·e eros1 n urante un oeno ·o bl •' . e cinco años postenpres a esta ec1m1ento d 1 d'd d e as me ' as e m1tJgac1on 

P~rdld_a hfdrlca 1 .Eros ión eólit a Pérdida eólica 1 Erosión ~ídrica 
Esce~ario Erosión hídrifa Erosión eólica 

7.1607 a 
de suelo en las 

1.16o1 ha 
de suelo en las 

Ct/ha.año) (t/ha.año) (T/año)' 7.1607 ha 1 (t/al\o) 7.1607 ha 
(t/ha.affo) (t/ha.año) 

--
Actual 0.92 i 14.74 6.59 - 105.55 -

Pchencial 4.88 51.6 34.94 28.35 359.49 1 253.94 
Mo l 4.88 3.68 34.94 28.35 26.35 -79.2 
Año 2 4.34 3.68 31.08 24.49 26.35 -79.2 
Año 3 2.51' 1 1.47 18.4 11.81 10.53 -95 .02 

1 Año 4 1,22 1.47 ' 8.74 <. 2.15' 10 .53 · 9 5.02 
Año S 0.42 1.47 13.01 -3.58 10 .53 l95,02 

1 

Se realizará la construcción de 7 ,OS O terrazas indiv¡duales distribuidas a¡ tres bolillos en la superficie 
de S .4 9 S ~;ctáreas. corr~spo~dientes a la franja de afecta ció~ ,temporal en donde se realiz~rá la 
reforestacJon (a una densidad ae 1283 terrazas/ha y 1m de dlametro y 0.10 m de profundidad) 
con una capacidad de retención de 0.0 7854 m3 porterraza y que representan ~53.7 1 m 3 y que 
equivalen a 664.46 toneladas de suelo. 

' 
Realizará también el éstablecimiento de 100m de barreras sedimentadoras ( barreras de material 

1 

vegeta l muerto en curvas a nivel), distribuidas en la superfi_cie de 1.6890 hectáreas, que tendrán 

1 la capacidad de retener hasta 45 .3 S toneladas de suelo en el periodo de cinco años (con una alt ura 
míni71a de las barreras de 0.30 m). por 1?1 que se concluye que las mediad de _mitigación 
estarJiecidas hasta qub el p:edio recup~re ~~s tasas de 7rosión al r11enos a urla. condi~i?n slmilar a 
la que se encontraba prev1o a la reallzacion d~l camb'1o de uso del suelo. son sufiCientes para 
rec'u~erar el suelo que se pierde acumulativamente por ef~cto de la remoción de la vegetación. 

1 

La ubicación de las barreras sedimentadoras será d~ntro de las franjas de afectación permante. 
distribuidos en ¡os di{ere~nes polígonos a lo largo de trazo del gasoducfo. 

1 
Coordenadas UTM WGS 84 de la ubicación de las barreras sedimentadoras ' 

Barrera X y 

1 463342 2219973 

2 463 169 - 2219972 

3 463002 2219996 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines er la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciuda.d de México. 
. Tel: (55) 9. 26 O lOO www.asea.gob.mx 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacibnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb'uros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095 /07 /18 

Barrera X y 

4 462832 2220019 

S 462658 2220043 

6 461959 221 9745 

7 461806 2219678 
J 

8 461590 2219750 

9 461018 2219819 

10 460437 2220042 

La ubicación de las terrazas individulaes estará en 2 O políonos, que integran las áreas de kfectación 
temporal del gasoducto y áreas adicionales. que se delimí\an con las siguientes coordenas UTM. 
WGS84, zona :¡.4 Norte: , 1 1 

Polígono 1 Polfgono 1 1 

Vértice X y Vértice X y 

1 463,388. 92 2.220,078.31 16 463,408 .06 2,220,07 4.48 

2 463,390.11 2,220,077.89 17 463,408.85 2,220,074.05 

3 463,393 .90 2.2 20,077.8 8 18 463,409,85 2,220,073.63 

4 463,395.10 2,220,077 .46 19 463,410.84 2.220,073.20 

S 46·3,397.09 2.220,077.45 20 463,412.04 2,220,0 72.7 8 

6 493.397.89 2.220,077 .03 21 463.413.63 2.220.071.93 

7 463,399.09 2.220,077.03 22 463,414.83 2,220,071.51 

a 463 ,400.28 2,220,076.60 23 463,449.92 2,220,052 .84 

9 463,401.28 2,220,076.60 24 463.465.07 2,220,027.56 

10 46 3.402.08 2,220,076.18 25 1 1 463.40á.22 2,220,058.01 

11 463,403 .27 2.22 0,075.75 26 463.406.83 2.220.058.44 

12 463,404.27 2,220,075J S 27 463,405 .23 2.220.059.28 

13 463,405 .07 2,220,075 .33 28 463,403 ,841 2,
1
22 0,059.71 

' 14 463,406.46 2.2 20,07 4.90 29 463.402.44 2,2 20.060.56 

15 1 463,407.26 2,220,07 4.4 8 30 

' 
463,400.85 2,1220,060.98 

--!-- Bo,le,.rd Adolfo""'' Cortin"' 4209, Jardines en la MontaOa, Delegación Tlalpan, C.P. l4210 .. c;,dad de Mé,ico. ' .../_6/ 
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Polígono 1 

Vértice X 

31 463,399.45 

32 4~3.397.86 

33 463 ,396.46 

34 463,394.87 

35 463,393 .27 

36 463,391.68 

1 
37 463,390.28 

38 463,388.69 

39 463,387,09 

40 463.Ú5.50 

'41 463,383.90 

42 463,382.70 

43 463,382.33 

44 463,382.11 

45 463.380.91 

46 463,379.71 

47 463,378.91 

48 463,377.52 

49 463,376.72 

so 1 4 ~3.375172 

'\ 51 463,373 ,73 

52 4q3.372 .73 

53 463371.82 

54 463,371.33 

SS 463,370,33 

56 463,367.94 

57 463.~167.34 

58 463,366.34 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Prot'ección al Medio Ambiente del Sector Hidr¡ot arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA)UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA00 95/ 07/18 

fol(gono 1 

y Vértice X y 

2.220,061.41 59 463,365 .61 2.220,057.72 

2,2 20,061.83 60 463.361.36 2,220,058.95 

2,220,062.26 61 463,356.77 2t. 220,059.81 

2,220,062 .26 62 463,355.37 2,220.056.86 

2,220,062.69 63 46j,354 .37 2,220.05'3.06 

2,220,062.69 64 463,349.78 2,2 20,051.80 

2.220,063 .11 65 1 463,342.60 2.220.052.66 

2,220,0 63,12 66 46 3,340.79 2.2 20.048.44 

2,220,063.12 67 463,340.79 2)220.04 5.07 

2,220,063.12 68 463,335.40 2,220.041.28 

2,220.063.13 · 1 69 463,334.39 2,2J 0.036.64 

2,220,063.13 70 463,333.58 2,2 20,033.26 

2,220,062>87 71 463,331 .79 2,220.032.42 

2,220,062.71 72 1 463,328.97 2.220,032.43 

2,220,062.71 73 463,33 1.21 2,220,043.40 

2,220,062 .71 
1 

74 46 3,338.61 2,220.053.94 

2.220,062.29 75 463 ,339.61 2.220,055 ,20 

2,220,062.30 76 463,340.41 2,220,056.04 

2,220,061.88 77 46 3,3 40,97 2,220.056.75 

2,2 20,06188 78 463,342.01 2,2 20,05 8.15 
1 

2.220,06104 79 463,343 .61 2,220,059.84 

2.220.061.04 80 46~,344 .21 2.220,060.26 

2,220,060.54 81 463,344.81 2,220.061.10 

2,220,060.20 82 1 463.345.81 2,220,061.52 

2,220,060.20 83 463,346.61 2,220.062.78 

2,220,058.9~ 84 463,348.61 2,220.064.05 
1 

2,220,058.52 85 463,349.60 2,220,065 .31 

2,220,0 58.10 86 46 3,353.20 2.220,06 7.84 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e~ fa Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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Polfgono 1 

Vértice X 

87 463,354.40 

88 463,3 55.40 

89 4~3,356.39 

90 463,,357.39 

91 463,358.99 

92 463,359 .99 

93 463,361.59 

94 463,362.58 

95 463,364.18 

96 463,365.18 

97 463,365.98 

98 1 463,366.77 

99 463,367.57 

100 463,368 .97 

101 463,369.77 

102 463,3 70 77 

103 463 ,-374.99 

104 463,376.35 

lOS 463.376.56 

106 463 ,377.75 

107 4"63,378.95 

108 ' 463,380.14 

109 463,383.93 

110 463,385 .33 

111 463,387 .12 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y Afv1BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pr'o,tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Ulnidad de Gestiórt Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr~ales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07/18 

y 

2,220.068 .68 

2.220,069 .10 

2,220,06 9.94 

2.220.070.3 6 

2.220.071.20 

2,220,071.62 

2,220,072.46 

2,220,072:88 

2,220,073 .72 

2,220,07 4.14 

2,220,074.56 

2.220,074.56 

2.220,074.98 

2'.220,07 5.40 

2,220,07_5.82 

2.220,075.82 

2.220,077 .08 

2.220,077.07 

2.220,077.14 

2.220,077.49 

2,220,077.49 

2.220,077.91 

2,2 20,077.90 

2.220,078.32 

2,220.078.32 

,1 
\ 

1 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7, 

8 

9 

10 

11 

12 1 

Vértice 
l 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
114 
15 
16 
.17 

Pol(gono 2 

X y 

463,030.08 2.220,020.09 

463,021.98 2.220,015 .36 

463,013.81 2.220,013 .66 

463.005.87 2,220.013 .09 

463.002.31 2.220,015.54 

462,998.13 2,220,018.41 

1 462,994 .69 2.220.020.78 

462.992.31 2.220,019.60 

462,982.83 2,220,014.92 

462,975.38 2.1220.006.36 

462,625.04 2.220.054.96 

462,618.88 2 .~20,077 . 18 

Polígono"3 ' 

X y 
463,006.34 2,220,002.06 
463,01 4.99 2,220,002.21 
463,026.10 2.220,004.42 
463,034.75 2.220,009.23 
463,044.54 2,220,0 14.54 
463,048.91 2,220,017.48 
463,07 1.34 2.220,01 4.36 
463.197.50 2.219,996.85 
463,20S.OO 2,219,987.19 
463,2 14.18 2,2 19,994 .66 
463 ,2;16.21 2,219.992.9 6 
463.228.80 2.219,99 2.96 
463,322.32 2,219,999.84 
463,326.37 2,220,019.35 
463,32 9.37 2,220,021 .03 
463,332 .3 6 2,220,019.33 
463,335.94 2(220,018.06 

18 463,338.11 2,220,019.20 

-f- Boule,.rd Adolfo Rul> Cortines 4209. Jardines"' la Montafia. Delega<ión Tlalpan, C.P. 1 ~ 21 o .. Gudad de MMch ,/-
1 
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11 

Polígono 3 
Vértice X 

19 463,340.83 
20 463,337.95 
21 463,350.59 
22 11463,357.64 
23 463,393.33 
24 463,363.91 
25 463,35 9.22 
26 463,225 .52 
27 463,217,04 
28 46~.206 .07 

29 1¡463,191.23 
30 463,078.50 
31 463,050.87 

1 
Polfgono4 

Vértice 1 X 

1 462,970.57 

2 462,976.50 

3 462.982.0 1 

4 462.~84 . 94 

S 1 463,041.16 

6 463,087.51 

7 463,1 80.28 

8 463,195.16 

9 463.225.19 

10 463,225.73 

11 463,334.42 

12 463,312.49 

13 463.3l0.29 
1 

14 463,285.54 

~ 
15 463,239.80 

16 463,224.71 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geneiíal de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/ DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/ 07 / 18 

y 

2,220,015 .44 

1Pollgono 4 

Vértice 1 X 1 y 

2,2 20,000.99 17 463.174 .55 2.219,949.58 

2,220,001.92 18 463,159.67 2,219,951.71 
2.219,99 2.16 
2,219,994.72 

19 463
1
,104.36 2,219,959,49 

2,219,983.48 20 4631022.95 2.219,970,71 

2,219,981.25 
2,219,971.66 
2,219,972.84 
2,219,974.36 
2,219,976 .42 

l 
Polígono S 

Vértice X y 

\ 1 462,969.36 2,219,997 .10 
2,2 19,992.06 2 462,967.52 2,219.993.6 4 
2,219,995.89 

3 462,962.02 2,219,985.51 

4 462,958.25 2,219,979.68 

y S 1 462,633.41 2,220,024.74 

2,219,977.98 6 462,627.94 2,220.044.46 

2,219 ,987 .59 

2,219,993 .71 
Pol(gono 6 1 

2,219,994,94 ( Vértice X y 

2,2 19,987.14 

2,219,980.71 
\ 

1 462,142.27 2,2 19,812.46 

1 2 462,104.01 2.2 19,794 .00 

2,219,967.84 
3 462,099.84 2,21 91802.87 

2,219,965.78 
4 46~.099,77 2,219.803 .01 

2.219,961.61 
S 462,057.44 2.219,782.60 

2,219,961 .65 
6 462 ,011.89 2.219 ,760.64 

2,219,969.44 
7 462,016.16 2,219 ,751 .55 

2,219,959.01 
8 461;929 .88 2.219,710.06 

2.219,958.59 
9 461,909.85 2,219,706 .17 

2,219,946.82 

2.219,943 .53 

10 461,892.29 2,219,702.98 

11 46 1,891.53 2,2t9,702 61 

2.219,942.73 
12 461 ,891.38 2,219,702.57 

1- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines er la Montaña. Delegacl6n Tlalpan, C¡P. 1~210. , Ciudad de México 
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Vértice 

13 

14 

15 

16 

Vértice 

1 1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 1 

8 

1 
9 

10 

11 

12 

13 

J 14 

1S 

16 
'\. 

17 

18 

19 

20 

21 

Polígono 6 

X 

46 1,910.54 

461,988.09 

462,058 .55 

462,116.94 

1 

Polígono 7 

)( 

461.887.50 

461,8"28.06 

461,804.17 

461.793 38 

461.782.64 

461,771.67 

461,700.56 

461,688 .74 

461,688.22 

461}699 89 

461.7S6.38 

461•,765.88 

461.774.66 

461.783.43 

461 ,7 84.03 

4~1.880.40 

461.913 .52 

462,052 .10 

462,0S2.00 

462,047.63 

462,062.40 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' Oficio No ASEA(UGI/DGGPI/2~71/2018 
Bitácora 09/DSA009 5/07/18 

1 

Polígono 7 
y Vértice X y 

2,219,713 .78 22 462,075.40 2.219.835.77 

2,219 ,7S9 .16 23 462,103.S8 2.219,82 S.94 

2,219.793.13 24 462,0S9.79 2.219,804.83 

2,219,821.28 1 2S 461,983.35 2.219 ,767.98 

26 461,911.65 2.219.72S .97 

y Polígono 8 
1 

2,219,711.82 Vértice X y 

2,219,692.82 / 1 1 461,769.89 2,219,673 .92 

2,219,685.18 2 ' 461,782.18 2,219,672.26 

2.219.682.75 3 461,794.70 2,219,672.80 

2,219,682.28 4 461,806.80 2)219,67$.52 

2.219,683.77 S 461,791.90 2,219,670.7S 

2.219.699,96 6 1 
1 

461,778.62 2.¡219,667 .77 

2,219,702.66 
J 

7 461,754 .51 2.219.6$8.41 
1 

2,219,714.06 8 461,749 .33 2.219,659 .26 

2,219.711.40 9 461,719.63 2.219.6 66.08 

2,219,698.54 10 461,721.81 2.219,675.64 

2,219,697.25 11 461,701.73 2,219,680.21 

2.219,697.63 12 461,689.64 2, 219,682.97 

2,219,699.60 13 461,689.21 2,219,692.29 

2,219,699.73 14 461,701.18 2,219,689.57 

2,219,730.55 

2,219,746.52 Polfgono 9 

2,219.813.33 Vértice X y 

2,2 19,813.53 1 461,593 .53 2,219,744.12 

2,219.822.40 2 1 l 461,624.9 6 2,219,723.42 

2,219,829.55 3 461,606.64 2,219.724.71 

{_ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monraña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de MéxiJo. ~6/ Tn~n Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 7 1: 
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Y RECURSO!~ NATllRA LFS 

Vértice 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

\. 8 
1 9 

10 

11 1 

12 

13 
14 

15 

/ 

Polrgono 9 

1 X 

461,593 .34 

461.532.83 

461.106.39 

461.407.21 

461.4p7.57 

461,498.83 

461,510.28 

461,521 .14 

461,531.34 

PoiCgono 10 t 

X 

461.663.55 

4'61.668.80 

46 1.645.32 

461.593.73 

461.536.51 

4q1,5 25 .23 

461 ,512.84 

461,500.19 

461,473.79 

461.475.05 

161,sbo.os 

461,511.87 

461.523.18 

461 ,533.71 

461,593.96 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bit ácora 09/DSA0095/07/18 

polrgono 11 

y Vértice X V 

2,219,733.47 1 461.150.66 2.219.830.14 

2,219,773.33 2 461,149.58 2,219,824 .21 

2.219.785.48 3 461,130.62 1.219.826.04 

2,219.799.32 '4 461,122.73 2,219,825.72 

2,219,805.36 5 
1 

461 ,097.48 2¡219,821.21 

2,2 19,796.55 ... 6 461,091 .17 2,219,829.23 

2,21 9,794.5 1 7 461,109 .57 2.219,832.52 

2.219,790.68 8 461,121 .15 2,219,832 .98 

2,219,785.09 1 

1 { 1 Polrgono 12 

Vértice X y 

V 1 461.145.52 2,219,854.74 

2,219,723.13 2 461,157.62 2,219,839.56 

2.219,720.33 3 4 61,157.57 2.219,839.52 

2.219,721.98 4 461.121.43 2.219,843.00 

2.219.755 .96 5 461,108.48 2,219 ,84 2.48 

2,219,793.66 6 461.084.17 2.219 ,838.14 

2,219,799,84 ) 1 7 ¡ 46~.076 .4 7 2,21 9,847.94 

2,21 9,804.21 8 461,119.47 2.219,855 .62 

2,2 19,806.47 9 461,128.79 2,219,855.99 

2,219,809.02 10 461,131.46 2,219,856.10 

2,219,822.92 

2,219,820.55 t Polfgono 13 1 

2,219,818.44 Vértice X y 

2,219,814.45 1 461,048.25 2,219,812.43 

2,219,808.68 2 461.042.12 2.219.8 11.33 

2,219,768.99 3 
1 

461 ,04 3.0 7 2,21 9,805.62 

4 461,047.63 2,219 ,792.10 

1- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ~n la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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Vértice 
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8 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

' 
6 

7 

Vértice
1 

1 

2 

3 

4 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

Polígono 13 

X 

461,015 .51 

461,001.39 

460.99 5.27 

461,045 .78 

Polígono 14 

1 X 

461,024.82 

461.030.19 

461,040.16 

460,988 .50 

460.980.91 

460,970.17 

46 1,020.04 

Polfgono 15 

X 

460.808.11 

460,815 .80 

460,783 .82 

460,784 .17 

Polfgono 16 

X 

4 ~0.795.88 

460,799,59 

460.784.57 

460,784.87 

\ 
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1 Polígono 16 1 
y Vértice X Y l 

2.219 .786.26 S 469,786.58 2.219,á36.80' 

2,219,804 .03 

2,219,812.11 Polígono 17 

2.219.821.1 3 Vértice X y 

1 460,434,50 2,220.038.48 

2 460.429.75 2,220,030.83 

y 3 460,420.72 2,220.037.00 

2,219,848.72 4 460.340.80 2,220,071 .30 

2,21 9,839.84 S 460,324.00 2,2 20,088.31 

2,219,830.28 6 460,425.07 2,220.044.93 

2.21 9.821.06 

2,219,831.09 1 Polígono 18 

2,219,844.20 Vértice X y 

2,219,853.38 1 460,447.03 2~220,055 .36 

2 460,440.18 2,2 20.046.71 

3 460,429.91 2,220,053.73 

y 4 ' 460.305.33 2.220.107.20 

2,219,810,58 S 460,284 .79 2,220,127.99 

2,21 9,799.68 6 460,435.23 2.220,063.42 

2,219 ,806.69 

2,219,815 .83 Polígo~o 19 

Vértice X y 
1 459.785.59 2,220,288.88 

y 2 459,7 86.58 2,220.284.65 

2.219,834.76 3 459,787.16 2,220,278.33 

2.219,822 6'8 4 459.787 .16 2,220.278.32 

2,21 9,825.98 S 459,787 .05 2.220,278 .34 

2,219 ,8 33.22 6 459,765.45 2,220,282 .70 * Boule<"d Adolfo Ruiz Conioes 4209, lardioes eo la MootaOa. Delega: ióo Tlalpao, c
1
P. 14;10 .• Ciudad de MO~co. ~~ 

Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx / ('.. 
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1 Polígono 19 

Vértice X 

7 459,763.11 

8 459 ,76 1.13 

Polígono 20 

Vértice 1 X 

1 459,746.67 

2 459.748.92 

3 459,753.52 

4 459,754.82 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidr1ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' ' 
Oficio N° ASEAJUGI/DGGPI/22171/2018 

Bitácora 09/DSA0095/07/l8 
'· 1 

Pol(gono 20 \ 

y Vértice X y 

2,220,2 94.3 8 S 459.733 .71 2.220,289 .10 

2,220,298.84 6 459,732.55 2,220,292.38 

1 7 .459,728.18 2,220,297.88 

1 8 459,722.80 2.220,302.53 

y 9 459.715.44 2,220,306.35 

2.220,304.72 / lO 459,697.31 2.220,313.99 

2,220,301.70 11 1 459,701.12 2.220,323.27 

2,220.291.34 

2,220.284 .84 

~ .. 
Adicionalmente se señala que como mecJidas de prevención y mitigación se cont~mplan las 
siguient es act ividades enfocadas a evitar la afectación del suelo: 

• Se evitará la generación de suelo polvo. con la realización de riegos continuos 
1 1 1 1 1 

1 • Asti llado y distribución de los , residuos no aprovechables de la vegetación forestal y su 
• ' 1 

• 

• 

• 

• 

• 

ircorporación al s¡..Jelo como protección de los factores erosivos. . 1 

Proteger el suelo con una base de plástico o Q._e concreto al momento de hacer carga de 
1ombustible. para evitar ~ue los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

Se ret irará la capa superficial del suelo y se colocará en áreas específicas para su resguardo, 
protecc¡ón y su postrrior uso en las actividades de restauración del derecho de vía. 

1 
Se colocarán contenedores metálicos. con tapa, para almacenar temporalmente los diferentes 
tipos de residuos !orgánicos e inorgánicos 1 

1 

Se contratará una empresa encargada del manejo y retiro de los residuos peligrosos de las 

1 
áreas del proyecto_ 1 ) 

Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar determin'ado en el que se realice la disposición de resid~os. 1 

(k · 
/ 

) 
Colocación de baños portáti les para uso de los t rabajadores. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montal'la. Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 CllOO www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Se¡:uridad Industrial y de Protección al Medio Ambien'te del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabra_s 
, _ • Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente· como parte de su identidad instit~c•ona l 1 J \ \ 
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• Durante la construcción de los caminos y resguardo del suelo se definirán obras preliminares y 
definitivas para el control de erosión y serán registradas para su presentación a la Agencia: 
Barreras en sacos, Trinchas y Gaviones. , 1 1 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de la~ hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 9 3 o párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso' del suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Las áreas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales dei "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Setción lA-1". se encuentra dentro de la Regi'ón Hidrológica No.26 ''Pánuco". dentro de la Cuenca 
Hidrológica del Río Moctezuma CRH260), la subcuenca Río Tula CRrJ261Dj) y la subcuenca del Río 

r Rosas CRH26DK). ( 1 1 

Dentro de los polígonos solicitados para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, de 
acuerdo con la red hidrográfica nacional. en el trazo del proyecto cruza un escurrimiento de 
carácter intermitente o temporal de primer orden. es decir, que sólo lleva agua durante un evento 
'de precipitacióh. por lo que fue delimitada su zona federal y excluido d~l presente estudio. 

1 

En lo que respecta a la Hidrología subterránea el trazo del proyecto se ubica en el acuífero: 131 O-
Valle del Mezquital, el cual cubre una superficie de ~7 14 km2, La disponibilidad de agua subterránea 
de acuerdo con la CONAGUA, la disponibilidad media anual de las aguas subferráneas en este 
acuífero es de 60.49 71 hm3 / año, 

Para conocer la interacción del proyecto de cambio de CUSTF en las 7.16 O 7 ha para el proyecto 
sobre el recurso agua y especialmente en la infiltración en el acuífero se estimó la infiltración 
utilizando el balance hídrico sobre el predio de cambio de uso del suelo en terrenos forestales . 

1 1 

--=h-soulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Mdntaña, Delegación Tlalpa;, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 

1 / CJi 
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Mediante el uso del balance hídrico del área del proyecto. se determi,nó el nivel de afectación que 
se provocaría con la remoción de la vegetación forestal a través de la diferencia de los 'niveles de 
infiltración. ésta se aeterrninó por la diferencia de los volúmenes que se tienen para precipitación. 
menos la evapptran~piración y el escurrimiento superficial. este plarteamient o se basó en la 
utilización de la siguiente ecuación: '1 1 

1 

Infiltración (lnf) lnf - P- Clnt + Ev ~ E) 

Dónde: 

P: P.recipitación (m3/año) 

1 

,. 

,lnt Intercepción (m3/año), por el dosel de¡la vegetación arbórea. 
Ev: Evapotranspiración Cm3 /año), Evaporación+ Transpiración. 
E: Escurrimiento Superficial (m 3/ año). 
lnf: Infiltración Cm3/ año) J ~ 

1 El agua precipitada se determinó a través dé multiplicar la superficie por la prec ip ita~ión media para 
el sitjo del proyecto. sonsiderando una precipi~ación promedio anual en S S 7.30 milímetros (mm) 
de acuerdo con los datos de la estacíón tul a GDE (1309 2) y cons ide~ando 1 

que la superficie de 
cambio de uso del sL,Jelo es de 7.1607 ha, se calculó una precipitaci6n de 39,906.58 m3 . 

' 
El captada por la cobertura de la vegetación se obtuvo _multiplicando el agua precipitada por el 
porcentja de la cobertura. que de acuerdo' a las condiciones de la vegetación presente 1en el área 1 

1 

de cambio de uso del suelo se}determinó en un 40%, por lo que, multiplicándola por el coeficiente 
de intercepción1considerando en un valo~ de 0,.0625 (Westernbroek. ~.M .. 2010), la in~ercepción 
total dentro. del área del predio es de 997.66 m3 lo -que representa un 2.5% del total 1de agua 
captada en la zona.. ' 

La evapotranspiración en área de cambio de uso del suelo de deter~inó con la metodología 
propuesta por Turk modificada por Cruz Falcón (2007), que representa la mayor pérdida de agua 
en el área estudiada, por efecto de la evaporación y la transpiración de las plantas( las dos formas 
mediante las cual e~ ~el agua regresa en forma gaseosa ·a,Ja atmósfera. De acuerdo con los cálculos 

(l / realizados en el área d.e cambio de uso de suelos se tiene una evapotrans¿iración de 2 7 911.7 8 m3 _ 

~ 1 \ 

f Boulevard Adol fo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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1 1 

Para determinar el Escurrimiento se calculó el volumen medio escurrido, que es una fracción del 

volumen llovido, y que su magnitud dependerá de las características del terreno (topograf ía, suelo, 
vegetación) a las cuales se les puede signar un coeficiente de escurrimiento (C), que, mLitiplicado 
por el volumen precipitado se obtiene el volumen de escorrentía. 

/ ' 

Para determinAr el escurrimiento se utilizó 'el procedimiento establ~cido en la Norrha Oficial 

Mexicana NOM-011-CNA-2000, donde se asigna un valor de K considerando la clasificació'n de 
los suelos, teniendo para el área de CUSTF un suelo B y el porcentaje de cobertura de la vegetación 
(40%), teniendo para el Factor K un vFior de 0.26. 

Una vez obtenido el valor de K, el coeficiente de escurrimiento anual (Ce), se calcula mediante la 
fórmula: Ce= K (P- 250) / 2000+ (K-0.15) / 1.5, considerando que K posee un valor mayor de 0.15. 

. 1 

Cálculo del coeficiente de escurrimiento 

Cubierta 
Cobertura de la vegetación 

Factor K , suelo B 
Coeficiente de scurrirniento 

% 
Matorral crasicaule 25 ( 0.28 1 0.113 

Una vez calculado el coeficiente de esturrimiento, se estimó el escurrimiento con base en el agua 
precipitada por el coeficiente de escurrimiento, obteniendo los sigui~ntes resultados: 

Escurrimiento el en área del proyecto con vegetación de Matorral crasicaule 
Cobertura de Agua Coeficiente i:Je Escurrimiento 

cubtera la vegetación Área (ha) Precipitada escurrimiento ~ml) 
% 1 (m3) 

Matorral crasicaule 40 7.1607 39,906.58 0.11 3 4520.71! 
Total 7.1607 39,906.58 4520.71 

El escurrimiento total de dentro del área del predio e~ de 4,5 20.71 m3, que representa un 11.33 
% del total de agua precipitada en el área de cambio de uso del suelo; 

\ 

+ Boul.,.,d ~dolfo Rul; Cortloes 4209, Jardloes ,o la Mootaña, Delegación Tlalpao, C.P 14210., Ciudad de Mé,lco Ir¡ 
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Cálculo de infiltracipn en el área de CUSTF 

_ La forma más práctit=.a para estimar la cantidad de agua que se recarga, se hace sustituyendo los 
valores obtenidÓs anteriormente en la fórmula' del balance hídrico quedando: 1 

1 = P - (lnt+Ev + E) 
1 

Los resultados del balance hídrico del área de CUSTF. en condición actual, es el siguiente: 

Parámetro Volumen en m3 

Precipitación 39906.58 
Intercepción 997.66 \ 

ETR 1 27911.78 
Escurrimiento 4520.71 

Infiltración 6476.43 

Act u¡3.lmente en el ár~a de cambio de uso del stklo se estima que el v'olur¡nen de agua que se 
obtiene como infiltración a partir c;le un voluhlen de precipitación es de 64 7 6.43 m3

1 en las 7.1607 
ha, que equivalen al16.23% del agua total precipitada. 

Balahce hídrico potencial en la , ~uperficie de CUSTF en e
1

1 tiempo en que el suelo 
permanecerá desnudo ' ' 

1 • 1 

Con la ejecución del t ambio de u,so de suel9 forestal que afectará la cobertura forestal en 7.1607 
hectáreas. por la pérdida de 1~ cubierta fore~MI se veran alterados los factores interception y el 
coeficiente de ~scurrimiento, por lo que .para determinar el volumen qÜe se dejaría de intiltrar. se 
utilizó la misma metodología de) balance hidrológico. con la modificación de las variables sobre las 

' que incide directamente la ausencia de la cobertura forestal y factbres que se ajustan en la 
. ' ) ecuac1on: 

1 = P - (lnt+Ev +E) 

1 / 
Modificando la variable de ve-getación y cobertura, se obtienen los resultados del volumen de 
infiltración que se ~aptaría bajo el supuesto de haber ejecutado el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. lo6 resultados se muestran en la siguiente tabla: 1 

~ 1 l 
~ 1 

La intercepcion con el desmonte es de cero m3• !. , 

1 1 1 1 
1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09, Jardines en la Mon'taña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
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1 lntercepcion e la vegetaci n escenario con provecto e CUSTF. . d 6 d 
Agua 

Cobertura de la Agua captada 
~oeflclente de Intercepción Cubierta Área <ha) Precipitada por la coberturf 

<m' ) 
vegetación (ml) Intercepción (m3) 

Área de CUSTF 7.1607 39,906.5 8 o o o o 
Total 7.1607 39,906.58 o 1 o 

J · E scurnm1ento en e escelilano con pro~ ecto d CUST e F 

1 
1 1 l 1 
Área (ha) ~gua Precipitada Factor K Suelo B Escurrimiento Cubierta (mJ) (suelo desnudo) 

Coeficiente de escurrimiento (mi ) l 

Área de CUSTF 7.1607 39,906.58 0,30 . 0.146 5,830.15 

7.1607 39,906.58 1 5,830.15 

Con base en las midificciones a los valores en la ecuación consideranod qu no se tendra vegetacion 
forestal as se tiene el siguiente balance: 

1 = 319 906.58- (0+27,911.78+ 5,830.15) = 6.164.65 m3 

Con lo cual se tiene que, de los 6.476.43 m3 de agua que se infiltran con las condiciones actuales 
de tobertura fq_estal en el área de CUSTF, con la remocion d.e la vegetacion forestal se disminuirían 
a 6164,65 m3• por lo que se tiene una pérdida o disminucion de la inryltration de lo 31 1.7 8m 3/año. 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para retener la cantidad de agua que se pierde co[l la ejecución del proyecto se propone la 
restauración de la franfa de afectación temporal con actividades de reforestación, mientras que en 
las franjas de afectación permaryente se permjtirá la regeneración natural y el estableci~·lientos de 
obras de conservación de suelo y agua, que mitigaran los volúmenes en la disminución de la 
infiltración por un periodo de seis años, una vez establecidas las obras y permitir el desarrollo de la 
cobertura vegetal natural a través del banco de semillas contenido en la capa de suelo orgánico, 
que será reincorporado una vez ejecutadas las actividades de la constru~Zción del gasoducto, asf 
como el aumento de la cobertura forestal a través de la sucesión asistida con en el establecimiento 
de al menos 7050 individuos en 5,4950 ha, de especies nativas del estrato arbóreo, y cactáceo, 

/ ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. • ~o/ ~ Tel: (5 5) 9126 0100 www.asea.gob.mx / ( 
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1 • 1 ' 1 -

así COIT,lO el establecirtJiento de obras de conservación de suelo y agua con la finalidad de propiciar 
mejor~s condiciones de humedad y fomentar el desarrollo natu~al de la especies pioneras 
cont~nidas en la capa orgánica del suelo, previo al desarrollo de cualqu¡ier actividad, se realizara la 
destompactación a través de subsolado. con la finalidad de romper la capa superficial a una 
profundidad mínima de 40 cm, a fin mullir y recupera~ la porosidad1 delsu~lo. 

Para estimar el aumento de la re~arga subterránea con el establecimiento de las medidas de 
mitigación antes descritas, se utilizó la misma metodología del balance hidrológico para

1
estimar el 

incremento de la recarga subterránea. considerando un periodo de cinco años. 
\ 

Para determinar la infiltración en el área del proyecto con la implem~ntación de las rr¡edidas de 
' mitigación, se volvieron a calcular las variables de Intercepción, Evapotranspiración -y escurrimiento 
y sustituidas en la ecthación (Infiltración == P - '(lnt+ Ev + E)) considerando el1 desarrollo paulatino 
de la vegetación y aumento del cubcimiento del su~lo, obteniendo los siguientes resultados. i 

1 

Balance hídrico actual con cambio de uso de suelo y restauración 
1 

Año Intercepción 1 

(restauración) 
Precipitación (mJ) (ml) Evapotranspiración (m3) Escurrimiento (m3) Infiltración (m3) 

Actual 39906.5~ 1 997.66 27911.78 4520.71 6476.43 
Potencial 39906.58 -. ' 27911.78 5830.15 6164.65 

Año 1 39906.58 ' 191.40 , t 27911.78 5,502.79 6,300.61 
Año 2 39906.58 • 1 382.80 27911.78 5,175.43 6,436.57 
Año 3 ,3 9906 .58 574.19 1' 279-11,78 4.924.22 6,4 96.39 
Año 4 39906.58 765.59 27911.78 4.520.71 6,708.50 

1 Arlo S 39906.58 ) 956.99 \ 1 27911.78 3,942.14 7,095.67 
1 

... 1 

' Una vez determinados los volúmenes de infiltración en el área del ~royecto (7.1607 ha) durante 
un period6 de cinco años, es realizó un comparativo de estos cálculos con la pérdida de infiltración 
por la ejecuci6n del proyecto. 

1 
•H 

asa e tn 1 traoon actua y con proyecto y por ano con as acttVI a es T d . f1 . "d d d e restaurac1on 
Año Infiltración actual Infiltración con el desmonte lnflltr,aci6n con Restauración 

m3/año m3/año 1 m3/año ¡ 
o 6476.43 6164.65 1 1 0.0 t 

1 - 1 - 16,300.61 

2 - - ~ - i 6.436.5 7 

1 1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Dt:legación Tlalpan. C.P. 142 10., Ciudad de México. 
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Año Infiltración actual 
m3/año 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitá~ora 09/DSA009 5/07/18 

Infiltración con el desmonte Infiltración con Restauración 
m3/año m3/año 

- \ 6,496.39 1 

~ 6,708.50 
\ - 1 

1 7,095.67 

Con base en los resultados obtenidps, se demuestra que a partir del tercer año en las áreas de 
cambio de uso del suelo se logra recupera la capacidad de infiltración, teniendo que en el año cinco 
un volumen de infiltración de 7,095.67 m3/año, qae es un volumen de infiltración mayor al que 
actualmente se presenta al ser de 6.4 7 6.4 3 iín3 anuales. 

1 1 

e 6 6 omparativo de la infiltraci n por ai'lo con restauraci n 1 

Afto 
Infiltración actual Infiltración con el Infiltración con Réstauración Saldo 

m3/año desmonte m3/ año m3/año m3/año 
o 6 476.4~ 6,164 .65 -3 11.78 
1 1 6 300.61 -1 75.82 
2 6.436.57 -39.86 
3 6,496.39 19.96 
4 1 < 

-e 
6;708.50 232.07 

S 7,095.67 619.24 

Durante el periodp de cinco años se determina que el área de cambio de uso del suelo, sin 
embargo, durante 16s primeros dos años se tienen una infiltración menor a las que se tienen 
inicialmente, para mitigar esta pérdida se realizará la construcción de 7,050 terrazas individuales 
qm de diámetro y O.lOm de profundidad),~ una densidad de 1,283 terrazas por hectárea, con 
lo cual se tendrá una capacidad de retener hasta S S 3. 71 m3 de agua que se pierde por el aumento 
de la escorrentía. con lo cual se garantiza que una vez iniciado el prpceso de restauración del sito. 
No se tenga una pérdida en la capacidad de captación de agua en el área de cambio de uso del 
suelo. 

La ubicación de las terrazas individuales para la captación de agua estará en 2 O políonos, que 
integran las áreas de afectación temporal del gasoducto y áreas adicionales, que se delimitan con 
las siguientes 1coordenas UTM, WGS84, zona 14 Norte: ' 1 

j ~ Boul.,acd Adolfo Ru;, Cort;nes 4 2 09. J>edlnes en la MontaOa. Delegadón nalpan. c.P 14 210., Ciudad de México. ./~ 
Tel: (5 5) 91 26 0100 www.asea.gob.mx / é 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrl~l y de Prot_ecclón al Medio Am~ienr; del St!ctor Hidrocarburos ta.rnbi_én ~tlllza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agenc1a de Segundad. Energfa y Amb1enre corno parte de su 1dentldad InStitUCIOnal 

l ~ Pág;na" de 100 ~ 
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S~AT 1 
SECRETARIA Dli 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECU RSOS NATURALES 

1 

•1 

Vértke 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

'1 
7 

8 

9 

1 10 

11 

12 

13 . . 
14 

15 

16 
-17 

18 

19 

20 

1 
21 
22 

23 

24 

' 1 2S 

26 

27 

28 

P~llgono 1 

X 

4.63,388.92 

463,390.11 

463,393.90 

4~3.395 .10 
1 

463,397 .09 

463.397.89 

4~3.399.09 

463,400.28 

463,401.28 

463,402,08 

463.403.27 

463,4p4 .27 

463.40S.07 

463.406.46 

463.407.26 
. . 

463,408.06 

463.408.8S 

463,409.85 ' 

463 .410.84 
1 

463,412.04 

463,41 3.63 

4ej3.414.83 

463,449.92 

463,465.07 

463.408.22 

~63.406.83 

463.405.23 

463,403.84 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENfRGfA Y AMBIENn 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrbcarburbs 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión) de Procesos 1n9ustriales 

1 Oficio No ASEA UGI/ DGGPI/22711/20 18 
Bitácora 09/DSA0095/07'/ 18 

1 Polfgono l 1 

y Vertice X y 

2,220,078.31 29 463,402.44 2,220.060.56 

2.220,077.89 30 463.400.85 2,220,060.98 

2,220,077.88 r 31 !163,399,45 2.220.061.41 

2,22p,077.46 32 463.397.86 2,220,061.83 

2,2 20,077.45 33 463,396.46 2,220,062.26 

2.220.077.03 l 34 463,394.87 2,220.062.26 

2,220,077.03 35 463,393.27 2,220,062.69 

2,220.076.6q 36 463,391 .68 2.220.062 .69 
1 

2,220,076.60 37 1 463,39Ó.28 2,220,063.11 

2,220,076.18 38 463,388.69 2,220,06p2 

2,220,ü75.75 . / 39 463,387.09 U20,063.12 

2,220,075.75 ¡ 40 463,385.50 2,220,063.12 

2.220.07S.33 41 463,383.90 2.220.063.13 

2.220,07 4. 90 42 463.382.70 2.:i::!o.063.13 

2,220¡07 4.48 
' 

43 463.382.33 2,220,062.87 

2.220.074.48 ,44 
_L 

463 ,382.11 2,220.062.71 

2,220,074.05 45 463 .380.91 2.220.062.71 

2,220,073.63 46 463,379.71 2.2~0.062 . 71 

2:220,073 ,20 47 463,.378.9 1 2.220,062 .29 

2,220,072.78 48 463,377 .52 2.220.062.30 

2,220,071.93 49 463,376 .72 2,220.061.88 

2.220,071 .51 ' so 463.375.72 2.220,061.88 

2,220,052 .84 51 463,37 3.73 2,2 20,061.04 

2,220,0 27 .56 52 463,372.73 2,2 20,061.04 

2.220,058.01 53 463.371.82 2,220,060.54 

2,220,058.44 54 1 ' 463,371.33 2,220.060.20 

2,220,059.28 SS 11 463.370.33 2.220,060.20 

2!220,059.71 56 463 ,367.94 2.220.058 .94 
1 1 

o/ 
f Boulevard Adolfo Rujz Cortines 4109, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. l4210 .. Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRBTARfA DE 

MWIO AMBIENTE 
,, RECURSOS N¡\TlJRALÉS 

Vértice 

5-7 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 
1 

66 

67 

68 

69 

70 

f 71 1 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 1 

Polígono 1 

1 
X 

463,367.34 

463,366.34 

463,365.61 

463,361.36 

463.356.77 

463,355.37 

463,354.37 

463,349.78 

463,34 2.60 

463,340.79 

463,340.79 

463 ,335.40 
\ 

463.334.39 

463,333.58 

463,331.79 

463,328 .97 

463,331.21 

4~3.338.61 

463.339.61 

463,340.41 

463.340.97 

463 ,342.01 

463,343.61 

463.344.21 

463,344.81 

463,345.81 

463.346.61 

ASEA 
AGENciA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMI31ENTE 

t Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. .r, _. Unidad de Gestión lndu~tria l 
D1recc1on General de Gest16n de Procesos lndustnales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07/18 

Polfgono 1 

y Vértice X y 

2,220,058.52 85 463,349.60 2,220,065 .31 

2,220,058.10 86 463,353 .20 2,220,067.84 

2,:220.05 7.72 87 463.354.40 2.220,068.68 

2,220,058 .95 88 
1 

463,355.40 2,220,069.10 

2,220,059.81 89 1 463.356.39 2,220,069.94 

2,220,056.86 90 463,357.39 2,220,070.36 

2,220.053.06 91 463.358.99 2)220.071.20 

2,220,05 1.80 92 463,359.99 2,220.071.62 

2,220,052.66 93 463,361.59 2,220,072.46 

2,220,048.44 94 463,362 .58 2.220,072.88 

2.220,045 .07 95 463,364.18 2,220,073.72 

2,220,041 .28 96 463,365.18 2,220,07 4.14 

2.220,03'6.64 97 463.365.98 2,220.07 4.56 
1 

2.220,033.~6 98 463.366.77 2,220,074.56 

2,220,032.42 99 463.367.57 2,220.0 74.98 

2,22 0,03 2.43 lOO 463,368.97 2,220,075.40 

2,220,043.40 101 463,369.77 2,220,07 5.82 

2,2.20,053.94 102 463,370.77 2,220,075.82 

2,220,055.20 103 463,374,96' 2,220,077.08 

2,220,056 .04 104 463,376.35 2,220,077.07 

2.2 20.056 .75 lOS 463,3 76.56 2,220,077.14 

2,220,058.1 5 10~ 1 463,377.75 2,220,077.49 

2,220.059.84 107 463,378.95 2.220,077.49 

2,220,060.26 108 463,3 80.14 2,220,077 .91 

2,220,061.10 109 463.383.93 2,
1
220,077 ,90 

2,220.061.52 \ 110 463,385.33 2.220,078.32 

2,220,062.78 111 1 463,387.12 2,(220,078.32 

84 463,348~61 2,2.20,064.05 +- Boolevard Adolfo RoO Co"lnes 4 209, Jardines '" la Montaña, O~legacló11 Tlalpao, C.P. 14 2 1 O .. Clodad de México. ' /r,o/ 
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SEMARNAT ASEA 

1 

SEdHETARIA DE 
MEDJO AM111ENTE 

Y R!>CURSOS NATURALES 

--

Vértice 

1 

2 

3 
- 4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Vértice 
1 
2 
3 .~ 

4 
S 
6 1 

7 
,8 

} 9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

1 1 

\ 

Polfgono 2 

X 

463,030.08 

463,021.98 

463,013 .81 

463 ,005.87 

4~3.002 .31 

462,998.13 

462,994.69 

462,992.31 

462,982.83 
--

4~2 .9[75 .38 

462,625.04 

462,61 8.88 

Polígono 3 
X 

463.006.34 
463,014.99 
463,026.10 
463,034.7S 
463,044 ,5~ 

463 ,048.91 
463.07 1,34 

- 463,197.50 
46'3,205 .00 
463.214.18 
1463.226.21 
463,228 .80 
463,322.32 
463,326.f7 
463,329.37 

\ \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTr 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pro11ección al M.edio Ambiente del Sector Hidro~arburbs 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° AS~AI¡WGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 /18 

' 
' Polí2ono 3 1 

y Vértice X y 

19 463,340.83 2,220.015.44 
2,220,020.09 20 463,3.37.95 2,220,000_99 

2,220,015.36 21 ' 463,350.59 Ü20,00L92 

2.22 0,013.66 
( 

22 463,357.64 2.219.992_16 
23 463,393.33 2,219,994,72 

2,22~.013 .09 24 . 463,363 .91 2,219,983.48 

2,220,01S .5 4 25 4~3.359 .22 2.219,98L25 

2,220,018.41 26 463,225.52 2,219,97 L66 
27 463.217_04 2,219,972.84 

1 / 

2,220.020,78 28 463,206.07 2,219,974.36 

2.220,019.60 29 ' 463 ,191.23 2,21 9,976.42 

2,220,014.9:2 30 463.078.50 2,219,992 .06 
31 463,050.87 2,219,995_89 

:2 ,220,006.36 

2,220,054.96:· Polígono 4 1 
2,220,077.18 J Vértice X 1 

y 

1 462.970-57 2.219,977.98 

y 2 1 1' 46 2,9 76.50 2,219,987.59 

2,220,002.06 3 462,982.01 2.219 .993_71 

2,2 20.002_21 
2,2 2 0,004.4 2 
2.220,009.23' 

4 \ 462,984.94 2.t19,9904 

5 463.04Ll6 2,219,987 .14 

2,Z20.014.S4¡ 6 463,087.51 2,219,980.71 

2,220,017,48 7 1 463.180.28 2.!19,967.84 
2,220,014,j6 
2,2 19,996_85 \ 8 463,195.1 6 2,21 9.965 .78 

2,219,9 87.19 9 463,2 25.19 2.219,961.61 

2,219,994.66 10 463,225.73 2,21 9,961.65 
2,219,992.96 
2,219,992,96 

11 463
1
,334.42 2.219,969.44 

2,219,999.84 12 463.31 2.49 2,219,9S9.0l 

2,220.019 .35 13 
. 

463.310_29 2,219 ,958.59 
2,220,021.03 

14 2.219 .946_82 

{}/ 

1 
16 463.332.3(5 2.220,019.33 
17 463¡,335 .94 2;220,0.18.06 

J 463,28S .S4 
1 

15 463,239.80 2.219,94 3.53 

lB 1 463,338.11 2,220,0l 9.20 Í6 1 46~.224 .7 1 2,219,942 .7 3 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMillENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Vértice 

17 

18 

19 

20 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 1 

6 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Polígono 4 

X 

4·63,174.55 

463,159.67 

463,104.36 

463,022.95 

Pollgono 5 

X 

462,969.36 

462,967 .52 

462,962.02 

462,9S8 .25 

462,633.41 

462,627,94 

Polfgono 6 

X 

462,142.27 

462.104 .01 

462,099 84 

462.099.77 

462.057.44 

46 2,011.89 

462.016.16 

461,929.88 

461,909.85 

461,892.29 

461,891.53 

461,891.38 

ASEA 
AGEN~IA DE ~EGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambienfe del Sector Hidr¡ocarburos 

1 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitá.cora 09/DSA0095/07/18 

Polígono 6 

y Vértice X y 

12,219,949 .58 13 461,910.54 2.219,713.78 

2,219,951 .71 14 461,988.09 2,219,759.16 

2,21 9,959.49 15 462 ,058.55 2,219,793.13 

2,219,970.71 16 462,116.94 2,219,821 .28 

Polrgono 7 
y Vértil:e X y 

2,219.997.10 1 461,887.50 2.219,7 11.82 

2.219,993 ,64 2 461.828.06 21219,692.82 

2,219,985.51 3 461 ,804.17 2,219.685.18 

2.219,979.68 4 461,793.38 2,219,682 .75 

2,220,024.74 S ' 461,782 .64 2,1219,682.28 

2,220,044.46 6 461,771 .67 2,219.681.3.77 

7 461,700_. 56 2.219,699.96 

8 461.688.74 2,2 19,702.66 

y ' 9 461,688.22 2,219.714.06 

2,219,812.46 10 461,699.89 2.219,711.40 

2,219,794.00 11 461,756.38 2,219 ,6 98.54 

2,219,802.87 12 461,76 5.88 2.219.697.25 

2,21 9,803.01 13 461,774.66 2.219,697.63 

2,219,782.60 14 461,783.43 2,2 19,699.60 

2,219,760.64 15 461,784 .03 2,219,699.73 

2,219,751.55 16 461.880.40 2,219,730.55 

2.219,710.06 17 1 461,913.52 2,;219.7 46.S2 

2,219.706.17 18 462,0S2.10 2,219.813.33 

2,219,702 ,98 

2.219,702 .61 
1 19 462,052.00 2,219,813.53 

20 462,047.63 2T219.822.4o 

2.219,702 .57 21 462,062.40 2,219,829.55 

1 ~ 1 1 ' 1 ~ 
~Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. Fr:v 
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1 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMillF.NTE 
Y REClJR~OS NATURALES 

1 

Vértice 

22 

23 

24 

25 

26 

1 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
.. -

10 

11 

12 

1'3 

14 

Vértice ! 

1 

2 

3 

1 

PolÍgono 7 

X 

462,075.40 

462,103.58 

4q2.059.79 

461.983.35 

461.911 .65 

Polrgono 8 

1 ·* 
461,769.89 

461,782 .18 

461.794 .70 

461,806.80 

461.791.90 

461,77 8.62 

461,754.51 

4151,7 49.33 

' 461.719.63 

461.721.81 

461.701.73 1 

4(i1 ,689.64 

4d1.689 .21 

461,701.18 

Polfgono 9 

X 

461.593.53 

461,624.96 

461,606.64 

\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMB¡IENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al tv1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 / 18 

' 
Polígono 9 

y Vértice X y 

2.219,835.77 4 461 ,593.34 2,219.733.47 

2,21 9.8 25 .94 S 1 461.532.83 2.219.773.33 

2,219,804.83 6 1 ,46 ~.406.39 2,219,785.48 

2.2~9.767 .98 7 461.407.21 2.219,799.32 

2.219.725.97 8 461.407.57 2h l9,805 .36 
,. 9 461,498.83 2.219,796.55 

• 10 
1 

461.510.28 2.f 19,794.Sl 

y 11 46 1.521.14 2,219,790.68 

2.219,673.92 12 461,531.3 4 
1 

2,219,785.09 

2,219,672.26 

2,219,672.80· 1 Polígono 10 

2.219,675.52¡ Vértice 1 X y 

2.219,6 70.75 1 461 ,663.55 2.219,723.13 

2,219,667.77 2 461,668.80 2,219,720.33 

2,21 ~.658.41 ·, 3 461.645.32 2,219,72 1.98 

2,219,659.26 4 
1 

461,593.73 2,219,7 55 .96 

2,219,666 .08 5 461,536.51 2,219 .793 .66 

2,219,6 75.64 '"' 6 461.525 .23 2,219.799.84 

2.219.680, 21 7 461.512.84 2.219 ,804 .21 

2,219,6 82.97 8 i 1 461,500.19 2,219,806.47 

2.219.692.29 9 461¡.473.79 2,219,809.02 

2,219,689.57 10 461,475 .05 2\219.822.92 

11 461.500.05 2,219,820.55 

12 461,511.87 2,219.818.44 
y 13 1 461,523.18 2,!219.814.45 

2,219,744 .12 14 461 ,533.71 2 ,219,80~ .68 

2,219,723.42 15 461 ,593.96 2.2~9,768.99 

2\,219,724.71 ~ 
f 
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Vértice 

1 
\ 2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

Vértice 

1 

2 

3 1 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

Polfgono 11 

X 

461,150.66 

461,149.S8 

461,130.62 

461,122.73 

461.097.48 

461,091.17 

461,109.57 

461,12 1.1S 

\ 

Polígono 12 

X 

46 1.145.52 

461,157.62 

461,1 57.57 

461.1 21.43 

461 ,108.48 

461,084.17 

461,076.4 7 

461,119.47 

461.128.7 9 

461.131.46 

1 

Polfgono 13 

X 

461,048.25 

461.04 2.12 

461.o·p .o7 

461,0.47 .63 

ASEA 
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ENERGiA Y AMBIENTE 
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Pol(gono 13 

y Vértice X y 

2,219,830.14 S 461 .015.S1 2,219,7 86.26 

2,219,824.21 6 461,001.39 2,219,804.03 

2,2 19,826.04 7 460,995.27 2,219,812.11 

2,219,825.72 8 461,045 .78 2,219,821.13 

2,21 9,821.21 

2,219,829.23 Polígono 14 

2,219.832.52 Vértice X y 

2.2 19,832.98 1 46 1,024.82 2,219,848.72 

21 
r 461,030.19 ' 2,219,839.84 

/ 3 461,040.16 2,219,830.28 

y 4 460,988.50 2i2 19,821.06 

2.219,8S4.74 S 460,980.91 2,2 19,831.09 

2,219,839.56 
, 

6 460,970.'17 2,219.844. 20 

2,219,839.S2 7 1 461,020.04 2,b9,853.38 

2,219.843.00 

2,21 9,842.48 Polfgono_).S 

2.219 ,838.14 Vértice - X y 

2,21 9,84 7.94 1 460,808.11 2,219,810.58 

2,219,85 5.62 2 460,815.80 2,219,799.68 

2.219,8S5.99 3 460,783.82 2,219,806.69 

2,219,856.10 4 460.784.17 2,21 9,815 .83 

Polígono 16 

y Vértice X y 

2,219,812.43 1 460.79S.88 2,21 9,834.76 

2,21 9,811.33 2 460,799.59 2,219,8 22.68 

2,21 9,805 .62 3 1 460.784.57 2,21 9,82S.98 

2,219.7 92.10 4 460,784 .87 2,219,833.22 
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Vértice 

S 

1 
Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

Vértice 1 

1 

2 

3 

4 --

S 

6 

V~rtice 
1 

Polígono 16 

X 

4/l0,786.58 

Polígono 17 

1 X 

460,434 .50 

160,4I29.7S 

460.4 20.72 

460,340.80 

460,324.00 

460,425.07 

Polígono 18 

X 

460,447 ,03 

460,440.18 

460,429.91 

460,305.33 

460,284.79 

4a0,435.23 ' 

Polígono 19 
1 X 

459,78S.S9 

1 1 

\ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 
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Polígono 19 

y Vértice X y 

2,219,836.80 2 4S9P86.58 2.220,284.65 

3 459.787 .16 2,220.278.33 

1 
4 4S9.787 .16 2.220.278 .32 

, Y S 459,787.05 2.220.278 .34 
-

2,220.038.48 6 459,76S.4S 2,220.282.70 

2,220.030.83 7 459,763.11 2.220,294.38 

2,220,0371.00 8 459,761.13 2.2~0.2 98.84 

2.220,071 .30 

2,220!088.3 1 Polígono 20 

2,220.044.93 Vértice J X y 

1 l 459,746 .67 2,220,304.72 

2 45 9,748 .92 2,220.301.7 0 
y 3 1 459,753.52

1 
2.:p0.291.34 

2.220.0SS.36 4 459.7S4.82 2 ,220,2 8~ . 84 

2,220¡046.71 

2,220,0S3.73 
J S 459,733 71 2,220.289.10 

6 459,732.55 2,220,2 9 2.38 

2.220.107.20 7 459.7 28.18 2.220,297.88 

2.220.127.99 8 459.722.80 2.220,302 53 

2.220,063.42 9 4591.715.44 2.220.306.35 
\ 

' 10 459,697.31 2,220,313 .99 

11 459,701.12 2.220,323 .27 
y 

2,220,288.88 
J 

Afectación de la calidad del Agua / 

La evaluación de la_calidad del agua 

r 
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se lleva a cab~ utilizando sólo tres indicado¡es para determinar la ca
1
1idad del agua: la

1
Demanda 

Bioquímica de Oxígeno a cinco días CDBOS), la Demanda Química de Oxígeno CDQO) y los Sólidos 
Suspendidos Total~s CSST). 

\1 

La DBOS y la DQO s·e utilizan para indicar la cantidad de materia orgánica presente en los cuerpos 
de agua provenientes principalmente de las descargas de aguas residuales, de origen municipal y 
no municipal. Los SST tienen su origen en las aguas residuales y la erosión' del suelo. El incremento 
de los niveles de SST hace que un cuerpo de agua pierda la capacidad de soportar la diversidad 
de la vida acuática. 

Estos parámetros permiten reconocer gradientes que van desde 
1
una condición relativamente 

natural o sin influencia de la actividad humana, hasta agua que muestra indicios o aportaciones 
importantes de descargas de aguas residuales municipales y no municipales, así como áreas con 
dll!forestación severa, por lo que se relacionan a la ejecución del proyecto. 

1 d d /'d d d nd/ca ores e la ca 1 a .el aqua 1 

Indicador Afectación con él proyecto 
Demanda Bioqufmica de Oxfgeno a El proyecto en su etapa op~rativa no generará/aguas residuales, por lo que 
cinco días (DBOS) las ~guas que serán reutilizadas en proceso cumplen con la calidaq de este 

parámetro. 
Demanda Química de Oxígeno El proyecto no

1
generará aguas residuales en sus etapas, ROr lo que no 

(DQO) 1 alterará este p~rámetro de la calidad del agua. 1 
Sólidos Suspendidos Totales (SST) En virtud de que los SST tienen su ori~~n en las aguas residuales y la eros¡ón 

del suelo, para el caso del proyecto. sólo se tiene un impacto potencial de 
afectación de la calidad del agua p0r efectos de la erosión del suelo, sin 
embargo, con la ejecución del programa de resritución de las áreas de 
afectación temporal, se reduce la pérdida potencial del suelo. 

Para garantizar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua. se proponen una serie de 
medidas para prevenir o mitigar dichos impactos. entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

• Uso de let rinas p~rtátiles a razón de una por cada 15 trabajadores. 

• Realización de mantenimiento preventivo y 1 o correctivo del equipo y maquinaria fuera del 

1 
sit¡o del proyecto. 

1 

1 ' ~ 
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Marejo de residtlos sólidos urbanos a tra~és de depósitos ubic,ados estratégicamente a lo 
largo del trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

~ealizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyectb. 

No se permitirá el alr¡nacenamiento temporal de combustibles, aceites· lubricantes, etc. 
1 

Manejo de adecuado de las aguas residuales de generarse estas en las activid~des a las 
actividades de construcción del proyecto 1 

, 1 

Con base en las consideraciones arriba expres.adas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el ar¡:ículo 9 3 °, párrafo prir11ero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. no se 
provocaró el deterioro de la calidad del agua o la .disminución en su captación. 

~- / 
Vil. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 

por el artfculo 9 3 o párrafo segundo y tercero. de la Ley General de Desarrollo Forest'al Sustentable, 
revi só la información y documentación, que obra en el expediente. observándose lo siguiente: 

1 El artículo 9 3 o párrafO. segundo y tercero. establecen: 

En la~ autorizaciones be cambio de uso de sue¡o en terrenos forestales. la Secretaría deberá dar 
res11uesta debidamente fundada y motivatla 9 las opiniones técnicas emitidas por /os miembros 
del Cpnsejo Estatal Forestal de que se trate. 

\ 1 

Las autorizaciones que se emitantdeberán integrar un programa' de rescate y reubicación de 
especies dj= la flora y fa4na afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca 
en el Reglamento. dichas autorizaci6nes deberán sujetarse a lo que. en su caso. dispongan los 
programas de ordenamientos ecológicos correspondientes. las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones legales y reglamentarias 'aplicables. 

1 1 1 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, la Dirección General de Ge~tión 
de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 12 2 o fracción 111 pel Reglamen'to de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión al estado de Hidalgo mediante oficio 

' ' ' ' 1 

N° ASEA/UGI/DGGPI/1928/2018 de fecha 01 de octubre de 2,018, sin que a la fecha de 
f 
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emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en el 
artículo S S o ?e la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, Te entiende que no existe 
objeción a las prete.nsiones del interesado. 1 

1 
/ 1 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la 
f,lora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el REGULADO int egra con el Estudio 
T ecnico Justificativo el Programa de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. con base en 
los datos que se establecen en el artículo 9 3 o tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y el artículo 12 3 o Bis del Reglámento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
2014. dichos progrfmas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de 
reubicación de flora y el Programa de rescate de fauna en el Anexo 2 de 2. 

3. Q~e en cumplimiento de la obligación que a E)!Sta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
9 3 párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán ajustarse a lo que, en su casb, di~pongan los programas de 
ordenamientos ecológicos correspondientes. las Normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones legales y reglame~tarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
1 

En el estudiÓ técnico justificativo, el capítulo XII se señala que los p~ogramas de ordJnamiento 
que influyen en la superficie del proyecto son: 1 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. el proyecto se ubica en la Región 
ecológica 18.20. en la Unidad ambiental biofísica (UAB) No 52, denominada "Llanuras y Sierras 
de Querétaro e Hidalgo", la cual posee una política ambiental de restauración y 
aprovechamiento SlJStentable y que integra,una serie de 3 3 est rategias sectoriales. de las cuales 
el REGULADO realiza la descripción y la vinculación de cómo el proyecto da cabal cumplimiento 
a cada u

1
no de éstas, sin que exista lineamiento que expresamerte se oponga al desarrollo del 

proyecto, por lo qJe se t ienen que su desarrollo es congruente con el Ordenamiento Ecológico 
General del T erritorib, puesto que este se inserta en la estrat egia: 

!1 l..-Bo"levard Adolfo R"lz Ca<tloes 4209. Jardloes eo la M; otaña. Delegadóo Tlalpao, CP 14210 .. O: dad de MOxico. Ir&¡ r Tel: ( 55) 9126 OlOOwww.asea.gob.mx 1 
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U¡nidad de Gestión11ndustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/i¡>GGPI/2271/2618 

Bitácora 09/DSA0095/07/ l8 
•, 

E-pl. "Generar e impulsar las condiciones necesarias pata el des.arrol/o de ciudades y zonas 
metropolitanas seguras. competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas ". El 
proyecto es congrÜente debido a que. conjuntamente los demás componentes del sistema de 
transporte de gas,natUral. permitirá coadyuvar a mejorar las capacidades de las industrias con 
el uso de energfa menos contaminante 

1 
a menores costos, lo qu~ repercute er zonas 

metropolitanas e inbustriales más competitivas, sultentables y menos costosas. 
\ 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo, que fue publicado y 
entro en vigor el O 2 de abril de 2 00 l , el cual intégra 3 3 Unidades de <Sestión Ambiental CUGA' s) 
de acuerdo con este Ordenamiento, el trazo de proyecto incide sobre

1
1a UGA No. XXVIII. la cual 

presenta una política de restauración, con un uso predominante agrfcola, con usos compatibles 
el pecuario. turismo alternativo. Ecológico, Flora y Fauna. como usos condicionhdos el Forestal, 
Industrial. Infraestructura, urbano y Minero, la UGA se integra por 2 31 criterios ecol?gicos; así 
como a la UGA No. XXIX, la cual pre~enta una,polftica de aprovechamiento, con un uso 
predominante agrícola, con usos compatibles e( pecuario, t urismo alternativo y Ecológico,auna, 
como usos colí1dicionados el ln~ustrial. urb~[)O, Infraestructura y Mir¡1ero, la UGA, se i ~tegra por 
17 S criterios ecológicos, sobre los cuales el proyecto t iene incidencia y el REGULADO realiza la 
d~scripción y la vi~culación correspondiente y especifica como con la i111plementación de las 
diferentes medidas de prevención'.Y mitigaci6n el desarrollo del proyecto da cabal cumplimiento 
a cada uno de los critérios. sin qtJe exista algún criterio que limite e~plícitamente la remoción y 
c~mbio de use de súelo. de los cuales se concluye que el proyecto Ao se contrapo'ne con ninguno 
de los criterios ecológicos aplícables de' este Ordenamiento y que las acciones a implementar 
como parte de las medidas de mitigación establecidos en los programas de rescate y reubicación 
de especies. el programa de reforesta'ción que incluye a los individuos del programa de rescate 
y reubicación flora, hacen posible que el desarrollo del proyecto se compatible de acuerdo a los 
criterios de regulación de cada UGA de estJ Ordenamiento. 

Programa de Ordenamien.to Ecológi~o .Territor.ial ~e la Regían :_ula-Tr.peji del Estado_?e Hidalgoí, 
~1 Programa de Ordenam1ento Ecolog1co Temtonal de la Reg1on Valle Tula- TepeJI del estado 
de Hidalgo, fue decretado y publicado en el periódico oficial del estado de Hidalgo el 1 O de junio 
de 2002. donde se concentra la mayor actividad productiva induhrial. por lo que seJealizó una 
actualización al modelo de ordenamiento publicqdo el 27 de enero ~e 2014. el proyecto se 

~ / ubica en las unidades de gestión ambiental (UGA) NO. 39. denominada "Michimaloya", la cual 
~ posee una política de aprovechamiento sustentalbe. integrada por1 12 2 creiterios ecológicos y 

./ r r Boulevard Adolfo Ruiz Corcines 4209, Jardines en la Mqntaña. Delegación Tlalpan. C.P. 11210 .• Ciudad de Méxicp: 
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la UGA No. 6S "Cerro Bojay", que posee una política de protección y que integra 64 criterios 
ecológicos. sobre los cuales el proyecto incide directametne y el regulado realiza la qescripción 
y vinculación correspondiente, de los cuales se concluye que el proyecto no se contrapone con 
ninguno de los ordenameinto en el Estado., 

1 , 1 r 1 
Programa de Desarrollo Urbano y Ordenameinto Ecologico Territorial del Tula de Allende ~n el 
estado de Hidalgo, El municipio d~ Tula de Allende cuenta con u~ Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, sin embargo, no existe una regionalización del 
territorio con criterios de regulación ecológica. enfocándose el programa?! regulaciones urbanas 
y a objetivos de los usos de suelo en las zonas urbanizadas del municipio. 

1 

Así mismo. la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión a la Dirección 
General de Polftica Ambiental e Integración Regional y Sectorial. mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1~58/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, sin que a la fecha de emisión del 
presente resolut ivo se haya emitido opinión alguna; por lo que, con fundamento en el articulo S S 
de la Ley de Proce9imiento Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones 
de1

1
interesado. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 
1 

Del análisis del estudio técnico justificativo se desprende que. de acuerdo con el trazo del 
proyecto, la superficie solicitada para cambio de uso del suelp se encuentra fuera de 

1
1os límites 

geográficos de áreas naturales protegidas con decreto de orden federal. estatal o municipal. El 
área natural protegidá más cercana al proyecto corresponde al Parque Nacional Tula . ubicado 
a 1.28 km a\ sureste del área del custf má~ cercana. 

e) Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

Del capítulo XII del estudio técnico justificativo. se desprende que el área del proyecto no 
atraviesa por ningún sitio RAMSAR. 

Región Hidrológica Prioritaria (RHP), de acuerdo con la ubicación del proyecto, éste se encuentra 
inmerso dentro de la RHP No. 64 "humedales de jilotepec-lxtlahuaca", no existen criterios o 
lineamientos regulatorios que deban cumplir los proyectos a desarrollar dentro de cada una de 
las regiones hidrol~icas . sin embargo, a pesar de la carencia de criterios ambientales específicos 

j- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monral1a. Delegación Tlalpan. C.P 14210 .. Ciudad de México. ~~ --r-- Tel: (SS) 91 26 0100 www.asea.gob.mx ~ (-._ 
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de 1 ~ Región, se hac~ una vinculación del proyecto de 'acuerdq a la problemática general 
identificada y corl base en las medidas de ·mitigación planteadas Se aplicará un programa de 
reforestación' en las áreas de afectación temporal con especies ~ativas y un programa de 
rescate de fauna en el sitio del proyecto, por lo que no se ~ontribuye a incrementar la 
problemática exist ente en la RHP ni promueve actividades ilícitas en contra de la flora y fauna 
d 1 . . 1 1 . e SitiO .. 

\ 
Regiones Terrestres Prioritarias CRTP), el área del proyeéto no está vinculada con ninguna 
región, siendo la más cerca la RTP "Sierra dé Chincua'' localizada a 64 Km al suroeste del 
proyecto. 

Respecto de las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves CAICA ' s), el proyecto 
no se ubica dentro de alguna de las 217 AICA' s delimitadas en el pais, las más cercanas es el 
AICA denominada "Sierra Chincua", la cu.~l se ubj ca a 83 km suroeste del área del proyecto. 

D~ acuerdo con la 1opinión 'emitida por la Cbmisión Nacional para el cono
1
cimiento y uso de la 

Biodiversidad. emitido mediante oficio SET /186/2018 de fech4 O? tde septierr\bre de 2018. 
recibido en esta AGENCIA el día 18 .. del mismo mes y año. se manifiesta lo siguiente: 

1 
l . El área del proyecto y su i ona de'influencia se traslapan con las siguientes r~giones de 
importancia 19ara la biodiversidad: Región Hidrológica Prioritaria (RHP-64) «Humedales 
de Jilotepec-tlxtl6huaca»; Sitio Prio/íitqrio Terr..estre (SPT-6080); y Área Natural Protegida 
(ANP) kTula>>. La ve9etación predorpinante está conformadb por matorral ctpsicaule. 
agricultura de temporal y riego, Y. pastizal inducido. 

2. Se realizó la consulta en el SNIB, en un área de influencia de 2.0 kilómetros respecto al 
prbyecto pretendido, encontrando 452 registros de especie~ pertenecientes a diver~os 
grupos taxonómicos, de las cuales 51 se en/ístan ~n alguna categoría de la NOM-059-
SEMARNAT-2010, una es endémica y 15 especies prioritarias. 

3. En el marco de los «Análisis de vados y omisiones de conservación» que coordinan la 
CONAB/0 y)a Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP).:se detectó 

(X / el Sitio Prioritbrio Terrestre (SPT-6080) con prioridad alta pard la conservación. El SPT 
v)J incluye 12 7 especies del plantas, anfibios, aves, reptiles y mamlferos, muchas de ellas 

/-

1 r 
1 1 
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1 

endémicas, dentro de alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT- 2010, en 
la lista roja (IUCN) y en los Apéndices de la CITES. 1 ' 

Comentarios 
1 

- En el ET J no se menciona claramente la fecha en que se realizaron los muestreos. sólo 
se menciona que "El registro de espe~ies de vertebrados terrestres en el campo se llevó a 
cabo eh el mes de junio de 2018 ... ",por lo que es importantelaclarar que, si el estudio no 
abarcó todas las épocas, es posible que se omitieran especies migratorias en las list~s de 
especies presentes en el área del proyecto. Aunado a lo anterior, es importante señalar 
que el proyecto presentado en el ET J forma parte de un complejo proyecto de gasoducto 

¡ que contempla una distancia mayor que las áreas sujetas a cambio de uso de suelo CCUS). 
es decir forman parte de un proyect0 mayor. Si bien, el ET J se presenta para evaluar 
principalmente las afectaciones que se llevarán en sitios forestales, es necesario 
considerar que las' afectaciones en conjunto que los diferentes tramos provocarán, serán 
acumulativas a lo largo de la lfnea del gasoducto, por lo que es necesario realizar un análisis 
de la biodiversidad en conjunto con las obras de los diferentes procesos administrativos, 
~;on el fin de bvaluar la afectación a la biodiversidad, tanto local. como regionalmente. Lo 
anterior es relevante, ya que existen zonas sujetas a CUS, cuya área está a menos de 
kilómetró y medía dellfmite de la ANP Federai "Tula". Al ser parte de un proyecto de tal 
magnitud, no se puede asegurar que no se comprometerá la biodiversidad del sitio. 
Aunado a lo anterior. esta Subcoordinación ha revisado y

1 
dado respuesta a un Estudio 

Técnico Justificativo, referente al mismo gasoducto y obras complementarias ... 
) 

Con base en los argumentos anteriores. se observa que las acciones del presente proyecto 
se sumarán a la problemática que enfrenta la región. debido a la modificación del entorno. 
por lo que los remanentes de la vegetpción comprendida en dicha zona están amenazados. 
Los daños se traducen en pérdida de biodiversidad, afectacion en la captaciólh de agua, 
áreas potenciales para la invasión de especies exóticas. erosión y pérdida de SIJelo, 

¡ contaminación del agua (cuerpos superficiales y mantos acuíferos). La implementación 
del proyecto definitivamente acrecentará el impacto ambiental que ya sufren los 
pequeños fragmentos de hábitat natural existentes. además. sin información integral. 
seria y comprometida, princip~lmente en los puntos anteriormehte referidos. será difícil 
mitigar o implementar medidas eficaces en proo de la conservación y el mantenimiento 
de la biodiversidad. que a largo plazo se traducen también en afectaciones a las propias 
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actividades humanas, pues se pierden o se merman los se~vicios ambientales lque nos 
proveen. mismas que son Indispensables para nuestra propia sobrevivencia como lo es el 
aire, el agua. lós alimentos, los medicamentos, etc. 

1 1 1 

Factores de consideración 

Es pertinente aclarar que es~a opinión técnica ~o representa un análisis completci de todos 
los aspectos de la ET J está enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la 
fauna presentes en la región donde {>e ·sitúa la propuesta y 1 de las afectaciores a los 
procesos y las relaciones entre ellos para que las acciones a realizar disminuyan o 
restauren los impactos a las mismas. ' ' 

• J \ 

Cq:,n base en la información contenida en' la información del estudio t~cnico justificativo e 
información faltante. se considera que los muestreos realizados para la caracterización de la 
flora y fauna son suficientes para considerarlos fiables y completos, al ser analizados a través 
de las curvas de acumulación de especie~. a demás las medidas de mitigación establecidas en el 
programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna se contemplan a las especies 
con una distribució~ petencial en las áreas de cambio de uso del suelo, las de distribución en la 
cuenca hidrológica, así como uná fase de restitución de los sit ios afectados propiciando la 
sucesión asistida Y -~u seguimiento en un Pt::riodo de cinco años, asegurnado la permal')encia de 
e~pecies listadas en alguna catergoria d~ ri~sgo d~ acuerdo a la NOM-059-SEMARTAN-2010. 
endémicas o de !entro crecimiento. el retorno de la fauna a las áreas impactadas por el 
establecimiento del proye~to con UCJ momitorieo mímino de 1=in¡cb años, que aseguran la 
permanencia de las especies dentro de la cuenca hi9rológica, aun con la realización del cambio 
de uso del suelo. 

) 1 

Así mismo. la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión técnica a la 
Dirección General de Vida Silvestre. mediante oficio N-~ ASEA/UGI/ DGGPI/ 1657 /2018 de 
fecha 14 de agosto de 2 O 18, sin que a la fecha de La emisión del wesente resolutivp se haya 
emitido opinión alguna, por lo que. con fundamento en el artículo S so de la Ley de,Procedimiento 
Administrativo. se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. ' 

' De acuerdo con la iñformación que se vierte en el estudio técnico justifiéativo para el cambio de {J(' uso dlel suelo en terrenos forestales y ,una vet: analizada la vinculaciófl de los lineamientos con el 

;1 1 
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\ 

des~in~dos a las actividades de reforestación o restauración y su man~rnimiento, determinándose 
lo s1gu1énte: · 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGPI/2150/2018 de fecha 30 de oct ubre de 2018, se 
notificó al REGULADO que. como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $.335.541.96 <Trescientos Ireinta y \ Cjnco Mil Oujnjentos Cuarenta y Siete·' Pesos 
9

1
6/100 M.NJ, por concepto de compensaci(Jn ambiental para sér destinaldos a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimient¿ en una superficie 2 3. 9 6 3 4 hectáreas de Matorral 
• 1 . 

·!?:rasicaule, preferentemente en el estado de Hidalgo. 1 " 
1 1 ' 1 

1 1 
2. Que en cumplimiento del 'requerimient,d de 1 esta Autoridad Adminisfrativa y dentro del plazo 

establecido por el artículo 12 3. párrafo segundo. del Reglamento de la Ley General de lbesar~ollo 
Fdrestal Sustentable, mediante escrito libr~ númrJo-1VDR-TGNH-ASEA-0000-0 2 53 de fecha 14 
de noviembre

1
de 2018, recibido en esta AGE~CIA el mismo día de sw e¡nisión.la C. Veró~ica Muniz 

García en su carácter p_e Apoderada. Legal del REGULADO, present ó copia del comprobante del 
depósito con Folio' DINFFM-684, realizado al Fondo Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de 
. 335 547.96 escie _tos eint~ Ci cb · · 'e · 19 1 
M.NJ, por concepto de campen ación ambiental para ser' destinados a las actividades de 
reforestación q_restauración y su mantenimiento en una superficie 23.9634 hectáreas de Matorral 
crasicaule. preferer.1temente en el estado de ~idalgo~. 1 1 

En virtup de lo"·anterior y con furld_amento,~n los artículos 1 o. 2 o fracción 1, 1 O~ fracción XXX, 14 o 

tracción XI, 68° fracción 1, 93°, 95 ~', 96°, 9JC', 98° de la Ley_General de Desarrollo Forestal Sustentable 
\ publicada en el DOF el O~ de junio de 2018; 1°, 2° párrafo tercero, 3° fracción XI. inciso d). 4°, so 

, fracción XVIII/ 7° fr~cción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente1 del Sector Hidrocarburos; 1 o, 2 o fracciones l. Bis y 1 Ter, 12 o o, 121 o, 12 2 o . 1l 3 o. 

1 . 1 

12 3 o Bis, 12 4 o y 12 6 o del¡ Reglamen~o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los 
artículos 4 o fracción XIX, 12 o fracción 1, inciso a), 18 o fracciones XVIII y P<X y ~ 9" fracciones XIX y XX 
del Re~amento Interior Id e la Agen~ia Nacional ' de Seg~ridad Industrial y de l rotecciÓ(l al Medio 
Ambient e del Sector Hidrocarburos; artículo 2° del ACUERDO por el que s~ delega en la pirección 
Genera1

1 
de Gestión de Procesos lnqustriales, las facurtades que se indican, publicado en el Diario 

~/ 1 \ 
~ 1- Boulevard Adolfo Ruiz co7ines 4209, Jardines en la Mo~taña, Delegacióh Tlalpan, C.P. 14~10., Ciudad de Méxic:o

1
. • 
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Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 201 7. así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables. esta Direcciórh General de Gestión de Procesos Industriales: 

/ RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cam~io' de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 7.16 07 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denorT)inado "Gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes. Sección 2A~l", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo., 
promovido por la C. Verónica Muñiz Gar'da, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, bajo 
los siguientes: \ 1 

TÉRMINQS 
1 1 ' 1 

l. El ~ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral ,crasicaule, el cambio d~ uso 
dél suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes 
a 23 polfgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WG$84, Zona 14 Norte: 

POLfGONO 1 POLfGONO 1 

VERTICE X y VERTICE X y 

1 46338 8.9188 2220078.3148 14 463406.4610 2220074.9008 

2 463 390.1145 2220077.890 2 r 
1$ 463407.2578 222007 4.4 770 

3 46Ü93.903S 2220077.8822 16 463408.0555 2220074.4754 

4 463395 .0992 2220077.4576 17 463408.8524 22 20074.05 15 

S 463397.0934 2220077.1534 18 463409.8486 2220073 .6 273 

6 463397.8902 2220077.0295 - 19 463410.8448 2220073.2031 

7 463399.0868 2220077.0270 20 ¡ 1 463412.0405 2220072.7784 

8 463400.2824 2 2 2007 6.602 4 21 463413.634 1 2220071.9308 

9 463401.2 796 2220076.6003 22 4634 14 8298 22]0071.5061 

10 463402 .0764 2220076.1765 23 463449.9166 2220052.8438 

11 463403 .2720 2220075.75 18 24 46 3465.0718 2220027.561 9 

12 1 463404 .2691 2220075.7497, 25 1 463408.2204 22i0058.011 3 

13 463405.0660 2220075.3259 26 463406.8254 2220058 .~364 

j ___. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tialpan, C.P. 14210., Ciudad de México. /y 
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VERTICE 1 

27 

28 

29 

30 

31 

1 32 

33 

1 
34 

35 

36 

37 

\ 38 

39 

40 

41 

42 
-43 

44 

45 

46 

41 
48 

49 

50 

VER TI CE 

POLfGONO 1 

X 

463405.2317 

463403.8367 

~63402 .4425 

463400.8479 

463399.452 9 

463~97 .8584 

463396.4633 

463394.8679 

463J93.2734 

463391.6780 

461339d.282 9 

463388.6875 

463387.0921 

463385.4967 

463383 .9013 

463382 .7048 

463382 .3344 

463376.5641 

463377.7493 

46~137 8 .9458 

463 3 80.1433 

463383.932 3 

463385.3292 

46338 7.1240 

POLfGONO 2 
- ' 

X 

\ 
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'·, 

1 

POLÍGONO 2 
' 

y VERTICE 1 X 1 
y 

2220059.2840 2 463363.9140 2219983.4831 
1 

2220059 .7091 3 463357.641 4 2219992.1639 

2220060.5563 

2220~60 .9818 
1 POLÍGONO 3 

2220061.4069 VER TI CE X y 

22:20061.8324 i 1 463370.3343 2220060.2015 

2220062.2574 2 4633 67.9385 2220058.9401 

2220062.260§:_ 

2220062.6863 

3 \ 463367.3394 2220058.5192 

4 463366.3414 2220058.0992 

2220062.6896 S 463365.6133 2220057.7158 

2220063 .1147 
1 1 6 463361.3 575 2220058.9539 

222006 3.1180 

2220063.1214 

1 \ 

,. 7 463356.7726 2220059.8079 

8 1 
1463355.3704 22 20056.8558 

2220063<1 247 9 463354.3653 2220053.0586 

2Z20063.1281 10 1 463349.7759 2220051.8018 
' 

2220063.1306 11 463342.5984 2220052 .6611 

2220062.8704 12 463340,7947 2220048 .4435 

2220077.1383 13 1 46 33 40.7876 222t>04 5.0663 

2220077.49"40 14 463335.3952 2220041.2¡7 83 

2'220077 .4 914 ' 15 463334.3883 2220036.6368 

2220077.9111 16 463 333.5835 2220033.2614 

2220077.9031 17 463331.7869 2220032.4208 

2220078.3223 18 463328.9737 2220032.4269 

2220078,3186 19 4633h.2117 2220043.3979 

20 463338 .61291 2220053 .9360 

21 463339 .6123 2220055.2003 

y 22 2220056 .0 429 

1 463 393.3302 2219 994,7206 
1 

~ 63340.41 1 8 

23 463340.9683 2 220056.7 4 6 7 

g;'..L' ' ' . ' 
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SEMARNAT 
SfJCRETARiA DE 

MEDIO t\Millf:NTE 
Y RFC URSOS NATURALES 

VERTICE 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

- 32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 1 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

4 9 

so 
51 

POLfGONO 3 

X 

463 342.01 16 

463343.6106 

463344.2097 

463344 .8098 

463345 .8078 

463346.608 1 

463348.6050 

463349.6048 

463353.1998 

463354.3981 

463355.3961 

4633 56.3950 

463357 .3930 

463358.9902 

463359.9882 

463361.5853 

463362.5833 

463364 .1805 

463365 ..1 785 

463365 .977 1 

4633 66 .7748 

463367.57 34 

46~368,9702 

463369.7688 

463_370.7659 

463 374.9565 

463376.3525 

4633 76.564 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURI DAD, 

l 1 . ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiórtl lndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitát:ora 09/DSA0095/07 /18 

POLÍGONO 3 

y VERTICE X y 

2220058.1503 52 463382.3344 2220062.87041 

2220059.8355 53 4633 82.105'6 2220062.7097 

2220060.2564 54 463380.9091 2220062.71 22 

22 20061.0994 SS 4633 79.7125 22 2006 2.714 7 

2220061.5195 56 4633 78.9140 2220062.2943 

2220062.7842 57 463377.5180 22 20062 .2972 

2220064.046 5 58 463376.7194 2220061.8767 

2220065.3108 59 463375 .7223 2220061.8788 

2220067.8361 160 463373.7263 2220061 .03 87 

2220068 .6779 61 1 463372.7292 2220061.0408 

2220 069.0980 62 463371.8166 22200 60.5402 

22;!0069 .9402 63 46337 1.331 4 22f0060.1994 

2220070.3602 

2220071.2011 
POLÍGON04 

VERTICE X y 
2220071.9212 1 ' 463239,7988 221994 3.52 70 
2220072.46 21 2 463224.7059 

l 

221994 2.7291 
2220072.8822 3 463174.5523 2219949.577 4 
2220073 .72 31 4 463212.1492 2219 979.1341 
2220074.1432 

2220074.56 36 POLÍGONO S 

2220074.56 20 VERTICE X y 

2220074.9824 1 463212.1492 22199 79.1341 

2220075.4016 2 - 463174.5523 22 19949,5774 

2220075.8221 3 463159 .6736 2219951.7086 

2220075.8200 4 463204.99 60 2219987 .1900 

2220077.0777 S 463214 .1780 2219994.65 70 

22 20077 .0747 6 1 463226.2078 221 999 2.961 3 

222 0077 .1383 7 1 463228.8003 221 9992.9558 

j --> Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Mo~taf'ia, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de Méxido. 1~ --¡--- Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx n 
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SEMARNAT 
SECRE1'ARiA r)n 

MEDIO AMBI ENTE 
Y Rr.CURSOS NATURALES 

1 

VERTICE 

1 

2 

3 

4 

1 

VERTICE 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 -

11 

1 2 

13 

1 

VERTICE 

1 
1 

2 

3 

4 

S 

POLÍGONO 6 

-:- x 
14~!6 99 .8860 

461701.7336 

4611589.6401 

461 688.2172 

POLÍGON0 7 
X 

461756 .3798 

4611765 .884S 

461774.663 3 

461783,4262 

461850.3189 

461 791.9028 

46 l p8.6207 

4617 54.508 9 

461 749'.3256 
\ 

461 719.62 55 

461 72 1.8071 

461701.7336 

461699.8860 

POlTGON08 

X 

4632 8S.S396 

463239.7988 

4632121. 1492 

46'3 228.8003 

46 3350.5896 

ASEA 
\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBI~Nn 

Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión1 de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/ 07/18 

\ 

POLTGON08 

VERTICE' X 
-

y 
y 

6 1 463363.9140 2219983.4831 
2219 711.3999 7 463312.4877 2219959.0080 
2219680.2114 

221968 2.9650 1 
8 46,33 10 .2932 2 2 ~9958 .5905 

2219 1-14.0568 POLÍGON09 

l VERTICE 1 X 1 y 

y 1 463332.3577 2220019 .3~31 

2219698.S365 2 ' 46333S .9447 2220018.0591 

2219697.2469 3 4633 38.1072 2220019.19 78 

2219697.6261 4 463340.8258 2220p1S.4354 

2219699.5967 - 1 S 463337.9514 2220000.9926 

2219689.43 44 J 
6 463322.3240 2219999.8419 

U!J.9670.7537 7 1 463326.3749 2220019.3457 

2219667/.7691 8 463329 3699 2 220021.02 80 

22196~8.4073 .. , 
POLfGONO 10 

221965.9.2629 
VERTICE X y 

2219666.0824 
1 46315 9.6736 2219951.7086 

2219675.6407 

2219680.2V 4 
2 1 463104 .3564 2219959.49 16 

3 463065.1940 2220008.8070 
2219711.3999 

4 46 3071.3442 2220014 .3621 

S 4631 97 .5002 2219996.8482 

y 6 463204.9960 2219987 .1900 

22 19946.8224 

2219943.S270 

1 1 
POLÍGONO 11 

' 
VERTICE X 

,; 
y 

2219979.1341 
1 463065.1940 2 220008.8069 

22 19992 .9SS8 
2 ~63104.3564 22199S9.49 16 

2220001.9 231 
3 463022.94S1 2219970.71 12 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montal'la, Deleg(!ción Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de México 
Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 
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SEMARNAT 
SECl~f:TAIUA DE 

MEDIO A.J\II Ill ENTF. 
Y RECUI\!iOS NATUI\ALES 

1 

VERTICE 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

VERTICE 

1 

2 

3 

4 

1 S 

) - 6 

7 1 

8 

9 

10 

POLfGbNO 12 

X 

463065 .1940 

463022.945 1 

462970.5667 

462976.4959 

462982.0084 

462990.1795 

464996.1026 

463005.3678 

463014.9929 

4630 26.0963 

463034 .7547 

463044 .5365 

46304 8.914 1 

463071.3442 

POLiGONO 13 

X 

462618.8836 

463030.0839 

463021.9762 

463013.8082 

463005 .8655 

462994.6851 

462982 .8335 

46497 5.3 784 

462972.5607 

462 969 .359 1 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambientr del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2471/2018 
- Bitácora 09/DSA009 5/07/18 

( 
1 POLfGONO 13 1 

VERTICE X y 
y 

12 462962.022 1 2219985.5103 
2220008 .8070 13 462958.2526 221 9979.6838 
2219970.7112 14 462633.4061 2220024.7385 
2219977.9759 

2219987.5892 POLÍGONO 14 

2219993.7059 VERTICE X - y 

2219997.1428 1 462142.2687 22198 12.4574 

22 19998.69 30 11 2 462104.0050 2219793.9983 

222000 2.0475 1 
3 462099.8363 2219802.8724 

2220002.2141 4 462099.7702 2219803.0128 

222000.4.4217 S 462057.4394 2219782.6036 

2220009.2287 6 1 462062.3977 2219829.5470 

2220014.5395 7 462075.3988 22 19835 .7669 

22 20017.4760 

2220014.3621 POLfGO 15 1 

VERTICE X y 

1 461929 .8787 2219710.0649 

y 2 461909 .8466 22i9706.1698 

2220077 1761 ' 2219746.5195 3 46 1913.5202 

2220020.0902 4 462052.0977 2219813.3330 

2220015¡3579 S 462051.9967 2219813 .5300 

2220013 .6580 6 46204 7.6286 !2219822.4046 

2220013 .0852 7 462062.3977 22 19829.5470 

2220020.7798 8 462057.43.94 2219782 .6036 

22 20014.9240 9 46 2011.8933 2219760.6441 

2220006.3600 10 462016.1642 2219751.5524 

2220003.1233 

2219997.0993 1 

11 462967.5197 2219993.6384 
-+ Boulmcd Adolfo Ruiz Coctio" 42091-;¡'m;' ,'~i~ ~~~~~~~:!!~~~.~:lpao, cP. 14; 10 .. Oudad de Mé,lco. f(.. / 
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SEMARNA~ 
SECRETARiA DI! 

MEDJO AMl!IENTf: 
Y RF.CURSOS NATU RALiiS 

, POLÍGONO l!6 

VERTICE X 

1 461891.5346 

2 461'~50.3189 
3 461783 .4262 

4 461784.0276 

S 461880,3971 

6 4619q.5202 

7 4611909.8466 

8 461892.2942 

POLÍGONO 11 

VER TI CE X 
¡- 1 

461663 .5488 

2 461668 .7956 

3 461606.6441 

4 461593.3421 

S 461593.9606 

POLfGONO 18 

VERTICE X 

1 461,533.7054 
1 

2, 461593 .9606 

) 3 461593.3421 

4 461532.8331 

S 461406.3905 

6 461407'.2140 

7 461407.8298 

8 461473.3031 

9 461475 .0459 

10 461500.0523 

ASEA 
1 

AGEN~IA DE ~EGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 

" 
1 

Agencia Nacicpnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dirección General de Gestión de Procesos lnldustriales 

1 

y 

2219702.6146 

2219689.4344 

2219699.5967 

2219~99 .7319 

2219 730.5496 

2219746.5195 ./ 

22 19706.1698 

2219702.9808 

y 
'/ 

2219723.1271 

2219720.3319 

221972~_7071 

22197?3.4696 

2219768.9864 

1 

y 

2219808.6190 

2219768.986 4 

2219733.4696 

2219773.3300 

2219785.4799 

2219799.3245 

2219809.7780 

2219803.5870 

22~9822 .9215 

2219820.5477 
1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/07 / 18 

1 
POLfGONO 18 

1 1 

VER TIC E X y 

l1 461511 .8653 2219818.4376 

12 461523.1822 2219814.4464 

1 POLÍGONO 19 

VERTICE X y 

1 461122.7284 2219825.7227 

2 1 461097.4758 22 19821.2140 

3 ' "461076.4660 2 219~4 7.93 72 

4 461119.4730 22~9855.6159 

S 461128.789Z 2219855 .9912 

6 1 461131.4633 2219856 .0989 

7 ' 461145.5208 2219854.7430 

8 461157.6192 2219839.5600 

9 461151.2234 2219833.2420 

10 461149.5776 2219824.2125 

11 461130.6230 2219826.0407 

POLÍGONO 20 

VERTICE X y 

1 4610~7 .6284 2219792 .lO ZS 

2 461015.507 4 2219786 .2?42 

3 461001.3876 2219804 .0259 

4 460980.9070 2219831.0891 

S 460970.1672 221 9844.1997 

6 1 461020.0447 2219853.3754 

7 461024.8206 2219~48.7211 

8 ~61030.1853 22-~9839.8441 

9 461044.3145 22 19826.3038 

10 1 1 461048.2544 2219812.4258 

' 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México: ,-
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SEMARNAT AS EA 
SliCRETA RIA DE 

MEDIO AMlliFNTF. AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

POLfGON020 

VERTICE X 

11 
1 

46-1042.1216 

12 461043 .071 7 

POLÍGONO 21 

VERTICE X 

1 460815 .7969 

2 4607 83 .8196 

3 460784.4523 

4 460784.8739 

S 46q786.5769 

6 460795.8837 

7 460799.6078 

POLiGONO 22 

VERTICE X 

1 460429.751 9 

2 4604 20.715 0 

3 4603 40.803 9 

4 460284.7910 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, \-) nidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No AS~A/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 / 18 

POlfGONP 22 1 

y VERTICE X y 

221 9811.3308 S 460435.2293 22f0063.4199 

2219805.6214 6 460447.0322 2220055 .3557 

7 460437.54 76 2220043.:3860 

y POLfGONO 23 

221 9799.6753 VERTICE X y 

2 219806.69 24 1 459787.1620 2220278.32 82 

2219823.0865 2 459787.163 3 2220278.3185 

2219833.2171 3 4597 87.0479 2220 27 8.341 7 

2219836.8012 4 459733 .7073 2220 289.0955 

2219834.7 589 r S 45973 2.55 32 222029 2.3771 

2219822.6303 6 45972 8.1785 2220297.8752 

7 45 97 22 .8049 2220302.531 2 .· 
1 8 1 4597 15.4350 2220306.3475 
y 9 1 4596 97.3052 2220313.9881 

2220030.8286 10 459701.1156 2220323.2665 
2220037.0030 11 4597 85.59 17 2220288.8776 
2 2 20071.3010 12 459786 .5790 2220284 .6S39 
22 2012 7.988 3 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio qe us<L> del 
suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal proce,dencia de 
dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

1 "Las materias primas y/ o productos fon~stales que se obtengan de la vegetación 
removida por las actividades de CUSTF no serán comercializadas por lo que no se 
requerirá de documentabón oficial para acreditar la legal procedencia de los recursos 
forestales. 

j -
1 
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SEMARNAT ASEA \.-
SECRWI'A RIA DE 

MEDIO AMBIENTE \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBI(Nn Y R!;CURSOS NATURALES 

1 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al M,edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Udidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prpcesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0091S/ 07 / 18 

Se planea hacer uso de manera interna de los productos resultantes del cambio de uso 
d~l suelo Jn obras de conservación de su'elos y control de escor;ehtías. 1 

1-:- 1 1 

Cabe recalcar que los productos resultantes no se pretenden aprovechar debido a ~ue, 
tomando en cuenta las características 

1 
de la mayorfa de las ' especies, no se t iene la 

tecnología necesaria para su adecuada transformación, lo anterior aunado al 
desconocimiento del mercado'ae Jos productos derivados de las erpecíes encontradas ... 11 

\ 

Por lo anterior. no se generaron códigos de idéntificación para el material forestal derivado del 
~ambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

1 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza 
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de sue.[o, qun cuando ésta se encuentre dentro de los predios 
donde se autoriza la remoción de la vegetación f6restal en el presente resolutivo. en caso de ser 

· necesaria su afectación. deberá tramitar de manera previa la solici1lud de autoriza~ión de cambio 
de f..JSO del suelo en 1¡errenos forestales para le superficie correspondiente p.r¡1te esta AGENCIA. 

1 

IV. La remoción de la vegetación for~stal at.ttorizada deberá realizarse por medios me1cánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realiz9rse d~ forma gradual, para evitar largos periodos 9e1 suelo descub¡erto que 
prop!cien la e.rosión hídl ica y eólica. L~s ré'sult~do~ del cumplimiento de este· T ~rmino se deberán 
1nclu1r en los 1nformes a los que se ref1ere el T erm1no XXII del presente resolutiVO. 1 

\ ll 1 
V. La C Verónica fyluñiz García quien es titular de la presente autorización deberá implementar 

todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura. comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre. así como la colecta. comercialización y tr~fico de las especies de flora 
silvestre que se enct~entran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. solo se 
podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 
propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas acciones. Los 
resultados del cumplimiento 9el presente T érmin9 se incluirán en los informes a los que se refiere 
el Término XXII de-este resolutivo. 1 

! 
1 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.Pi l4210 .. Ciudad de México. 
1 Tel: (55) 9126 OlQO www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SEC R(¡TARir\ DE 

ME()JO AMBIENTE 
Y RECURSOS N ATURALES 

y 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/07 / 18 

1 
VI. Previo a las labores de desmonte y despalme. se deberá implem€!ntar el Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos 
\ forestales tal coma se establece\ en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los repultados y 

evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha 
actividad y la descripción detallada de to~as las actiVidades l leva~as ·a cabo para 1 dar cabal 
cun:plimiento al presente T érmin~. ~ndicando , el p~~centaje de . supervivencia ?btenido y las 
acc1ones llevadas a cabo en el segu1m1ento y evaluac1on que perm1ta a esta autondad evaluar su 
cumplimiento. 

\ 

VIl. Deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de 4.450 ejemplares de las especies: Echinocereus 
penta/ophu's. Ferocactus latispinus, Mammillaria magnimamma, Myrtillocactus geometrizans. 
Opuntia engelmannii, Opuntia ictérica, Oguntia tomentosa, Pachycereus marginatus, Agave 
salmiana y Yucca filifera, garantizando el 80% de supervivencia. Los resultados de estas 
acciones, así como la eviG:!encia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXII de esd: resolutivo. 

·VIII. Deberá realizar el establecimiento de 7 ,OSO individuos, correspondien,tes a cuatro especies del 
estrato arbóreo: Bursera fagaroides, Ce/tls caudata[ Eysenhardtia polystachya y Prosopis 
/aevigata, en la superficie de afectación temporal (S .49 S ha); en un ,arreglo topológico de tres 
bolillos, y una densidad de 12 8 3 individuos por hectárea. para favbrecer la capacidad de recarga 
subterránea y aumento de la cobertura forestal para disminuir la erosión del suelo. Los resultados 
de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo ~tstablecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

1 

IX. Previo a las! labores de desmonte y c¡lespalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamiento. rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente d~ las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los reslolltados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

/ 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, prodt:Jt to del despalme, para su posterior 
reincorporación a lo largo del trazo del gasoducto. previa subsoleo de la superficie de afectación 
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1 ' 
temporal, construir 7.0~0 terrazas individuales, con una distrjbución a tres bolillos con 
dime~síones de lm de diámetro y 0.10 m de profundidad, en las franja de afectación temporal 
8 S .4 9 S ha) y la construcción de 100 metros de barreras sedime~tadoras (barreras de materia 
vegetal muerto),:con una altura mfnima de 0.30 m en curvas a nivel distribuidas en las franjas de 
afectación permanten (1.689 ha), para compensar la erosión hídrjca y eólica y fayorecer la 
capacidad de infiltración. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo ~stab lecicjo en el Término XXII de este resolut ivo. 

1 1 

1 XI. El material que resu lte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar. vegetación forestal aledaña, 
con el fin de facilitar el estableCimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el 
suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, 

' así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. · - ' 1 "' 

1 l 
1 

XII. Los movimientos de maquinariá y vehículos de servicio deberán acotarse a las áfeas de trabajo 
deftnidas a efecto d~ evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

\ ' XIII. Deberá colocar l etrina~ portátiles. a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de 
re1siduos cada -Hes' días o menos sí es n~ce'sario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agu~. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y dispo{>íción de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadera del servicio. debidamente autorizada: por la ,utoridad compet ente.' 

1 

} 

XV. Deberá llevar a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar 
la contaminadión del suelo y el agua. Los resultados del GUmplimiento del presente T1érmíno se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

1 

XVI. Una vez concluido el proyecto. en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almac~nes_. patios-?e maquinaria. c~r;npame~tos y comedores, entre ofr?,s que requiera la ob ~a . 

~ 
1 

debera apl1car medidas de rest~urac1on cons1stentes en la descompactac1on, arrope con matenal 
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dF despalme y siembra de pasto. Los resyltados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

J 1 
1 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del sqelo y agua. durante las etapas de despaii(Tle y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especiali~ados para 
evitar el derrame de aceites. combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamierto de combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada 
que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del 1cumplimiento de\ presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 1 

1 
XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 

recursos forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deb·erán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXII de este resolutivo. 

l ¡ 1 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la 
vtgetación forestal, deberá notificar por esqito a esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución 
del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado. el cÜal deberá establecer una 
bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se refiere el Término 
XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 
desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se deberá informar oport~namente . 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada pe la presente aytorización 
de cambio de uso del suelo en terreno.s fore~tales será de 09 meses, a partir de la retepción de 
la misma. el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliación 
de la1autorización no puede exceder en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente. 
antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes 
correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica. 
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económica y ambiental que explique el retraso en la ejecución de l9s trabajos relacionados con 
la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

~ 1 

XXI. El plazo para gar¡antizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo. agua, la flora y la fauna. así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. será de cinco años. · 

1 \ 1 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 
informes de avances trimestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan 
implicado el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, así como el desahogo y las evidencias 

1 de cada uno de los Términos, en las cual~s se demuestre el cumplimiento de los Tér,minos IV, V, 
VI, r'"· VIII, IX. X. XI, >¡: 111, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este resolutivo. \ 

1 
1 

f 

SEG~~DO .. Con fuljldamento en el ~rt[culo 16 o frr-cclones VIl y IX de la Ley Federal de Procfdimiento 
Admm1strat1vo, se hace de su conoc1m1ento: / 

1 1 

1 
l. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO será responsable ante la Unidad 

de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGEÑCIA de cualquier ilícito en materia de 
cambio de uso del suelo en terrerryos forestr.les en que incurra derivado de las actividfides del 
proyecto. 

11 . La C. Verónica Muñiz García, Apoderadá Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gestiolíies nece-sarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambiental~s adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

t 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. podrá real izar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para 

1 verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y Q1itigaci6n establecidas en1 el est udio 
t édnico justificativo w de los Términos indical!los en la presente autorizaciÓf'l. 

6/ ) 1 

~ . ~ ( 1 
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IV. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO. es la única titular de los derechos 
y obligaciones de la

1 
presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la 

ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles. mercantiles o laborales que se hayan 
firmado para la legal implementación y operación del mismo. así como su cumplimiento y las 
consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, 
ehatales y municipales. 1 

• 
1 

1 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la pr~sente autorización, se deberá 
dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los 
términos y para los efectos que establece el artículo 1 r del Reglamento de la Ley <General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. adjuntando al mismo el documento en el que conste el 
consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse 
responsable del cumplimiento de todas las' obligaciones establecidas en la misma, así mismo, 
deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derechq sobre los terrenos donde se 
realizará el cambio de uso del suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

J 

VI. La C. Verónica Muñiz Garda, Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía 
para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y 1 o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. 

VIl. Esta autorización n6 exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales. estatales o municipales en el ámbito de sus respect ivas 
cpmpetencias. , 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Verónica Muñiz 
Garda, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO. con fundam~ntd en el artículo 19°, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamento en" el artículo 19. párrafo tercero de la Ley Federal de Prodedimiento 
Administrativo. se tiene por autorizados a los C.C .  y 

, para oír y recibir notifica~iones sobre el proyecto Fn cuestión. 

¡!-
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1 . ' 1 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la C. Verónica Muñiz Garda, en su carácter de Apoder;ada Legal 
del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gas(J)ducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Sección 2A-1 ", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, o bien a los C. C. 

,  y , autorizados para tal efecto, 
de conformidad con el artículo 3 5o de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 1 y demás 

• 1 
correlativos de la Ley. 

/ 
i 

' 1 

ING. D VID RIVERA BELLO 1 

C. C.P. 

-
J 

' 

lng. Carlos de Regules R¿iz-Funes. - Director Ejecutivo d~ la ASEA. - Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 
rle la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. l / 1 

1 

. \ 

' 
1 1 

/ 

\ 

\ / \ 

( 

1 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, SECCIÓN lA-1'', CON UNA 
SUPERFICIE DE 7.1607 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE EN El 
ESTADO DE HIDALGO 

l. INTRODUCCIÓN 
1 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flor~ silvestr¡e que será afecta durante las etapas de 
preparación del sitio. construcción y finalización' del proyecto; principalmente enfocado 8. aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso del suelo en terr~nos 
forestales en comparación con los individuos reJ'!)ortados para la cuenca hidrológica y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. ' 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora. por esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. 

Esta medida de mitigaciÓn a través del restablecimiento de la vegetación forestal. busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

1 1 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios.• que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer. el vivero 
de procedencia. el medio de transporte, las herramiefltas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño 
de establecimiento. los métodos, los-puntos críticos de supervisión durante las actividades tJe campo, 
la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

En el presente programa se incluyen los objeüvos. metas, las activid<ldes de mantenimiento. la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas¡ con 

*- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ ~ / 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gol2Jrul lfl> 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim~o "ASE.t." v las palabras 
1 "Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente· como parte de su identidad institucional. 

Pógio;/J21 ~ 



\ 

SEMARNAT ASEA 
SEC~ETARiA Dli 

MEDIO AMB IENTE 1 \ 
1 

Y RECURSOS NATURALES 
ÁGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENfRGÍA Y AMBIENTE: 

--

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA(UGI/DGGPI/227i/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 /18 . 

el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en lk materia; que garantice la 
sustentabilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 
1 

a. General \ 

• 
1 

• 

. 
Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábitat. 

DI 1 1 d' · d r 
1

' 1 1 
1 

d 1 1 f · ' ar a conocer e proce rmrento que etermrna os a canees e programa ue re orestac1on . 

b. Específicos 
1 1 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de 
distribución restripgida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

1 

1 ' 1 

Describir la técnica que será aplicada dura~te el rescate de la vegetación forestal su~ceptible 
de reubicación, lo cual POfrÍa vadar depe'¡;)diendo de las condiciones micro climáticas del sitio 

Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado, técnicas y metodologías 
planteadas en este programa 1 1 1 

Definir el listado de especia's que serán utilizadas en el programa 

Definir las ot:Dras de restauración de sJelos 'c;:¡ue serán llevadas a cabq 

Detalla,r la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación. así como las acciones 
que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 

Identificar la necesidad de lleJar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantación. 

/ 

111. MET¡AS 1 1 

Rescatar y reubicar 44S-O individuos de 10 especies. el número de individuos la rescatar por especie se 
definió de acuerdo con la estimación tJe su_s existencias en el sitio del proyecto, siendo más alto el que 
presenta! menos abundant ia y menor porcentaje de aquellas especies d.emasiado abundantes en el 
sitio. 

1 
1 Tel; (SS) 9126 01001 ~ www,asea gob mx ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cor~nes 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. i:\ j 
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8 
9 

10 
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L' d d d ISta O e especies e flora contempladas para su rescate v reubícacíon 
Nombre Común Nombre científico Individuos para rescatar 

Cardon oítavo 1 Echlnocereus oentaloohus 562 
Bísnaga ganchuda Ferocactus latisoinus 1 665 \ 

Marr\ilaria chilitos Mammillaria magnimamma 2,177 
Garambwllo Mvrtillocactus qeometrizans { 104 
Nooal esoina amarilla Oountia enaelmannii 183 
Nopal espina blanca Opuntia icterica 533 
Nooallen¡wa de vaca Oountia tomentosa 93 

-
Pitavo margimnus Pachycereus marqinatus 1 114 
Maauey Aaave sa lmiana 97 
Yuca Yucca filifera 22 

4450 

Selección de especies para reforest ar 

1 
Para fines de reforestación, las especies más 

1 
adecuadas son aquellás nativas que l. 1 t 1enen as 

posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 1 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conser-va la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar 1¡;¡. disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especi~-s, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y como 
resultado de ambos, variar su índice d_e valor de importancia .. por lo que se propone la producción y 
establecimiento de 7050 individuos, de cuatro especies del estrato arbóreo. 

Especies v número de individuos a utilizar para la reforestación en eLMatO(ra.lc rasicaule eri las franías de afectación temporal 

No, 
,. ' 

Nombre cientrfico 
Individuos para 

Nombre Comun oroducir 
1 Papelillo amarillo Bursera faaaroides 1,640 
2 Zorro Celtis caur}ata l OS 
3 Palo dulce Eysenhardtia po/ystachya 1,431 
4 Mezquite Prosopis Iaevigata 1 1 3,874 

- · · 

Total 7050 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación. así como la obtención del germoplasma forestal se llevará a cabo de forma 
previa al inicio de las actividades de desmonte y \:1espalme, una vez que ik brigada topogrMica de la 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de. México. 1 .:L--
Tel: (55)91260100- wwwasea,gobmx tJ r 
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r \ 

empresa constructora coloque las estacas o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio 
de uso del suelo. ·:-

1 

ldentificf1ción del área df! reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmont~ se debe contar con 
la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatatlas.

1 
Con base en el análisis de 

los resultados de la estimación poblaciohal se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledañas 
del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, humedad, 1xposición, 
entre otros) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Ahtes de iniciar el1derribo de la vegetación en 1ge neral~ persona\ calificado 
recorrerá con la debida anticipación el trazo de af

1
ectación del proyecto con el objetivo de i9entificar 

las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 1 

~ 1 
1 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terr~nos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas S~ realizarán/ trabajos de preparación como la apert1,.1ra de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras para 
prevenir incendios como las brechas cortáfuegos. También será realizara la colocación de letreros de ' 
los trabajos que se realizan. Una vez preparado -el nuevo sitio, se introducirán las plantas manteniendo 
su idehtificación para llev.ar a cabo posteriormente el segui'miento y monitoreo. El monitoreo permitirá 
conocer la respuesta de l ~s plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la 
problemática identificada. 

1 

1 
Registros. Durante 

1
los trabajos de rescate~ las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 

rescatar ly distir;~guir de lot> que fueron sustra(dos por medio de una u otrq técn~ca, de los que serán 
repuestos mediante propagación. 1 

Las espeties serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indiqaciones: 

• Para la extrf.cción
1
se usarán las herramientas adecuadas, con la cual se aflojará el terreno donde 

se ubica cada planta. 1 1 1 
1 1 1 

• La excavación se hará a una qistancia awoximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de 
la planta, entonces se podrá extraer la planta suavemente con la mano para no romper las 

' \ \ r 
ratees. 1 r Boulevard Adolfo Rui2 Corti.nes 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1 \ 
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• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón). tratando de extraer la mayor parte 
de suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no 

_.. maltratar las raíces de la planta. 1 

• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el o~jeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas qu1e habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo 
para extraer la planta dañando lo menos posible su sistema radical. 

1 
• para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta. guantes de 

carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 
1 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminahdo las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las rafees sanas de color claro. fuerte y flexible. Si las raíces están 

1 

sanas y la tierra no muy gastada. se conserva el cepellón: en caso contrario se ¡raspará el 
cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja Glejar que las raíces sequen un poco. 
Posteriormente. la planta será colocada en una maceta. bolsa de papel estraza. papel periódico 
o sacos de ~ute para su traslado al sitio de1reubicación o vivero. t 1 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los ejemp~ares 
a rescatar. procederá a la liberación del sitio. f 

Metodología para la reforestadón 
\ 

• Obtención de la planta 

La planta necesaria. será producida en vivero particular con sistema de prod~cción tradicional en bolsa 
y propias del rescate. Po ~ la densidad y la superficie a plantar. el número de plantas requerida es de 
4450 individuos provenientes del rescate y la producción de 7050 individuos para la reforestación de 
las5.4950 hectáreas para la mitigación de la erosión del suelo y disminución de la infiltración. además 
de con~iderar un porcentaje adicional para reponer 11as que mueran en las diferentes fases de plantación 

1 

• Calidad de las plantas 

Para que la planta tenga éxito al establecerla en campo, deberá de contar con las siguientes 
características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado. deben tener un diámetro1 de cuello . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. l4210. Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 9126 OlQO - www.ase.a.&Q.b.rnK /" 
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mí~imo de S mm. una altura mínima de 35 cm. 2/3 del parte del tallo lignificado. la especies de tipo 
columnat se utilizaran br"Mos de 1 a 1.2 m de altura. para individuos que se reubicaran inmediatamente 
a través del banqueo deberán ser plantas- completas sin alteraciones morfofisiológicas y libre de 
enfermedades, plagas y de aspecto vigoroso, además raíces activas (extremos de raíces se visualizan 
como puhtos blancos) y el cepellón debe ser' lo suficientemente firme de manera de no disgregarse al 
extraer y colocar la plant~ . \ 

1 
• Preparación 'del t~rreno 1 

•• J 1 1 
1 

La preparación del terreno consistirá en lo siguiente: escarificación del suelo con un subsolador para 
descompactar el suelo por el tránsito de vehfculos y la posterior incorpqrar la capa superficial del suelo 
previamente resguardada. Posteriormente realizará el trazo de tresbolillo para la plantación. de acuerdo 
a la densidad 'de individuos que se establecer·án para Jas~especies de cactáceas y del estrato arbóreo 
en curvas a curvas a nivel. 1 1 

1 

• Plantación 

Se plantea una densidad inicial de 12 8 3 individuos por hectárea con una distancia equidistante entre 
plantas del estrato arbóreo (3m). con el método de cepa común con terraza individual o también 
lla~ado sistema español. Consiste en hacer una cepa de 40cm x40 cm x40 cm o bien cepas de 70cm 
x 70 cm x 40cm. En torno a ella se estableterá terrazas individuales con dimensiones de 1 m de 
diámetrd y 0.1 O m de profundidad. 

1 

\ 
Para la plantacipn de cactáceas. Las dimensiones de la ~xcavación de la cepa serán de 0.40m a 
0.60 m ~ás• amplias que el a,ncho del cepellón y con una profundidad al menos 0.05 m más 
profunda que la altura tlel cepellón, para garantizar un mejor desarrollo de raíces. Se realizará 
un a terraza individual 40n ~imensiones de 1 m de diámetro y 0 .1 O m de profundidad. 

• 1 Época de plantación 
1 

1 
/ 

- 1 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la plantación 
en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima dellu~ar y los requerimientos de 
la especie. El suelo debe encontrarse húmedo y además deben existir expectativas razenables de 

r Boulevard Adolfo Ruiz Cor[ines 4 2 09. Jardines en la IV_1ontaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 2 1 O. Ciudad de México. ·~ 
1 Tei; (SS) 9126010Q- wwwasea¡¡ob.mx , 
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precipitaciones posteriores a la plantación. Laíplantación no debe realizarse durante un períodb de 
tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las 'plantas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal, una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. es decir una o 
dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. (junio-julio) 

Cuando
1 
el t~asplante deba realizarse en una época diferente a la mencionaqa se deberán hacer riegos y 

mantenimiento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 
1 

Fertilización 

' r 

En el establecimiento de plantaciones. el problema de nutrición es un aspecto muy irT)portante por 
considerar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una 

1 
adecuada 

fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes. debido a que estimula el 
desarrollo de las raíces. permite a la planta una mayor ocupación del suelo. aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los nutrientes disponible~. Así se logra una maypr supervivencia, 1un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas. lo cual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose una 
plantación más uniforme. \ 

1 

En este c~so la fertilización se realizará al mismo t iempo de la plantación recomendándose utilizar en 
principio fertilizantes orgánicos, tales como estiércol. gallinaza, composta o residuos orgánicos. en su 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, para el caso de fertilizante químico la siguiente 
formula y dosis NPK (8-2 4-16) se aplica en dosis de 50 gr por planta; para que los fertilizantes no se 
pierdan estos debe.nl de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se 
mantendrá la superficie cubierta con residuos (hojarasca), para que esta .área genere humedad y se 
estimule el crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 

Protección contra plagas y 1 o enfermedades: 
1 

La detección de plagas y enfermedades se realiza mediante monitoreo1 continuo, que implica la 
reali zación de recorridos en campo o sitios donde se establecerá la reforestación. Para que una planta 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. -:-L 
Tel; (S S) ?126 0100 - www.asea.gpb.im. 1 /'o/ 

La Agehcia Na~ional de Seguridad Industrial y de Pro¡ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente' como parte de su identidad Institucional. 

, Páginaflde 1 
1 1 1 1 ~ 

1 1 



\ 

SEMARNAT 
SECREl'AIÜA Oc 

M.EDIO AMBIF.NTll 
Y RECU RSOS NATURALES 

1 
\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecció0 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
__. Oficio N° ASEAI/UGI/DGGPI/2271/2018 

¡ 1 Bitácora 091¡DSA0095/07 /18 

se establezca favorablemente en campo, debe s~lir libre de ~lagas y 'enfermedades del
1 
vivero de 

procede~cia. -
1 1 1 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
1 

1 1 

a. Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o 'enfermedad, restringiendo el tráfico de pJrsonal y , 
vehículos en esa área. 

b. Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de pl1ntas dentro del sembradío 
y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

c. Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la qnegación de las zonas bajas 
de la plantación, dificultando así el desarrollo qe plagas o enferm~dades. 1 

1 
Si con )as medidas de preventivas la plaga no ces~ se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
contra : / 

1 1 
1 
a. Remoción y destrucción manual~ Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en 

ramas, corteza o ~uelo , se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el 
sitio para cariar el ciclo del insecto. 1 

b. T ?la de salvamento. En capo de que no se pueda radicar el agente causal de la planta se llevará 
a cabo la e,liminación total del arboJado ,en una o más áreas de, la plantación cor el fin de 
erradica~ la plaga o enfermedad e~ lll)-área determinada, éstas se denominan focos de infección 
debidq a su condjciórt Los árboles derribados y el material .secundario (ramas y ramillas) se 
deben de tratar en el sitio. 

Protección contra incendios: \ 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado. esta actividad revestirá mayor importancia desde el mes de 
octubre a mayo que es-la temporada más crítica de sequía. Como acciones de protección'se pretende 
el establecimiento de brechas cortat uego en la periferia de cada una de la

1
s áreas reforestadas y se 

mantendrán libres de material combustible al menos por cinco años. \ r 

..L_ 1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 :209, Jardines en la Mr;mtaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. / \ 
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Para evitar la destrucción o daño de la reforestación como acción de protección se pretende el 
establecimiento de1cerco de alambre de púas, con1 postes de madera a cad~ 4 m e hilos de allambre de 
púas cada 30 cm. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros temporales, en donde pasarán el tiempo necesario 
para recuperar sus condiciones y obtener plantas adecuadas y necesarias para su posterior reubicación. 

El vivero temporal se localizará e~ el predio GTVR-1 19, donde se permita su permanencia y desarrollo 
de los individuos rescata~os y ejecutar actividades relacionadas a curaciones. riegos. aplicación de 
enraizadores y fertilizantes, eliminar malezas. realización de podas, retirar individuos muertos y vigi lar 
el estado fitosanitario en general. Al concluir la etapa constructiva del gasoducto las áreas de 
interverción serán liberadas para la reubicación pe las especies rescatadas. de manera que se les 
ubicará, en su mayor parte, en la misma área donde fueron sustraídas. 

{ 1 1 

Por lo tanto. la ubicación del vivero forestal con coordenadas UTM DATUM WG$84 Zona 14 N. es el 
siguiente: 

Co d d d 1 b. ·' d 1 · or ena as e a u ICaCIOn e v1vero ores a propue f t 1 sto 
Vértice X y 

l 461¡181.92 2219904.27 

2 461428 .57 2219901.44 1 1 ( 
3 461225.77 2219859.65 

1 4 461179.61 2219 861.93 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las áreas propuestas para la reforestación con especies nativ
1
as dentro de la cuenca hidrológica. está 

conformada por los 2 O polígonos que corresponden a las franjas de afectación temporal del derecho 
de vía del gasoducto, así como área de obras adicionales consistente en los caminos de acceso 
temporal. que se consideran para el establecimiento de las medidas de mitigación de erosión e 

1 infiltración, una vez inicia~a las actividades de restitución del sitio. En dichas áreas se establecerán las 
especies procedentes del rescate de flora y las que se producirán en vivero. 

\ 1 ~ 
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\ 

SEMARNAT AS~A 

-

SECRETARÍA DE j 
MWIO 11\MIIJENTf: 

Y RF.CURSOS NATURALES 

1 1 

Polígono 1 

Vértiae X 

1 463,388.92 

2 463,390.11 

3 463,393 .90 

4 463,395 .10 

5 463,397.09 

6 463,39 7 . ~9 

7 463,399 .09 

8 463,400.28 

9 463,401.28 

10 463,402.08 

, u 463;403.27 

12 
1 

463,404.27 

13 46 3,405.07 

14 463.406.46 

15 1 463.407 .26" 

16 463,408.06 

171 463.408.85 

18 463,409.85 

19 4 ~3,410.84 

20 463.412.04 

21 463.413.63 

22 463,414.83 

23 463,449 .92 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
- 1 

~NERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesps Industriales 

Oficio N° ASEJ\/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA009 5/07 /18 
1 

,_ 

Polla:ono 1 

¡ V Vértice X V 

2.220,078.31 28 463 ,403 .84 2.220,059 .71 ' 

2.220.077.89 2? 463,402.44 V20,060.56 

2,220,077.88 \ 30 463,400.8 5 2,220,060.98 

2.220.077.46 31 463,399 .45 2.220,06 1.41 . 
2,220,077.45 32 463,397.86 2,220,061.83 

2.220.077.03 33 463.396.46 1 2,220.062.26 

2,220,077.03 34 463,394.87. 2,220,062.26 

2,220,076.60 35 463,393.27 2,220,062.69 

2,220,076.60 1 ~6 463,391.68 2.220,062.69 

2,220,076.18 
' 

37 463,390.28 2,220,063 .11 \ 
2,220.075.75 38 463,388.69 2.220,063 .112 

2.220,07 5;75 ; 39 463,387.09 2,220.063.12 

2.220.075.33 40 463,385 .50 2.220.063.12 

_1.220,074.90 41 463,383 .90 2,220,063.13 

2,220,074.48 42 463,382 .70 2,220,063 .13 

2,220,074.48 4'3 463.382.33 2,2 20,06 2.8 7 
1 

2,220,074,05 
\ 

44 463.382.11 2,220,062.71 

2.220,073.63 45 463,3~0 .91 1 2,220,062.71 

2.220.073.20 46 463,379.71 2.220.062.71 

2.220,072.78 47 463,378.91 2,220,062.29 

2,220,071.93 48 --463,377.52 2,220,062.30 

2,220.071.51 49 463,376.72 2.220,061 .88 

2,220,052.84 so 463.375 .72 f 2,220,061.88 
\ 

24 463.465 .07 - 2,220,027.56 51 463.373 .73 1 2,220,061.04 

25 463,408 .2 2 2.220,058.01 1 52 463,372.73 
1 

2,220,061 .04 

26 463,406.83 2,220,058.44 53 463,371.82 2,220.060.54 
/ 

27 463,405.23 2,220,059.28 54 463.371.33 2,220.060.20 
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SEMARNAT 
SECRETARIA Df: 

1\<IWJO AMBI ENTE 
Y 1\HClJRSOS N1\ TURt\LES 

Polf2ono 1 
Vért¡ce X 

SS 463 ,370.33 

56 463,367.94 

57 463,367.34 

58 463,366 .34 

59 463,365.61 

60 463,361.36 

61 463 ,356.77 

62 463 ,355.37 

63 463,3 54.37 

64 463,349.78 

65 463,342 .60 

66 463,340 .79 

67 463,340.79 

68 1 463,335.40 

69 463,334.39 

70 463,333.58 

71 463 ,3 31.79 

72 463,32 8 . ~7 

73 463,331.21 

74 463,3 38.61 

75 463,339,61 

76 463,340.41 

77 ' 463,340 97 

78 463,342.01 

79 463,343.61 

80 463,344 ,21 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/I;>GGPI/2271/2018 
Bitácor~ 09/DSA0095 / 07 /18 

Polrgono 1 
y vértice X y 

2,220,060.20 82 463,345.81 2,220.061.52 

2,220,058.94 83 463.346.61 2,220,062.78 

2,220,05 8.52 84 463,348 .61 2,220,064.05 

2,220,058 .10 85 463,349.60 2,220,065.31 

2,220,057.72 86 463,353.20 2,2 20,06 7.84 

2.220,058.95 87 463,354.40 2,220,068.68 

2,22 0,059.81 88 463,355.40 2,220,069 .10 

2,220,056.86 89 463,356.3.9 2,220,069.94 . 
2.220:053.06 90 463 ,357.39 2,220,070.36 

2.220,051.80 91 463,358.99 2,220,071.20 

2,220.052 .66 92 463,359 .99 2,220,07 1.62 

2,220,048.44 1 93 463.361.59 2,220,072.46 

2,220,045.07 94 463,362.58 2,220,072.88 

2,220,041.2 8 \ 4 63,364.118 ' 95 2,220,0 73.72 

2,220,036.64 96 463,365,18 2,220,074.14 

2,22 0,033.26 97 463,365.98 2.220,074.56 

2,220,032.42 98 463,366.77 2,220,074 .56 

2,220,032.43 99 463.367.57 2,220,074.98 

2,220.043.140 lOO 463,368.97 2,22 0,07 5.40 

2,220,053 .94 101 4'63,369.77 2,220,0 7 5.82 

2,220,055.20 10 2 
1 

463.370.77 2.220,075.82 
1 

2,220.056.04 103 463,374.96 2.220,077 08 

2,220.056.7 S 104 463,376.35 2,220,077.07 

2.2 20,058.15 lOS 463,376.56 2.220,077.14 

2.220,0 59.84 106 463,377.75 2,220,077.49 

2,220,060.26 107 463,3 78.95 2.220,0 77.4 9 

81 463,344.81 2.220.061.10 108 463.380.14 2,220.077.91 

--k 
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\ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MliDiü AMBIENTE 
Y Rf.CU il.SOS NATURALES 

. 1 

PolfJ~ono 1 

Vértice X 

109 463,383.93 

110 463.385 .33 

111 463,387 .12 

Polígono 2 

Vérti~e X 

1 463,030.08 

2 463.021.98 

3 463,013.81 
' 

4 463,005.87 

5 
1 

463.002.31 

6 462.998.13 

7 1 462,994.69 

8 462,992.31 

9 462,982.8-3 

10 462 ,9 75.38 

u 462,625 .04 

12 46 2,618 .88 

1' 

\ 1 1 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección cll Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'
1 

1 

Unida9 de Gestión lnd
1
ustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 / 18 

Polfgono 3 

y Vértice X y 

2,220.077.90 7 463,071.34 2,220,014.36 

2,220,078.32 8 463.197 .50 2,219.996.85 

~ . 220,078 .32 9 463,205 .00 2.219.987.19 

10 463.214.18 2,219.994.66 
1 

11 463,226.21 2,219,992.96 
r 

y 12 463,228.8<{ 2.219,992.96 

2,220,020.09 13 463,3 22.p 1 2,219,999.84 

2,220,015.36 14 463.326.37 2.220.019.35 

2.220.013.66 
\ , .¡ 5 463,329.37 2.2 20,02 1.03 

2.220,013 .09 16 463,332.36 2.22q,019.33 

2,220,015 .54 17 463,335.94 2,220,018.06 

2,220,018.41 
/ 

18 463,338.11 1 2.220,019.20 
. 

2.220,020.78 19 463 ,340.83 2,220,015 .44 

2,220,019 .60 20 463.337.95 2.220.000.99 

2 .22~.014.92 
. 

21 463 ,350.59 2,220,001.92 

2.220.006.36 
¡-

22 463 ,357.64 2,219,992 .16 
1 2,220,054.96 

2,220,077.18 
. \ 

23 463,393 .33 2,219,994.72 

24 463,363 .91 2.2 19,983.48 

25 463.359 .2 2 2,219,981.25 

Políe;ono 3 1 
26 463,225.52 2,219,971.66 

Vértice X y 
27 - 463.217 04 2.219,972.84 

1 463,006.34 2,220,002.06 28 463.206.07 2.21 9.974.36 
2 1 463,014.99 2,220,002.21 29 463,191.23 

i" 

2.219,976.42 

3 463,026.10 . 2,220,004 .42 30 463.078)50 1 2,21 9.992.06 

4 463,034.75 2,220,009 .23 31 463.050.87 
1 

2,219.995.89 

S 463 .044.54 2,220,014.54 1 

6 
1 

463.048.91 2.220,017.48 
( 

1 
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1 

SEMARNAT ASEA 
SI!CilF.TA RÍA ().(; 

MEDIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALr:..'\ 

\ 

Polí~ono4 

Vértice X 

1 462,970.57 

2 462,976.50 

3 462,982.01 

4 462,984.¿4 

S 463,041.16 

6 463.087.51 

7 463,180.28 

8 463.195 .16 

9 463,22$ .19 

10 463,225.73 

11 463.334.42 

12 463,312.49 

13 463 ,3 10.29 

14, 463 ,285.54 

15 46 3,239.80 

16 463.224.71 

17 463,1 74.$5 

18 463,159.67 

19 463,104.36 

20 463,022.95 

Políe:ono5 
Vértice X 

1 462,969.36 

2 462,967.52 

3 462,962.0 2 

4 462,958.25 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un,idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 /1 8 

1 
Polí~ono s 

y Vértice X y 

2,219,977.98 S 46 2,633.41 2.220,024.74 

2,219,987.59 6 462.627.94 2,220.0 44.46 

.2,219,?93.71 

2,219,994.94 Polr~onol6 
2,219,987.14 Vértice X y 

2.2119,980.71 1 462.142.27 2,219,8 12.46 

2,219,967 .84 2 462,10'\01 2,219,794.00 

2.219,965 .78 3 462,099.84 2,219.802.87 

2,219,961.61 4 462,099.77 2,219,803 ,01 

2,219,961.65 S 462.057.44 2,219.782.60 

2,219,96.9.44 6 462,011.89 2,219.760.64 

1219,9$9.01 7 462,016.16 2,219.751.55 

2. ,219,958.59 8 461.929.88 2,219,710.06 

2.219 ,9 46.82 9 461,909.85 2.219,706 .17 

2,219,943.53 10 461,892.29 2,2 19.702.98 

2,21 9,942.73 11 461,891.93 
1 

2.219,702.61 

2.2 19,949.58 12 461.891.38 2,.21 9,702.57 

2,219,951.71 13 4?1.910.54 2,219,713.78 

.2,219,959.49 14 461.988.09 2.219,759.16 
. 

2,219,970.71 15 462,058.55 2,219,793.13 

16 462,116.94 2,21 9,8 21.28 

y Polbtono 7 

2,219,997,10 Vértice X y 

2,219,9 93.64 1 461,887.50 2,219,711.82 

2,219 ,985 .51 2 461,828.06 2.2 19,69 2.82 

2,219,979.68 3 461.804.17 2,21 9.685 .18 

1 

* 
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SEMARNAT ASEA 

-

SECRETARIA DE 

1 MEDIO 1\MI.IJ !tN'rE 
Y RECURSOS NATURA I.FS 

1 

1 1 

1 

Potrgono 7 

Vértice X 

' 4 461,793 .38 

S 461,782 .64 

6 461.771.67 

7 A61 ,700.56 

8 461.688.74 
9··- 461.688.22 

1 10 461,699.89 

11 1 461,756.38 

12 461.765.88 

13 461.774 .66 

141 r 461.783.43 

15 461,784.03 

16 461,880.40 

17 461,913 .52 

18 462,052.1'0 

19 462.052.00 

20 462,047.63 

21 462,062.40 

22 462.075.40 
J 

23 462.103.58 

24 462,059 .79 

25 461.983 .35 

26 461,9 11.65 

\ AGEN<;JA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENH 
1 

11 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· ' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión dft Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 

Bitácora' 09/ DSA009 5/071/ 18 . \ 1 . 
f 

Pollgono 8 
y Vértice X y 

2.219.682.75 2 461,782.18 2.21 9,6 72.26 

2,219,682.28 3· 1 
46 1,794.70 2·,219,672.80 

-
2,219,68 3.77 4 461,806.80 2.219 ,6 75.52 

2,219,699.96 S 461,791.90 2,219,670.75 

2,219.702.66 6 461 ,778.62 2,219,667.77 

2,219.714.06 7 461 ,754.51, 2,219,658.41 

2,2 19,711.40 8 461,749.33 2,219,659 .26 

fr2 19,698.54 9 461,719.63 2 .21~.6 66.08 

2.219,697.25 
' 

.-].0 461.721.81 2.21 9,675.64 

2,219,697.63 

2,219,699.60 -

11 461.701.73 2. 219,680.21 

12 461,689 .64 2.21 9.682.9¡7 
J 

2.219,6 99,73 13 461,689.21 1 2,21 9,692.29 

,2.21 ~.730.55 14 461,701.1 8 2,219,689.57 

2.219,746.52 
-, 
2.219,81 3.33 

1 1 
Políe:ono 9 

2.219,813 .53 Vértice X y 

1 2,219,82 2.40 

2:219,829.55 

1 461,593.53 1 2,21 9,744.12 
1 

2 461·1624.96 2.219,723.42 - \ 

2.2191835.77 3 461,606.64 2,21 9,724.71 

2,219,825.94 4 461,593 .34 2,2 19,733.47 

2,219,804.83 S -461,532.83 2.219,77 3.33 

2.219,767.98 6 461,406.39 2,219,785.48 

2.21 9 .72~97 7 461,407 .21 2,219,799.32 

8 461,407.57 2,21 9.805.36 

9 461,498.83 1 2.21 9,7 96.55 1 Polí~ono 8 1 1 ' 
Vértice X y 10 46 1,510.2~ 2.21 9,794.5 1 

1 461 ,7 69.89 2,219,673 .92 ll 461.521.14' 2.219,790.68 

¡/ 1 1 1 ifl Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel: (S S) 9126 0100 ~L www,asea.@b.mx. 
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1 

SEMARNAT ASEA 

1 

SI!CRF.TARiA l>~ 
MEDIO AMLli ENTE 

Y RECUI{SOS NATU RAI.RS 

1 

/ 

Polígono 9 

Vérti~e X 

12 461,531.34 

Polígono 10 

Vértice X 

1 461.663.55 

2 461,668.so 

3 461,645 .32 

4 461,593.73 

S 461,536.51 

6 46 1,5 25.23 

7 461,512.84 

8 461,500.19 

9 461,473,79 

10 461,475.05 

11 46 l,SOO.OS 

12 461,511.87 

u' 461.523 .18 

14 461,533 ,71 

1S 461,S93.96 

Polrgono 11 

Vértice X 

1 461,150.66 

2 46l,l49.S8 

3 461,130.62 

4 461.122.73 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de,Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 / 18 

1 6 461,09p7 2,219,8 29.23 

y 7 461,109.S7 2,219,8' 32.S2 

2,219,785.09 8 461,121.~5 
1 2.219 ,8 32.98 

Polfgono 12 
y Vértice X y 

2,219,723 .13 1 461 ,145.52 2.219,854.74 

2,21 9,720.33 2 461,1S7 .62 2.219,839.56 

2,Q19,721 .98 3 461,157.57 2,219,839.52 

2,219,75 5.96\ 4 461,121.43 2,219,843.00 

2.219,793.66 S 46 1.108.48 2,219,84 2.48 

2,219,799.84 6 4 61,08"4.17 2,219,838.1 4 

2,219,804.21 7 461,076.47 2.2 19,847.94 

2,219,806.47 8 461,119.47 2,219,855 .62 

2,219.809.02 1 9 461,128.79 2,219,855.99 

b19,822.92 10 461.131.46 2,219,856 .10 

2,219 ,820.55 
r. 

2,21 9,818 44 Polígono 13 

2,219,814.45 Vértice X y 

2,219,808 .68 1 461,048 .~5 1 2,21 9,812.43 

2,219,768.99 2 46 1,042.12 2.219,811.33 

3 461,043.07 2.219,805.62 

4 461,047.63 2,219.792.10 

y S 461,015.51 2,219,786 .26 

2,219,830.14 6 461,001.39 2,21 9.804.03 

2,21 9,8 24 .21 7 460,995.27 2,219,812 .11 

2,219,826.04 8 461 ,045 .78 2,219,821.13 

2,219,8 25 .72 

S 461,097.48 2,2 19,821.21 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 142 10, Ciudad de México. T 
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\ 

SEMARN.t¡\T ,, \ 
\ ASEA 

J 

SUCh TAidA DH 
MEDIO AMBIENTE 

Y I!.ECURSOS NATURAlES 

1 

Polf~~:ono 14 

Vértit e X 

1 461.024.82 

2 461,030.19 

3 461,040.16 

4 460,988.50 

1 S 460,980.91 

6- 1 460.970.17 

7 461,020.04 

1 Polígono 15 

Vértice X 

1 460,808.11 

2 460,815.80 

3 460.783 .82 

4 460.78'4.17 

Polígono 16 

Vértibe X 

1 460,795.88 

2 460,799.59 

3 460,7 84.57 

4 460,784.87 

1 S 460.786.58 

pollgono 17 

Vértice X 

1 1 460,434.50 

2 460,429.75 

'\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 
E:NI!RG[A Y AMBIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidliOcarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Pro'cesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/07 /18 

1 1 1 
' 

3 
1 

460,420.72 - 2.220,037.00 

y 4 460,340.80 2,220,071 .30 

2,219,848 ,72 5 460,324.~0 ' 2,220,088.3 1 

:2,219,8 39.84 6¡ 460.425.07 2,220,044 .93 

2,219,830.28 \ 
2,219.821.06 Polfgono 18 

2.219.83 1.09 
\ 

, 
Vértice X y 

2,219,844.20 1 460.447.03 f 2.220,055.36 

2,219.853.38 ) 1 2 460.440.18 2.220,046.7 1 

3 460,429.91 2,220.053.73 

. A 4 60,305.33 2.220.107.20 

y 5 460,284.79 2,220,12 7.99 

2,21 ~.810. 58 6 4 60,435.23 2,220.063.4,2 

2,2 19,799 .68 
--"-

2,2 19,806.69 
'Y 

Polígono 19 

2.219,815.83 Vértice X y 

1 459,785.59 2,220.288.88 
1 "2 459.786.58 2,220,284.65 

y ) 3 459,787.16 2,220,278.33 

2,219.834.76 \ 4 459,787.t6 1 2.22·0.278.32 

2,219 ,822 .68 S 45 9,787.05 2,220,2 78.34 

2,219,825 .98 6 45 9,765.45 2,220.28 2.70 

2.219,833.22 7 - .459,763.11 2,220.294.38 

2,2 19,8 36.80 8 459,7 61.13 2.220,298.84 

/ 

1 

Polígono 20 
y Vértice X 1 y 

2,220,038.48 l 1 459.746.67 2,220,304.72 

2,220,030.83 ' 2.220,301 70 2 459.748.92 

.:,t Boulevard Adolfo Ruiz Corti~es 4209, Jardines en la Montal'ia, Dele{:ación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. ) \ 
l/ Tel: CSS) 9126 0100 ..l ~sea,go.tunx V . --

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele Protección al ~edl~ Am.tllente del Sector Hidrocarburos tamb!én urlllza el acrónimo "ASEA" y las ~ 
_ palabras "Agencta de Segurtdad. Eners1a. y Amb1ente" como parte de su tdenttdad mst1tuclonal. 
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3 459.7S3.52 

4 459,754 .82 

S 459,733 .71 
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7 459,728.18 
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/ 

Polfgono lO 
y Vértice X y 

2,220.291.34 9 459,715.44 2.220,306.35 

2,220,284.84 10 459,69 7.31 2,220.3 13.99 

2,220,289 .10 11 459\701.12 2,2 20,323.27 

2,220,292.38 

2,220,297.88 

2,220,302.53 

ACCIONES POR RE1AUZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con lf. finalidad de evaluar el porcentaje de sypervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (durante cinco años). durante 
estas visitas se evaluará el crecimiento, vigor, estado sanitario. y si sr= requiere la aplicación de 
medidas especiales. En el caso ~e los viveros temporales para el resguardo de plantas, a estos deberá 
de dárseles mantenimiento, de acuerdo con lo que se estipule en su programa de mantenimiento 
específico. 1 

) 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies. deberán ejecutarse de~tro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplantlo una supervivencia del' SO% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecuciórn 
del programa. 

A continuación, se mencionan las actividades que deberán realizarse una vez que se realice la 
plantación. 

• Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
1 

luz, agua y nutrientes, P?r lo cual se recomienda solamente realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar que en el resto del área· las malezas crezcan libremente favoreciendo 
la recu

1
peración y protección del suelo. 

1 ' \ ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P.¡l42110, ¿ udad de México. j/ 91 

Tel: (SS) 9126 0100 - ~oll.Jn¡s. 
gencla Nacional de Seguridad lndusrrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las 

palabras ''Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional, 
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1 

1 

Su control debe de P.artir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo con esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preve~tivas de plag~ pueden ser las sig'uientes: 

~islamiento : Conriste en delimitar con barreras ffsicas una o varias parteT de la plantación 
1 con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad. restringiendo el tráfico de 

- personal y vehículos en esa área. , 
l 1 

1 

Eliminación de hospederos alternos ~ Se trata de la eliminación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades. 1 

1 
1 ~ 1 

Si con las medidas de preventivas la plaga notcesa se llevarán a cabo las siguientes medidas Id e 
control: 1 

1 1 
1 

1 

Remoción y destrucción manual. Cuando se encuen~~e la presencja de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo. se llevará a cabo la remoc1on manual de las pupas y destru1rlas 
en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Tala de salvamento. En caso de que lílO se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total deJ arbolado e

1
n una o más áreas de la plantación con el 

fin de erradicar la plaga ¿ enfermedad en un área determihada, éstas se denominan focos 
de infección debido a su condición. t os árboles derribados y el material secundario (ramas 
y rarrillas) se depen de tratar en el sitio. 

1 • 1 Riegos de auxilio 

Es conJeniente realizar riesgos auxiliares que pertpitan a la planta establecerse 'y evitar perder la 
plant~ción debido al estrés hídrico durante la temporada de estiaje. 

/ . / 

• IJ.eposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la me4cla de las especies. 1 

1 

'_ / 1 

V Boulevard AdÓifo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mohtaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de Méxicd. ) \ 
Tel: (SS) 9126 0100 ::. www.asea eob mx ~--

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medip Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéLn utiliza el acrónimo "ASEA • y las 1 ~ 
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VIII. EVALUACIÓN DEL.RESCA TE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

1 1 1 1 
Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indica.dores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados. esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
total vivos y el total de reubicados por 100) y ld>s indicadores cualitativos (crecimiento, floración. 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

Dónde: 

I;!' ""1 ai 
Supervivencia""~·~ _ 

1
--:x 100 

L.( = m1 

I:r "" 1 sumatoria de los datos de acuerdo a la variable a o m 
p= proporción estimada de árboles vivos 
ai• número de plantas vivas en el sitio de muestreo i 
mi= húmero de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo 

1 1 :Er = 1sc 
Estado sanitario = :Ef = 1 al x 100 

Dónde: 
I:r = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable S o a. 
ps• proporción estimada de árboles sanos 
Si"" número de árboles sanos en el sitio de muestreo 1 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestreo i 

Dónde: 

. . ¿r = 1 vi 
V1gor de la plancact~n = ~n _ ..., ~x 100 

¿,¡ - LQl 

:El1 = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable v o a. 
pv= proporción estimada de árboles vigorosos 
vi= número de árboles vigorosos en el sitio de muestreo i 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestr~o i ¡ 1 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de éste, al 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

1 
Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán 
los informes de seguimiento. +. 

+ Boulevard Adolfo Rui~ Cortines 4209, Jardines en la Montaf\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. lf 1\ / 
1 Tel: (55) 91 26 0100 1- YL.w.w.asea gob mx ~ 
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PROGRAMA' DE ACTIVIDADES ,, 1 
1 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades,de mantenimiento, sin embargo, ell mantenimiento de los 
individuos reubicados se prolo11gará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos , el cual se estima hasta el quinto año posterior a su establecimiento, periodo estimado 
para asegurar la supervivencia de los individuos reubicados. 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de la flora 1 • 

Actividad 
Periodo de CUSTF Añol 

1 - .... .... ... a> o- 2 ;:: N - .... .... "' "' 2 ;: ~ "' "' .... 
~ 

... "' "' 
,._ 

Planeación d.e actividad~s. traslado ¡...-
1 de maquinaria. contratación de 

,J. ,.: ~~ · / 
personal y ajuste de tiempo para ~ ' 

- corhplerar áreas del tramo 1 1 

Programa de Rescate de Flora 
1 

Mantenimiento en vivero de la 1 

olanta. rescatada 
Reubicación de plantas rescatadas y 
reforestación ,, 
Mantenimiento de las-plantas 
establecidas 1 1 

Supervisión y monitoreo 
1 1 

1 1 ¡ 1 1 
\ 

\ 
Programa de reubicación para los años 2 al 3 

) 
Año2 1 Al'lo3 

Actividad 
~ - .... .... .., 

"' "' " ... o- g ;: ::l - N M ... 111 "' .... "' "' 2 ::: 
Mantenimiento de las plantas 
establecidas 
Supervisión y monitoreo 

Para los· años 4 al S l~s !actividades a realizar serán las mismas a las del añ6 2 al 3 y se ·basan en 
el manteniendo de la reforestaCión a través de la reposición de plantas cuando haya 
slllpervivencias menores del 80% y demás actividades relacionadas a proporcionar mejores 
condlci~nes a la plantacipn como proporción de ri~gos de auxilio, fertilización y r~tiro de malezas. 

¡(- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42$!
1
.; ~~~~~~;~ ~~~~nt~ña~~e;5~~ógn0~1~~an, C.~. 142110, Ciudad de México. ) ) 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustlial y de Prorección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo ·ASEA· y las V. 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
1 

Se entregarán informes trimestrales y uno de finiquito durante el peri?do de cambio de uso y se 
integrarán informes semestrales durante cinco años posteriores al cambio de uso de suelo. En los 
informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescata~o y/o 
reproducido hasta completar los 6 años de seguimiento. 

1 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización p'ara realizar la rerhoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades ¡ ealizadas para este programa, incluyendO> 
evidencias fotográficas, gráficas. tablas, bit ácoras. coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. 

\ 

\ 

) 

Boulevard Adolfo Ruil Córtines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tei:(SS) 9 l26 0100- wwwasca.gob.mx 
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Anexo 2 de 2 ' 1 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICAC!ÓN DE FAUNA DEL PRO,YECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, SECCION 2A-1 '', CON UNA SUPERFICIE 
DE 7.1607 HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

l. INTRODUCCIÓN 1 

Se presenta el progralna de manejo y rescate de fauna silvestre. con el propósito de contar con el 
soporte técnico en caso de requerirse manejo especializado sobre algunas especies de fauna 
silvestre consideradas en la NOM-O S 9-SEMARNA T-2 O 1 O o de las que no estén consideradas en 
la rlorma y se presenten en el ~rea del prqyect'o. 

1 
' El programa de rescate de fauna busca la preservación de la biodiv~rsidad , es prioritario mantener 

el potencial genético de especies animales silvestres, tomando en cuenta que hay una gran! 
variedad de especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoría de 
protección. 

La construccióril y operación de proyectos que requieren del cambio de uso del suelo eh terrenos 
forestales, como cualquier otro proyecto incide directamente y en forma negativa sobr~ los 
recursos forestales presentes en el sitio. Afect ando directamente la vegetación y como 
consecuencia indirecta a las especies de fauna silvestre tales como anfibios, reptiles, aves y 
pequeños mamíferos que requieren de dicho recurso para su alimentación, refugio y desarrollo en 
general, dejando desprotegidas a las especies de fauna por lo que es necesario tomar medidas 
que permitan su rescate y reubicación a un ,sitio donde puedan continuar con sus procesos 
naturales. 

El "Programa de res'c~te de la ·fauna silvestre". contemplará todas aquellas especies susceptibles 
de sufrir el mayor impacto, como pueden ser especies de fauna de lento desplazamiento, fauna 
migratoria o aquellas especies clave en el ecosistema, además de las contempladas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 1-

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4:209, Jardines en la M~n[aña, Delegación Tlalpan, C.P. l4i!l0 .. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 11 1 ry 

La Agencia Nac1onal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb1eme del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
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De. acuerdo con lo anterior, para la construcción y operación del "Gasoducto Tula-Villa de Reyes, 
Seccipn 2A-1", se ~fectuará el rescate de especies de fauna silvestre que se encuentren 
presentes, previos y durante la ejecución del cambio de uso d'el suelo en terrenos forestales. 

1 

El presente prbgrama de rescate de fauna1 establece el conjunto 1 de· actividades t medidas 
necesarias para compensar y mitigar los impactos ambientales que se desprenden del drsarrollo 
del proyecto sobre las diferentes especies de fauna presentes en el área del proyecto. 

Los impactos ambientales sobre la fauna que fueron identific;adps en el estudio técnico 
justificativo de cambio de uso de suelo de terrenos forestales y que el programa pretende 
atender son: 

1 

• 
• 
• 

Disminución del hábitat de la fauna de las ,especies de fauna silvest re . 
Disminución d~ la abundancia y distribución de especies de fauna silvestre . 
Disminución de la abundancia d~ especies en estatus de conservación 
silvestre. 

1 / 1 

de la· fauna 

1 - 1 

1 En la etapa de preparación del sitio y construcción se presentarán principalmente los impactos 
arrib{l enlistados corn~ consecuencia del des~nrollo de las actividaqes de desmonte en el derecho 
de vfa del proyecto. 

1 

11 . OBJBTIVOS J 
\ 

a. General 

El presente programa tiene como propósito 1establecer las medidas necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeto a cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o 

1 

f . 
Boulevard Adolfo RuiZ Cortines 4 209. Jardines en la Montana: Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
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aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en 
cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

1 1 1 1 
b. Específicos 

• 

• 

• 

• 

Reubicar las especies de fauna silvestre que pudieran ~erse afectadas por la realización de 
actividades u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. 

Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna presente en el 
área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el 
rescate y reubicación de los individuos. 

Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categorfa de 
protección en lal NOM-O S 9-SEMARNA T-2 O 1 O, de lento desplazamiento y 1 o endémica. 

Capturar las especies de baja movilidad, cuyo hábitat o distribución sea restringido . 

• 1 Implementar técnicas de captura y man.ejo encaminadas a evitar el daño y/o estrés de los 
organismos de especies de fauna silvestre. 

1 

• 

• 

Establecer actividades preventivas para proteger las especies1de fauna presentes en el área 
de influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la construcción de éste. 

Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben lser zonas 
aledañas. similares al hábitat original. 

• Evitar la sbbrecarga de especies de faunf! silvestre en los sitios dtt reubicación. 

• Fomentar la permanencia de las especies presentes en el predio mediante acciones de 
mejoramiento de hábitat en la zona. 

• Implementar un programa de senal ización para la protección de las especies presentes en 
los sitios de·l proyecto, así como de la fauna migratoria que utilice el área. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de 
fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

1 
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SEMARNAT 
SEC RHlA RIA Df 

MF.DlO t\MBIENTE 
Y REC URSOS NATURALdS 

l ' 

111. ALCANCES 

\ 

1 \ 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y AMBI ~NTE 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad d~ Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/ DSA0095/07 /18 

1 1 
El presente programa de protección y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre 
que. pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las acti,viaades de cambio de uso 
de suelo. \ . 1 1 . 
Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados 
faunísticos obtenidos en el muestreo realizado p'ara los límites de la cuenca hidrológic~. así como 
los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo y de distribución potencial. que en 
su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajd y que· se tendrán que ahuyentar o 
rescatar para S\.1 posterior reubicación, confo~ma un total de 2 8 O esp~cies, conformadF por 14 3 
especies de aves. 74 de mamíferos, 48 de ' reptiles y 16 especies de anfibios. de las especies 
potenciales 49 se encuentran listadas en algún est-atus de protección de acuerdo con la NbM-

• 1 

059-SEMARNAT-2010. 

4istado potencial y registradas durante los recorridos de campo realizados en la-superfici~ sujet~ a cambio de uso 
d 1 1 h'd 1' . e sue o y a cuenca ! ro o_giCa 

Clase Orden Familia Especie Nombre Común 
Esta tus v NOM-QS9 

Amphlbia Caudata Ambystomaticíae Amby,stomo velosci Ajolote tigre de meseta Pr 
Amphibia Anura Bufonidae Anoxyrus compoctilis Sapo de meseta 
Amphibla Anura 1 Bufonidae Anáxyrus punctatus Sapo de manchas rojas 
Amphibia Anura 1 draugastoridae Crauqastor augusti Rana amarilla labradora 
Amphibia Anura Hylidae Ecnomiohyla miatymponum Cala te arborícola 
Amphibia Anura Eleutherodactylidae fleutherodocty/us guttilatus Manchas 
Ambhibia Anura Eleutherodactylidae Eleuther'odocrylus veriucipes Rana chirrionera orejona Pr 
Amphibia !Anura Hylídae Hylo orenicolor Ranita de c~ñ6n 
Amphibia Anura Hylidae Hylo eximía Ranlta de ~rbol de monta~a 
Amphibia Anura 1 Hylidae Hy/a pi/coto RanaQI~da ' A 
Amphibia Anura Bufonidae /nci/ius occidentalls Sapo plnero 
Amphibia Anur_a Ranidae Lithobates montezumoe Rana de Moctezuma " 

1 Pr 
Amphibia Anura 'Ranidáe Lithobotes spectabllis Rana 
Amphibia Anura Ranidae Lithobates cloloci Rana de Tlaloc p 

Amphibia Anura 1 Bufonidae Rhinella, marina Sar>_o com~n l 1 

Amohibia Anura Scaphiopodjdae Spea multiplicara Sapo montícola de espuela 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARft\ DE 

MEDIO AMBIEN'f l: 
Y RECURSOS NATURALES 

Clase Orden 

Aves Accipitriformes 
Aves Accipitriformes 

Aves 
Caprlmulgiforme 
S 

Aves Anseriformes 
Aves Psittaciforme 
Aves Anserlformes 
Aves Anseriformes 
Aves Anseriformes 
Aves Anseriformes 
Aves Anseriformes 
Aves Anseriformes 
Aves Acc:ipitriformes 
Aves Apodiformes 
Aves Pelecaniformes 
Aves Anseriformes 1 

Aves Anseríformes 
Aves Anseriformes 1 

AvE¡s Anseriformes l 

Aves Charadriiformes 
Aves Pelecaniformes 
Aves Accipirriformes 
Aves Ace1pitriformes 
Aves Accipitriformes 
Aves Accipitriformes 
Aves Accipitriformes 
Aves Accipitrjformes 
Aves Acclpitriformes 
Aves Anseriformes 
Aves Apodlformes 

Aves Caprimulgiforme 
S 

Aves F alconiformes 
Aves Falconiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Passeriformes 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gesti6n de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 / 18 

1 

Familia Especie Nombre Cornún Esta tus 
NOM..059 

Accipftridae Acciplcer cooperii Gavilán de Cooper 1 Pr 
Accipitridae Accípicer striatus Gavilán pecho rufo Pr 

Apodidae Aeronoures saxata/is Vencejo pecho ~lanco 

Anatidae Aix sponsa Pato arcoíris ' 

Psittacidae Amazona viridiqenalis Loro tamauliQeco 1 

Anatidae Anas acuta Pato golondrino 
Anatidae Anos americana Pato chalcuán 
Anatida.e Anas c/ypeato Pato cucharón- norteño 
Anatidae Anos platyrhynchos Pato de collar 
Anatidae Anas strepera Pato friso 
Anatidae Anser albl(rons Ganso careto-mayor 
Accipitridae Aquí/a chrysaetos Águila real A 
Trochllidae Archilochus colubris 1 Colibrf garEanta rubí 
Ardeid<~e Ardea alba 

. 
Garza comun 1 

Anatidae Ayrllya affinis Pato boludo-menor 
Anatidae Aythya americana Pato cabeza roja 
Anatidae Aycllya co/laris Pato pico anillado 
Anatidae Ay__thy_o valis lnería Pato coacoxtle 
Scolopacidae Bartramia longicauda Zarapito ganga 
Ardeidae Bubulcus ibis Garza ganadera 
Accipltrldae Buteo albicaudatus Aguililla cofa blanca Pr 
Accipitridae Buteo a/bonotatus 1 Aguililla aura Pr 
Accipitridae Buteo jamaicensis Aguililla cola roja 1 1 

Accipitridae Bureo magnirostris Aguililla caminera 
Accipitridae Buteo nltidus Aguililla gris 
Accipitridae Buteo rega/is Aguililla re~l Pr 
Acclpitridae Bureogdllus anthracinus Aguililla-negra menor 1 Pr 
Anatidae Cairina moschato Pato real \ ¡P 

Trochilidae Ca(othorax lucifer Colibrf lucifer 

Caprimulgidae Caprimulgus voclferus Tapacamino cuerporruín-norreí'\o 

Falconidae Caracara cheriway Cara cara 1 

Falconidae Caracara cheriway Caracara quebrantahuesos 
Cardinalidae Cardinalis cardlna/is Cardenal rojo 
Cardinalidae Cardinalis sinuatus Cardenal pardo 

j . Boulevard Adolfo Ruiz, Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. . ~ 
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SEMARNAT 
SECRF.TARfA DE 

N!d>tO AMIIIENTF. 
Y REClJRSQt; NATURAUS 

( 

Clase Orden 

Aves Accipitriformes 
Aves Cathartlforrnes 
Aves Passeriformes 

Aves Caprimulgiforme 
S 

Aves Passeriformes 
Aves Accipitriformes l 
Aves Caprimulgiforme 

S 

Capriml.llgiforme 
Av~s 

S 

Aves Passeriformes 
1 Aves Accipitriformes 

Aves Cuculiformes 
Aves 1 Cuculiformes 1 

Aves Apodiformes 
Aves Galliformes 
Aves l Columbiformes 
Aves Columbjformes 
Aves Accipitriformes 
Aves Cathartiforme!¡ 
Aves Passerifermes 
Aves Cuculiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Trochiliformes 
Aves Apodiformes 

Aves Caprimulgiforme 
S 

Aves Galliformes 
Aves Galliformes 
Aves Accipicriformes 1 

Aves Passerlformes 
Aves Passeriformes 
Avqs Apodiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Falconiformes 
Aves Fa! coniformes 

1 \ l 

1 ' 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGfA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrqcarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección .General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07v' l8 

\ 

Familia 1 E . Nombre Común 1 Esta tus 
specue NOM-DS9 

Catharidae Carharres aura Aura cabeciroja 
Cathartidae Cathartes aura Zopilote aura 
Certhlidae Certhla americana Trepador americano 

Apodidae 
\ 

Chaetura vauxi Vencejo de Vaux 

Emberizidae Chonde,stesgrammacus Gorrión arlequín 
Accipitridae Chondrohier.ax uncinatus Gavilán pico gancho Pr 

Caprimi.Jlgidae Chordeiles acutipennis Chotacabras menor 
'· 

Caprimulgidae Cllordeiles minor 
1 

f hotacabras ~umb6n 

Cinclidae Cinclus mexicanus Mirlo-acuático norteamericano Pr 
Accipitridae Clrcus cyaneus Gaviláp rastrero 
Cuculidae Coccyzu~ americanus Cuclillo pico amarillo 1 

Cuculidae Coccyzus erythropthalmus Cuclillo pico negro 1 
Trochilidae Collbri thalosslnus Colibrí oreja violeta 1 
Odontophoridae Colinus virginianus Codorniz cotuí 
Columbidae Columbina inca Tórtola común 
Columbidae Columdina tapalcoti Tórtola rojiza 
Catharidae 1 Coragyps atratus Zopilote común 
Gathartidae Coragyps atratus Zopilote común 1 

Corvidae Corvus corax Cuervo 
Cuculidae Cro'toph¡¡¡ga sulc/rostris Garrapatero pijuy 1 

Cardlnalidae Cyanocompsa parellina Colodn azulnegro 
Trochilfdae Cynanthus latirostris Colibrr pico ancho 
Trochilidae tynanthus latirostris Colibrí pico ancho 

Apodidae Cypseloides niger V . 1 ence¡o negro 

Odontophoridae Cyrtonyx montezumae Codorniz Moctezuma Pr 
Odontophoridae Dacry/ortyx thoracicus Codorniz silbadora Pr 
Accipitridae Elanus leucurus Milano cola blanca -
Tyrannidae Empidonax minimus Mosquero mínimo 
Alaudldae Eremophl/a a/pescris Alondra cornuda / 

Trochilidae Eugenes fu/gens Colibrí magnifico 
Fringillidae Euphonia elegantissima Monjita de capucha azul 
Falconidae Falca columbarius Halcón esme'rejón 
Falconidae Falco mexicanus Halcón mexicano A 

1 1 1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de MéxiTo. 

Tel: (55) 9!26 0!00 www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Pror_ección al r-.:edio Ar'nbie~re del Sector Hidroc~rbur?s ramblén ~tiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras 

1 
\ 

1 "Agencta de Segundad. Energ1a y Ambiente" como parte de su 1dem1dad 1nst1tuC10nal LJ 
1 1 1 l C7-

Página 6
1 
de 23 ~ 



SEMARNAT 
SECRETAR!;\ DE 

M liDIO AMBIENTE 
Y RF.CURSOS Nt\'I'UilALES 

1 

\ 
_l_ 

Clase Orden 

Aves Falconiformes 
Aves Falconiformes 
Aves Falconiformes 
Aves Gruiformes 
Aves Charadriiformes 
Aves Gruiformes 
Aves CuculifclJrmes 
Aves Columbiformes 
Aves Columbíformes 
Aves Passeri.formes 
Aves Falconiformes -

Aves Characlriiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Apocliformes 
Aves Passeriformes 
Aves Accipitriformes 
Aves Charadriiformes 
Aves Apodiformes 1 
Aves Columbiformes 
Aves Columbiformes 
Aves Charadriiformes 
Aves Coraciiformes 
Aves Coraciiformes 
Aves Píciformes 
Aves Passeriformes 
Aves Falconiformes 
Aves Passeríformes 
Aves Coraciiformes 
Aves Charadríiformes 

Aves 
Caprimillgiforme 
S 

Aves Anseriforrnes 
Aves Accipl triformes 
Aves Ac:cipitriformes 
Aves Acclpitriformes 
Aves Passeriformes 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/ 07 /18 

1 

Familia Especie Nombre Común 
E.status 

NOM-059 
Falconidae Falco pereqrinus Halcó~ peregrino Pr 
Falconidae Falca ru{lgularis Halcón enano 
Falconidae Falco sparverius Cernícalo americano 
Ralliclae Fulica americana Gallareta(americana 1 

Scolopacidae Ga//inago delicata Agachona común 
Rallidae Gal/inula chloropus Gallineta frente roj_a 
Cuculidae Geococ4:yx cali(orníanus Correcamihos norrel\o 1 
Columbidae Geocryqon a lb/facies Paloma-perdiz cara blanca A 
Columbidae Georrygon montana Paloma~p_ercliz rojiza 
Fringillidae Haemorhous mexicanus Pinzón mexicano 
Falconidae Herperotheres cachinnans 1 Halcón guaco 
Recurvirostridae Himantopus mexicanus Candelero americano 
Hirundinidae Hirundo rustico Golondrina 
Trochilidae Hylocharis /eu_cotis Zafiro oreja blanca 
lcreridaae lccerus parisorum Bolsero tunera 

. Ac:cipítrídae lctinla mississippiensis Milano de Mlsisipi Pr 
Jacanida~ Jacana spinoso Jaca na norteña 
Trochiliclae Lampomis amethystinus Colibrf garganta amatista 
Columbidae Leptotilo p/umbeiceps Paloma cabeza ploma 
Columbidae Leptotilo verreauxi Paloma arrqyeJa 
Scolopacidae Limnodromus scolopaceus Costur,ero pico largo 
Alcedinidae Meqacetyle a/cyon Martrn-pescaclor norrel\o 
Alcedínidae Megaceryle torquata Martrn-pescpdor de collar 
Pi<::idae Melanerpes formicivorus Carpintero bellotero 
Emberizldae Me/ospiza lincolnii Gorrion de Lincoln 
Falconiclae Micrastur semitorquatus Halcón-selvático de collar Pr 
Mimidae Mimus po/yqlottos Cen20ntle 1 

Momoticlae Momotus momota Momoto corona azul 
Scolopacidae Numen;us americonus Zarapito pico largo 

Nycribiidae Nyctibius íamaicensis P'ájaro estAca 1 

Anatidae Oxyura jamaicensis Pato tepalcate 1 

Acclpitriclae Pandion haliaetus Gavilán pescador 
Accípítridae ( Parabuteo unicinctus Aguililla cola roja ' Pr 
Accipitridae Parabureo unicinctus Aguililla rojinegra Pr 
Emberezidae Passerculus sandwichensis Gorrión sabanero 

-i::.Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. -LV 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETAR1A DE 

¡'viWIO A MaJENTE \ 
Y REClJRkOS NATUltALJ;S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Ef\JERGiA Y AMBIENTE 

1 

Clase Orden 

Aves Passeri formes 
Aves Passeriformes 
Aves Passeri fbrmes 
Aves Passeriformes 
Aves Columbiformes 
Aves Columbiformes 
Aves Galliformes 
Aves¡ Passerlformes 

Aves Caprimulgiforme 
S 

Aves • Charadrliformes 1 

Aves Passeriformes 
Aves Passeriformes 
Aves Cuculiformes 1 

Aves 1 Piciformes 
Aves Passeriformes 
Aves Passeriformes 
Aves Gruiformes 1 

Aves Gruiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Passerlf ormes 
Aves ¡ Passeriformes 
Aves Gruiformes 
Aves Gruiformes 
Aves Charadriiformes 
Aves Passerifiormes 
Aves Passeriformes 
Aves Passeriformes 
Aves Passeriformes 
Aves Apodiformes 
Aves Apodiformes 
Aves Passeriformes 
Aves Accipitriformes 
Aves¡ Passeriformes 
Aves Passerlformes 
Ave<;, Passeriformes 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ,Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ·Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGIIDGGPI/227l/2018 
Bitá1t ora 09/ DSA0095/07 /18 

Familia Especie Npmbre Común 1 
Estatus 

NOM-Q59 
Cardinalidae Passerino coerulea Picogordo azul 
Cardinalidae Passerina ciris Colorín sietecolores 
Cardinalidae Passerinp cyanea Colodn azdJI 1 
Cardinalldae Passerina versicoldr Colorfn morado 
Columbidae \ Patagioenos (asciata Paloma de collar 
Columbidae Patag/oenas (lavirostris Paloma morada 
Cracldae Pene/ope purpurascens Pava coiolita A 
Ptilogonatidae Phainopep/a nítens Capulinero n~o 

'' Caprimulgidae Phalaenoptilus nuttallii Tapacámino tevn 
j 

Scolopacidae Pha/arop11s tricolor Falaropo pico largo 
Cardinalidae Pheucticus ludovlcianus Picogordo pecho rosa 
Cardinalidae Pheucticus melanocephalus Picogordo tigrillo l 
Cuculidae Pidya cayana· Cuclillo canela 
picidae Picoídes sc:.alaris Carpintero mexicano 
Cardlnalidae Piranga flavo Pi ranga 
¡:¡dliCljJtilidae Polloptila caeru/ea Perlita azulgris 
~allidae Porphyrio martinico Gallineta morada 
Rallidae Por:wna carolina , Polluela sora 
Aegithalidae Psaltripdrus minímus Sastr~lllo 

Ptilogonatidae Ptílogonys cinereus Capulinero gris ¡ 

Tyrannidae Pyrocephalus ruQinus Pechi rojo 
Rallidae Rallus e/egans ' Rascón re~l 

< 

1 Pr 
Rallidae Rallus limico/a Rascón limfcola Pr 
Recurvirostrídae '~ecurvirostra americana Avoceta americana 
Cardlnalidae Rhodothraupis celaeno Picogordo1cuello rojo 
Cardinalidae Saltator atricep~ Picurero cabeza negra 
Cardinalidae Saltotor coerulescens Pícurero grisáceo 1 

Tyrannidae Sbyornis nigricans Papamoscas negro 
Trochilidae Se/asphorus ru(us Zumbador rufo 
Trochilidae Selosphorus sosin Zumbador de Allen 
Parulidae Setophaga coronota Chipe audubon ,/ 

Accipitridae Spízaetus ornatus 'Aguila elegante p 

Cardinalidae 1 Streptop~lio decaocto Paloma de cqllar ' 

Hin.mdlnldae Tachyc/neta bicolor Golondrina bicolor 
Mimidae 1 Toxostoma curvírostre Cuitlacoche Pico curvo 

1 1 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en·la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETi\ft iA nE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

¿lase Orden 

Ayes Charadrííformes 
Aves Charadríiforme:> 
Aves Passeríformes 
Aves Passeriformes 
Aves Columbiformes 
Aves Columbiformes 
Mammalia Chiroptl'!ra 
Mammalia Chiroprera 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia -Chiroptera 
Mammalia Rodentia -
Mammalia Rodemia 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Carnívora 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodenria 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Chiroptera ' 
Mammalia Carnívora 
Mammalla Rodentia 
Marnmalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalla Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Soricomorpha 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia -· 
Mammalia Rodent(a 
Mammalia Rodent1a 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Lagomorpha 
Mammalia Lagomorpha 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 /18 

1 Esta tus Familia Especie Nombre Común NOM..OS9 
Scolopacídae Trinqo {lav/pes Para~rllla /nenor 
Scolopacidae Trlnga melano/euco Patamarílla mayor 
Tyrannídae Tyrannus ver cica lis Tirano pálido ' Tyrannidae Tvrannus vociferans Tirano _gritón 1 

Columbidae Zenaida asiatica Paloma alas blancas 
Columbidae Zenaida macroura Paloma huilota 
Phyllostomidae Anoura geoffroyi Murciélag~ rabón 1 

Phyllostomidae Artibeus hirsutus Murciélago frutero ' 
Phyllostomidae , Artibeus jamaicensis Murciélago frutero 1 

Phyllostomidae Artibeus //cura tus Murciélago frugívoro gigante 
Muridae ' Baiomys musculus Ratón pigmeo 
Muridae Baiomys taylori Ratón pigmeo 
Emballonuridae Balanriopceryx plicata Murciélªgo 
canidae Canis latrans Coyote 
Heteromyidae Chaetodipus hispidus Ratón de campo ( 
Heteromyidae Chaetodipus ne/sonl Ratón de abazones 
Phyllostomldae Chirod.erma so/vini Murciélago oion 
Phyllostomidae Chlroderma villosum Murciélago ojon peludo 
Phyllostomidae Choeronycreris Murciélago trompudo A 
Mephitidae Conepatus/eucono~us Zorrillo de espalda blanca 
Geomyidae Cracogeomys goldmanl Tuza i 
Geomyidae Crarogeomys merrlami Tuza ) 

Geomyidae Crátogeomys neglectus Tuza d.e amoles 
GeomyiQae Cratog_eomys tylorhinus Tuza qe nadz pelona 
Geomyidae Crorogeomys zinserí Tuza de lagos de moreno 
Soricidae Crypcotis obscuro Musaraña de la SMO Pr 
Phyllostomldae Dermonuro ro/teca Murciélago fruglvoro tolteca 1 

1 

Hereromyidae Dipodomys merrioml Rata canguro 
Heteromyídae Dipodomys ordii 1 Rata cang_\.lrO 
Heceromyidae Dipodo'mys phillípsii Rata cangwo Pr 
Heteromyidae Dipodomys spectabilis Rata canguro ' 
Molossiclae Eumops peratis Murciélag_o 1 

Sciuridae 1 Glaucomys vo/ans Ardilla planeadora A 
Muridae Hodomys al/eni Rata cambalachera 
Leporldae Lepus ca/i[ornicus 1 Liebre de cola n~gra 
Leporidae Lepus callotis Liebre de flancos blancos 

± Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420.9, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. l4210., Ciudad de México. f 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mealo Ambief'itC del Secror Hidrocarburos rambién utili2a el acr6mmo ' ASEA" y las palab s rv 
·~gencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad instirucion¡¡l _j_J '1 

1 Págin~e 23 J 
\ 1 



\ 

1 

SEMARNAT 
SECRETARIA CJJ; 

NIWIO AMIIIENTE 1 

Y RECUitfOS NATURt\ I.ES 

( 

Clase Orden 

Mammalia Rodentia 
Marnmafia Rodentia 
Mammalia Carnivora 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Chiroptera 

1 Mammalia Chiroptera 
Mamr¡nalia Rodentia 
Mammalla Carnívora 
Mammalia Carnivor¡¡ 
Mamrralla Carnívora 
Mamrllalla Chlroptera 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Chiroptera 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalla Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Marq1malía Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia ij.odentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mam¡¡nalla Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Carnívora 

\ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 \ 

ASE 
AGENCIA DE S~GURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión l11dustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
, Bitácota b9/DSA0095/07 / 18 

-

Familia Especie Nombre Común 
Esta tus 

NOM..OS9 
Heteromyldae Liomys irroratus Ratón espinoso mexicano 
Heteromyidae Liomys pictus Ratón espinoso 
Mephitidae Mephitis macroura Zorrillo listado 
Muridae Mlcrotus mexicanus Meteo~o 

Muridae \ Micro tus quasiater Meteoro Pr 
Molossidae Mo/ossus rufus Murciélago mastín 
Mormoopidae Mormoops mega/ophy/la Murciélago barba arrugada 1 

Muridae Mus muscy/us Ratón casero 1 

Mustelidae Mustela frenata Comadreja 
Procyonidae Nasua nortea Coatí 1 

Procyonidae Nosua narico Tejón 
Natalidae Natalus stramineus Murciélago oreja de embudo 1 

Muridae Neotoma atbigula· Rata cambalachera 1 

~uridae l Neotoma goldmani Rata magueyera 
Nluridae Neotomo leucodon Rata magueyera 
Muridae Neotoma mexicana Rata magueyera mexicana 
Muridae Neotomodon olstoni Ratón de volcán 
Molossidae Nyctínomops femorosaccus Murciélago 
Molossidae Nyctinomops macrotis Murciélago cola suelta mayor 
Muridae 0/lgoryzomys fulvescens Rata arroq:ra pigmea 
Muridae Onychomys arenicota Ratón saltamomes arenero 
Cricetidae Oryzomys couesi· Rata de cous 
Sciuridae Ottospermophilus va riega tus Ardillón de roca 
Heteromyidae Perognathus f/avus Ratón de abazones 
Muridae Peromysa:us difflcilis Ratón de roca 
Muridae Peromyscus (urvus Ratón de campo negruzco 
Muridae Perornyscusgratus Ratón ¡pinonero tlalpan 
Muridae Peromyscus /eucopus Ratón de patas blancas 
Muridae Peromyscus rnanicutatus Ratón norteamericano 
Muridae Peromyscus metanophrys Ratón de meseta ' 1 

Muridae Peromystus melonotis Ratón orejas negra!¡ 
Murldae Peromyscus pectora/Ís Ratón tobillos blancos 
Procvonidae Procyon lotor Mapache 

Mammalla Rodentla Muridae Reithrodbntomys chrysopsis Ratón cosech~ro de volcán 
Mamrhalia Rodentia Muridae Reithrodontomys fu/vescens Ratón cosechero leonado 1 

Mammalla Rodemia ' Muridae Reichrodontomys megalotis Ratón cosechero común §! 
,/' Boulevard Adolfo Ru¡z Corbnes 4209, Jardines en la Montaña, Oelegaci6n Tlalpan. CP. 14210., Ciudad de México. 
{J Tel: (SS) 9126 0100 www.asea gob.mx 
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SEMARNAT 
SECIUlT¡\It(A DE 1 

MEDIO AMil iENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Clase Orden 

Mammalia Rodentia 

Ma~malia Rodentia 

Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Rodentia 
Mammalia Lagomorpha 
Mammalia Lagomorpha 
Mammalia Rodentia 
Reptilia Squam~ta 

Reptilia Squamata 
Reprilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamara 
Reptilia Squamata 
Re¡>tilia SqJamata 

Reptilía Squamata 

Reptilia Squamata 
Reptília Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Re¡:¡ tilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptllla Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squ<tmata 
Reptilia Squamata 

1 

1 

ASEA 
1 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 / 18 

Familia Especie Nombre Común Esta tus 
NOM~S9 

Muridae 1 Reithrodontomys mexiconus Ratón cosechero mexicano 
1 Ratón cosechero dientes Muridae Reithrodontomys microdon 

oeaueños 
Murldae Reíthrodontomys sumichrasti Ratón¡cose¿hero de montaña A 
Sciuridae Sciurus aureogaster Ardilla vientre rojo 
Muridae Sígmodon hispidus Rata callera crespa 
Leporidae Sylvilagus audubonil Conejo del desierto 1 
Leporidae Sylvilagus (lorid_anus Conejo 
Geomyidae Thomomys umbrinus Tuza mexicana 
Colubridae Rh"adinaea quinquelineata Culebra c01fé poblana 1 Pr 
Colubrldae Salvadora bairdi 1 Cvlebra parchada de Baird 1 Pr 
Colubridae Salvadora grahamioe Culebra chata de montaña 1 

Colubridae Senticolis triaspís Culebra oliva ratonera 
Colubrldae Storeria hida/goensis Culebra parda de Hidalgo 
Colubrldae Tontillo bocourtl -. Culebra cabeza negra 
Colubridae Tant/1/a wl/coxí Culebra negra encapuchada 
Colubridae Thamnophis rnelanogascer Culebra de agua de panza negra A 

Colubridae Thamnophis scalaris Culebra listonada o e montaña cola 
A larga 

Colubridae Trimorpflodon mu Culebra A 
Dibamidae Ane/ycropsis papil/osus Lombriz serpiente 
Leptotyphlopidae Leprocyphlops goudotii Culebra gusano 
Ph[ynosomatldae Phry_nosoma orbiculare Camaleón r;ornudo de montaña A 
Phrynosomatidae Sce/oporus aeneus Lagartija espinosa 
Phry_nosomatidae Scelop_orus cyanogenys Lagarti ja espinosa azul 
Phrynosomatidae Sce/oporus dug_esii Lagartija espinosa de duge 
Phrynosomatidae Sce/oporus torquatus Lagart,ija es¡Djnosa de collar 
Colubridae Pituophis deppei Sorda mexicana 
Dibamidae Anelytropsis papil/osus Lombriz serpiente 
Ph__rynosomatidae ASQidoscelis gularis Lagartija rayada 1 

Colubridae Hypslglena torquata Culebra necturna ojo de gato 
Colubridae Lamprope/tls triangulum Culebra real coralillo Pr 
Leptotyphlopidae Leptotyphlops Qoudoc/1 Culebra gusano 
Colubrldae Masticdpll/s caeniatus Culebra ctlirriadora adornada 1 

Colubridae Oxybel/s oeneus Bejuquilla parda 1 

Phrynosomatidae Phrynosoma orbiculare Camaleón cornudo de montana A 

j ~soulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. -/ 
~ ret: css)9l260loowww.asea.gob.mx Yv / 
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S~AT AS 
SECRETARIA l>fi 

t.lEDIO AMBIENTE 
Y R~C:URSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

1 

( 

Clase Orden 

Reptilia Sguamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilja Squamata 
Reptiha Squamata r 
Reptilia Squamata 
Reptilía Squamata 
Reptil la S_guamata 
Rep'tilia Squamata 
Reptilia $qua mata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Sguamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilia Squamata 
Reptilla Squamata 
Reptilia Squamata 

Reptilia Squamata 

Reptilia Squamata 

1 Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrÓcarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ·~eneral de Gestión d,~ Procesos lnd,...striales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/227112pl8 
Bitácora 09/DSA0095/07/18 

Familia Especie Nombre Común 
Esta tus 

NOM-QS9 
Colubridae Pituo¡;¡his deppe/ Sorda mexicana ~ 

Colubridae Rhadinaea gaigeae Culebra café 
Colubridae Rhadinaea quínquelineata Culebra café poblana Pr 
Calubridae Salvadora bairdl Culebra parchada de Baird Pr 
Colubridae \ Salvador9 grahamiae Culebra chata de mpntaña 
Phrynosomatidae Sce/o¡;¡oru~ aeneus Lagartija espinosa 
Phrynosomatidae Sceloporus ~yanogenys Lagartija espinosa azul 
Phrynosomatidae Sce/o¡;¡orus dugesil Lagartija espinosa de duge 
Phrynosomatidae Sceloporus grammicus Lagartij¡¡ escamosa de mezquite Pr 
Phrynosomatídae Sq~loporus horridús Lagartija espinosa del pacifito 
Phrynosomatidae Sceloparus mucronatus Lagartija esJ!)inosa de grieta 
Phrynosomatidae Sceloporus spinosus Lagart1ija espinosa 
Phrynosomatidae Sceloporus torquatus Lagartija espinosa de collar 1 

Colubridae Senticolis rrldspis Culebra oliva ratonera 
Colubridae Storeria hidalgoensis Culebra parda de Hidalgo 1 

Colubridae Tantilla bocourti Culebra cabeza negra 
Colubridae Tantilla wilcoxi Culebra negra encapuchada 
Natricidae Thamnoehis cyrtopsls Culebra lin\!:ada de Bosque 1 A 
Colubridae \ Tha(flnophis melanogaster Culebra de agua de panza,negra A 

Colubridae Thamnophis scalaris Culebra listonada de monta"'a cola A larga 
Colubrldae Trimorphodon ta.u Culebra A 

E status: A= Amenazada. E• Extinta . PK religro de Extinción, Pr- Protetci6n especial, 
1 

\ 
Los grupos que se caracterizan por albergar varios organismos de lento desplazamiento, es el de 

, anfibios y leptiles (herpetofaunfstico). por lo que, se considera un grupo potencialmente vulnerable 
dura~~ e el cambio d~ y so del suelo en .terrenos forestale~. caso contrario par~ el g~upo de las ~ves, 
organ1smos por su t1pó de desplazamiento (vuelo) y rápida respuesta ante s1t~ac1ones de peligro. 
se le considera poco vulnerable a los impactos del cambio de uso del suelo solicitado. Se atenderá 
princ¡palmente a todas las especies de distribución potencial al ser considera de lento 
desplazamiento. así como principal atenciÓn' a una especie de mamíferos Reithrodontomys 
sumichrasti (ratón eosechero de montaña). 

~~- 1 
1 

Especies de fauna lento desplazamiento 
1 ( 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Méxito. 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARLA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RF.CURSOS NATU RALES 

No. Clase 
1 Amphibia 
2 Amphibia 

3 Amphibía 

4 Amphibía 
1 S Am_Q_hibia 

·-· 

6 Amphibia 
7 Amphibia 
8 Amphibia 
9 Amphibia 

l O Amphibia 

11 Amphibia 
12 Amphíbia 

13 Amphibia 

14 Amphibia 
15 Amphibia 
16 Amphibia 
17 Reprilla 
18 Reprilía 
19 Reptilia 

20 Reptilia 

21 Reptilia 
22 Reptilia 

23 Reptilía 

24 Reptilia 
25 Reptilia 
26 Reptllia 
27 Reprllla 

28 Reptílla 
29 Reptilia 
30 Reptilia 
31 Reptllia 
32 Reprilia 

33 Reprilla 

34 Reptilia 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 1 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección, al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095 / 07 / 18 

Especie Nombre común Estatus NOM-os9 
Ambystoma velasci ajolote tigre de meseta Pr 
Anaxyrus compactilis sapo de meseta ~ 

Anaxyrus punctatus sapo de manchas rojas 
Craugastor ougusri rana amarilla labradora \ 
t.'cnomiohy/a miotympanum calate arborícola 
t.'leutherodactylus gut tila tus man¡;;has 
Eleutherodoccy/us verrucipes Rana chirrionera orejona 1 Pr 
Hylo orenico/or ranita de cañon 
Hy/a eximia ranita de árbol de montaña 
Hyla.plicaca rana plegada A 1 

tncilius occiden rolls sapo pinero 
Llthobates montewmae rana de Moctezuma Pr 
L/chabates spectabi/is rana 1 
Líthabates rlaloci 1 rana de Tlaloc } p 

Rhinella marino sapo común 1 

Soeo multiplicota sapo montlcola de é~pue la 
Rhodinaea quinquel/neara culebra café_~ot2fana Pr 
Salvadora bairdi culebra parchpda de Baird \ Pr 
Salvadora grahamiae culebra chata de montañ.a 
Senticolls criaspis culebra oliva raronera 
Storeria hidalgaensis cuh;:bra parda de Hidalgo e 

Tontillo bocourtl culebra cabeza negra 
Tantilla wi/caxi culebra negra encapuchada \ 
T~amnophis melanogaster culebra de agua de panza negra A 
Thamnophis sca/aris culebra listonada de montaña cola larga A 
Trimorohodon tau culebra A 
Anelytropsis oaoillasus lomb(iz serpiente .'-, 

Leptatyphlops qoudotii culebra gusano 
Phrynosomo orbiculare camaleón cornudo de montaña 1 1 A 
Scelaportis aeneus lagartija espinosa 
Sceloporus cyanogenys lagartija espinosa azul 
Sce/oporus dugesli lagartija espinosa de duge 1 

Sceloporus torquatus Lagartija espinosa de collar 

Sorda mexicana 

\ 

+.oule•"d Adolfo Ruiz Cortines 4 209. J"dlnes en la Monran• Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de Mé>"~· J. , 
Tel: <ss> 9126 o1oo www.asea.gob.mx tJV-

Pituophis deppei 
1 1 1 .. 
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SEM4\RNAT 
1 ASEA 

SECI\ETIIRI,\ DE 
MEDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

-
1 

No. Clase 
35 Reptilia 
36 Reptilia 
37 Reptllia 
38 Reptilia 
39 Reptilia 
40 Reptilia 
41 Reptilia 
42 Reptilia 

~ 1 43 Reptilia 

44 Reptilia 
45 Reptllla 
46 Reptilia 
47 Reptilia 
48 Reptilia 
49 Reptllia 
so Reptllia 
51 Reptilia 
52 Reptilia 
53 Reptilia 
54 Reptilia 

55 Reptilia 

56 Reptilia 
57 Reptilia 
58 Rept(lia 
59 Repdlia 

60 Reptil! a 
61 Reptilia 
62 Reptilia 
63 Reptilia 

1 

\ 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unipad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEAVUGI/DGGPI/2271/2018 
Bitácora 09/DSA0095/07 / 18 

Especie Nombre com(m Estatus NOM-059 1 

Anelytropsis papiflosus lombriz serpiente 
Aspidoscefis gufarls Lagartija rayada 
Hypsiglena torquata culebra nocturna ojo de gato 1 

Lampropeftis trlangu/um culebra real coralillo t Pr 
Leptotyphlops goudqtii culebr.agusano 
Mósticophis taeniarJs culebr~ chirriadora adornada 1 

Oxybelis aeneus bejuquill~ parda 
Phrynosoma orbiculare camaleón cornudo de montaña A 

Pituophis deppei Sorda mexicana 
' 

Rhadinoeagaigeae culebra café 
Rhadinpea quinc¡uefineoca culebra café poblana Pr 
Sblvadora bairdi culebra parchada de Baird Pr 
Salvadora grahamiae culebra chata de montaña 
Scefoporus aeneus lagartija espinosa 
Sceloporus cyanogenys lagartija espinosa azul 
Sce/oporus dugesii lagartija espinosa de duge 
Sceloporus grammicus Lagah:ija escamosa de mezquite 1 Pr 
Sce/oporus horridus Lagartija espinosa del pacifico 1 

Scéloporus mucronatus Lagartija espinosa de grieta 1 

Sce/oporus spinosus Lagartiija espinosa 

Scefoporus torquatus Lagartija espinosa de collar 

Senticolis trlaspis culebra oliva ra·tonera 
Storeria hidalgoensis culebra _parda de Hidalgo 
Tontillo bocourri \ culebra cabeza negra 
Tan tilla wilcoxi c:ule~ra negra encapuchada 1 

Tllamnophis cyrtopsis Culebra lineada de Bosque A 
Thpmnophis mefanogaster culebqa de agua de panza negra A 
Thamnophis scafaris culebra listonada de montaña cola larga A 
Trimorphodon tau culebra A 

\ 

V 
IV. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

\ 

Metodología para resc~te de mamíferos 
~ 1 l .¡ f 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECRETAR IA DE 

MEDIO AMliiENTil 
Y RECURSOS NATUitALES 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y A~BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente 

1
del Sector Hidrqcarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2271/2018 

Bitácora 09/DSA0095/ 07 /18 

El rescate de ejemplares de mamíferos será realizado empleando trampas tipo T omahawk y 
trampas t ipo Sherman, las cuales sirven para capturar especies de roedores y prociónidos. Previo 
a la colocación de dichas tramas, se efectuarán recorridos previos a la apertura de caminos de 
acceso y trabajos de desmonte. con el propósito de verificar la presencia de madrigueras de 
mamíferos susceptibles de ser dañadas al comienzo de las actividades de desmonte. 

1 1 

De acuerdo al estudio previo realizado, se tiene registro de especies como el Ratón cosechero de 
mortaña (Reithrodontomys sumichrasti), por mencionar alguna, este tipo de especies al ser muy 
susceptibles a la presencia de maquinaria y equipo huyen. Sin embargo, se propone un monitoreo 
de estaciones con trampas Sherman, estas estaciones quedaran qenUo de los sitios de CUSTF 
con el objetivo de que sean estas las atrapadas y no se atraigan más de afuera. En caso de ser 
atrapado algún individuo de cualquier especie. será trasladado al área designada de reubicación. la 
cual contará con las mismas condiciones similares a donde se capturó. 1 

Las trampas se colocarán preferentemente• 2 O noches seguidas o alternadas. siendo activas 
durante 12 ho~as, también se efectuará búsqueda de madrigueras er\ uso. empleadaslpor algún 
tipo de mamíferos y el trampeo se hará de manera prioritaria en dichas zonas. 

-
Metodología para rescate de reptiles y anfibios 

La metodologfa consiste en revisar el área de afectación directa antes del desmonte, revisando 
todos los sitios que puedan funcionar como refugio para la herpetofauna (debajo de rocas. 
troncos, hojarasca y cuerpos de agua) para capturar a t odos los ejemplares que se observen, se 
tomarán datos de campo (tipo de vegetación, altitud, ubicación geográfica. fecha y hora etc.) 
para elaborar la bitacora de esta actividad y tener una mayor precisión en la información 
generada. 

Lo51 anfibios constituyen el grup<:> de mayon sedentarismo, por su fidelidad a refugios y baja 
capacidad para desplazarse. Poseen un ámbitq de hogar o radio de acción varias veces menor que 
reptiles insectívoros y mamfferos pequeños, de· similar peso. lo que! implica que son incapaces de 
realizar movimientos de larga distancia o distintos a los que realizan diariamente para obtener 
re¡ rsos. 1 

~ulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Momaña, Delegación Tlalpan. C.P. 142,10., Ciudad de México. JG;I" 
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- 1 Esta condición les confiere la casi nula opción de reaccionar frente a cambios abruptos y 
repe.r.t.inos en su l:láb.itat. Para lo~ a~fibió~, la., cpnducta de escape .no ~ólo depende .~e sus hábitos 
de v1tJa y de la capac1dad de mov1m1ento 1ntnnseca de cada espeoe

1 
SI M.> ~u e 1tamb1en de factores 

ambientales y de la condición de desarrollo en qu'e se encuentren los individuos durante el 
mofllento de la intervención. \ 

1 

De similar modo. la mayoría de las especies de anfit:>ios exhiben una mayor actividad durante la 
noche, especialment~ los,ejemplares adult os., y durante el día general menté permanecen ocultos 
en sus refugios. Estos antecedent es permiten just ificar la aplicaciÓn! de la captura directa con 
fines de reubicación, por lo que se propone Se 1realizará una búsqueda activa. recorriendo'la ripera 
de cuerpos de agua o cauces de río temporales para la detección de estadios larvales o de 
individuos recientem~nte metamorfoseados y se1r;evisarán distintos microhábitats presentJs en 
la zona de obras y actividades del proyecto más un buffer de 10 ml removiendo vegetación y 
levantando piedras para la det ección de1 ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en 
horario diurno para la capt ura de larvas y noct urno para la captura de ejemplares adultos. 

En el caso de los rept iles, se realizarán t ransect os-y búsquedas ae'tivas, la captura de serpientes 
se reali,zará emplea~do ganchos y 1 pinzas herpet ológicos. Es necesaria la participación de 
expertos en el tema entrenados en la' prevención y atención de accidentes ofídicos, toda vez que 
dent ro de las superficies impactas pueden 

1
encontrase especies venénosas. 

1 1 
Los1animales capt ura1os serán colocadas temporalmente dentro de bolsas de manta que pueden 
ser Hume~~~~das con el "fin de m.anten~r hidratado~ a los organisrros 'Y q~é serán revisadas de 
forma penod1ca para asegurar la 1ntegndad de los eJemplares, esto con el fm de transport arlos a 
las áreas. de reubicación seleccionadas. Previo / a la liberación de los ejemplares capturados se 
procederá a realizar su identificación taxonómica con el apoyo de literatura especializa'da para el 
sitio de interés tales como los trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1 99 1), Guzmán (2011), y 
Ramírez-Bautista et1 al. 1( 20-14). Adicionalmente se realizarán los registros tanto escrito en 
bitácoras, comd fotográfico mediante cámaras fotográficas o de video~ , 1 

1 1 ' 

~ Metodologfa para rescate de a'ves 
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Las aves que se encuentran' en la región son transitorias, temporales o permanentes. No se 
realizará rescate, pero si se hará observaciones para determinar que no existan nidos en uso 
dentro de las áreas en las cuales se desmontará. Se verificará la presencia de nidos ocupados por 
especies de aves con categoría de riesgo, en caso de existir se deberán esperar el tiempo 
necesario hasta que los polluelos abandonen el nido. 

~as aves del área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación 
forestal, no se capturlarán aves para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste se 
espera que éstas migran a un área circundante de características similares al de su hábitat. Sin 
embargo, se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 
durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizados son: 1 

Sonidos de depredadores (halcones., gavilanes, cernícalos). 
Llamados de alerta de aves. 
Llamados de estrés 

Medidas preventivas 

Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las 
poblaciones de fauna, es decir, que no se deberá perseguir, capturar, cazar, colectar. 
comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio 
(especialmente aquellas que se encuentran en categoría de protecciólíl según lo establecido en la 
NOM-059-SEMARN.A!T-2010), acciones que se e-ncuentran normadas por la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Pláticas y capacitación adecuada a los trabajadores, para evitar el saqueo o daños (como la 
muerte de alguna especie ya sea"animal o vegetal) de la zona. 

j ouiMrd Adolfo Rulz Co"'"" 4209, Jardloes en la Momaoa, Oelegación Tlalpao, C.P. 14210., Ci,dad de Mé~~o ~ ~ Tel:(5ó)9126 0100www.asea.gob.m¡c o/ 
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Se in~ icarán las zoné!~ en las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando la 
velocidad máxima a· la que se debe transitar lbs vehículos y la maquinaria que circulen sobre la 
franja de afectación. tomarán las precauciones necesarias para evitar la muerte accidental de 
ejemplares de fauna silvestre ' (especialmente reptiles y anfibios de lento desplazamiento), 
circulando a velocidades no mayores de 1 o 'km/ hr. 1 

• 

Inspección periódica de la zanj'a p~ra identificación de las especies que puedan caer en esta de 
manera accidental. e)ecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso. las acciones 
de rescate y reubicación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. 1 

1 
\ 

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapf, los cuales serán ubicados de 
manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica eh sitios autorizados por la 
Autoridad, a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 1 

1 

V. LOCALIZACió'N DE LOS SITIOS DE.REUBICACIÓN DE LA FAUNA RESCATADA 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema, 
, la reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV. con el· f in de que las áreas tengan 
cararterísticas similar,es a las del sitio de res~ate. lo cual evitará el estrés pe los organismos y 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. 

\ 
Previp a la ejecución del rescate, es necesario definir un área de reubicación que sea apropiada 
para cad9 grupo taxonómico de interés y que al menos cumpla con los requerimientos de hábitat 
básicos de las especjes que han originado la medida. además de conocer el ámbito hogareño 
mrnimo para deter¡minar el área requerida para la relocalización. Lo anterior requiere 
necesariam,ente por parte del especialista que ejecutará la medida, un sólido conocimiento sobre 
la ristoria natural ... de cada una de las esp~cies focales. de modo que pueda/ identificar sus 
necesidades críticas y en función de ellas. evaluar las opciones que exhiben las eventuales áreas 
de relocalización para solventarlas. 1 1¡ 

~~ 1 1 
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1 1 1 1 
Para la reubicación de los ejemplares rescatados en campo, se consideró la ubicación y s itu~c ión 
del área del proyecto, la cual se encuent ra en una zona forestal fragmentada en medio de 
actividad agrícola y pecuaria. por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique en 
predios aledaños con menos presión de act ividad antrqpogénica, ubicándose en las siguientes 
coordenadas. 

Coordenadas_ de los punt os c;le reubicación 

Punto de reubicación X y 
1 1 46 1796.05 2220356.27 

anorámica del sitio de reubicación de fauna 

La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación. quizá's no 
sea muy grande,¡ pero las razones' por lo cual se debe que esto sea asf, es que se tomaron en 
cuenta las siguientes cuestiones: 

• La fauna no 1 debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes 
herméticos (aunque cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia 

~ 
1 

temporal) ya que esto aumentaría el estrés en ellas. 
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• ' Mucha de la vegetación en estos lug~res esta algo fragmentada. ppr lo cual llevar estos 
animales a' lugares más lejanos, genera,rfa más estrés en ellos. clesde el tiempo d~ captura, 
de guardado má~ tiempo de transporte, lo cual implica más costos en el consum9 de 
combustible. 1 

· 

\ 1 

VI. ACCIONES POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

La ejecución del rescate y ahuyentamiento se plantean dos escenario1s: 

• El rescate previo antes de las acciones de desmonte, y 
• La supervisiór y posible rescate de ejemglares durante las acciones de desmonte y 

zanjado y reconstrucción del sitio~· 1 

E~ el primer caso. el rescate se debe ejecutar1 al menos un mes antes del inicio de las actividades 
pnncipales de desmonte, con las técoicas ya descritas. ) 

' 1 
1 

El r~scate posterior v supervisión durante la9 fases de ~:smpnte involu_cra~ la coordinación con 
los responsabl~_s de obra para que, durante ' la operac1on de la maqu1nana, en caso de tener 
avistamiento de animales de lento desplazamientG>, se den las facil idades al equipo de rescate 
para su captura y posterior reubicación en los sitios aledaños seleccionados para tal efecto. 

• 1 1 

Para protegef a las especies de fi una presentes en el área ~estinada. es irhportante 
instrumentfr una ocarrlpaña de información a los trabajadores y a los integrantes de, las 
comunid~des aledanas al proyecto, indican,do por medios gráficos y pláticas las acFiones a 
seguir para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la 
integridad física del personaC Principalmente, las plát icas o talleres estarán enfocadas a 
ma~tener distancia con los animales a fin de no molestarlos y por otro lado evitar posibles 
acCidentes para las personas.1 

J ' 
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Es importante tomar.en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobíe la fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es

1
preciso atender ?e manera 

puntual cada una de las etapas. 
1 

\ 

1 

En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a 
reportar el incidente para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de la 
fauna durante las diferentes etapas del proyecto. 

1 

Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca 
de la importancia de la conservación\y las precauciones que deberán tener en caso de estar en 
presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y 
fotografiar de ser e1 1caso. 

Se deberán colocar al menos dos letreros, en los frentes de trabajo, alusivos a no molestar a la 
fquna silvestre, a no cazar y/o extraer la fawna silvestre, de igual forma se establecerán lfmites 

_ de velocidad para los vehículos que traAsiten por el predio, para lo 7ual se recomienda que la 
velocidad máxima para transitar sea de 1 O km/h. Con esto se evitara el exceso de ruido en los 

\ predios. así como el posible atropellamiénto de algún ejemplar de las espeCies de lento 
desplazamiento. 

Se esta~,lecerá~ reglamentos i~t~rnos durante la.s labore.s de capacitación para evita~ ,cualquier
1 

afectac1on dtinvada de las act1v1dades del personal ten1endo comq base la protecgon de las 
poblaciones de fauna. es decir. que no se deberá perseguir, capturar. cazar, colectar, 
comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de e'studio 
(especialmente a<1¡uellas que se encuentran en categoría de protección según lo establecido en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010). acciones que se encuentran normadas por la Ley General de 
Vida Silvestré. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en ésta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso. las 
acciones de rescate y reubicación convenientes, según el grupo taxonómico involucrado. 
Depósito de residuds sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados 
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1 

de manera estratégita en los f rentes de obra y disposición periódic'a en sitios autorizados por la 
Autoridad. a efecto¡ ae evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

1 1 

Resultados esperados 1 
1 

\ 
En primera instancia la ejecución del presente programa represent a un paso más en el uso 
sustentable de los recursos naturales y una excelente oportunidad de implementan efectivos 
programas que aseguren la viabil idad de las especies de fauna presente en aquellos sitios en los 
que se desarrollen obras y actividades. 

1 

i 

• Se espera encontrar el mayor número de individuos posible (ello en relación con los d:a_t os 
de población que se tienen y los cálculos de' és'fuerzo de captura). 

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio--.al asegurar la 
supervivencia 9e los organismos presentes, 

1 

• Elevar al máximo el porcentajé de sobrevivencia de los organismos capturados, evitando 
causar estrés en ellos o man~jo excesivo. 

• Encontrar-el sitio óptimo de reubicación para todas y cada una de las especies capturadas. 
1 1 ' 

• Crear una concierycia de protección y manejo entre los inversionistas y la gente que labore 
en dicho proyecto. J 

. \ \ 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
1 1 

El programa de rescat~ de fauna silvestre se deberá realizar previo y ¡durante las actividades de 
cambio de uso del suelo, con una anticipación mínima de· un mes, respecto a los trabajos de 
desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción del proyecto. 1 

A~emás, se deq~rá prolongar durant e todas las distintas etapas de dermonte contempladas para 
(f _/ )a 1mplementacion del proyecto. 1 

1 

;;> l 1 

~ 
f 
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El ~ronograma de ejecución de actividades ~barca los 9 meses que durará la construcción del 
proyecto. Sin embargo, el monitoreo permanecerá durante cinco años en el aseguramiento de no 
afectación y retorno de la fauna silvestre. 1 1 

e ronograma d . 'd d e act1v1 a h es para e rescate y a uyentam1ento" d f e auna 

Etapa meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Recorridos de prospección X 
Ubicación de áreas de reubicación 1 X X 1 
Rescate y reubicación de individuos de fauna X X X X X X X X X 
Recorridos de vigilancia ambiental X X X X 

" " 
X X X X X 

Monitoreo y evaluación. X X X X X X X X X 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
\ 

Se entregarán informes trimestrales y uno de finiquito durante el periodo del cambio de uso del 
suelo, sin embargo, se realizará el monitoreo en todo momento de la ejecución de las actividades 
del proyecto y continuaron con reportes semestrales por un periodo de cinco años. En los 
informes se presentprán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentará las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el 
proceso de construcción. así como evidencias del retorno de la fauna a las áreas restauradas. 

1 1 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas p9ra este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas. gráficas, tablas, bitácoras. coordenadas y la información que considere 
pertinente. 
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